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Curso 0 Seminario 

Cm0 0 Scmmario 
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y prabiemática ambiental. 
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contaminación y gertih 

tos espacies maritimos terrestres protegidos. 
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Teoria del planeamiento II, 
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Curso 0 Seminario 

962WO304 

962000303 

Los espacios pùb\icos:de las parques urhos 
a lcs parques temticor. 

LaS concicicnes de desarrollo del espacio productivo: 
repcursos y procucción. Sus relaciones con el territorio. 

La estructura institucional: las relaciones de la 
administracibn públira con los privados, 
Conceptos báncos. 

962010305 Lectura e interpreracih del medio firico: la geografh 
del territorio urbano. 

962rm309 

962000311 

Senmario tcmitico: rntcrrcl.cia~ cntrc Ias wicdadcr 
l~ricar y rotioecor.~micar del territorio urbano. 

Seminario tenático: la organizacidn de las hiones 
urbanas. 

962OCW2 Seminario ter~~ático: validez y capacidad del plxeamien~ 
t0 ihstitud0nal. 

962000313 
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962000315 

962000301 

962000302 

962000307 

Teoria de la ciudad 1. 

Tcoria de la ciudad I 

Teoria de la ciudad l!l< 

El diseño ce los espaclor libres. 

El planeamiento iw~tucional. 

Seminario ranidco: el planeamiento corro actividad 
thlh. 

962000310 Seminario temarico: la cLdad d tusa. 

962000308 Seminario temãtico: el proyecto urbano. 

T CWX. 
l I 

Cre. Profesorles 

* Ob 1 l 

I 

I 

I 

3 

3 

3 

I 

l 

1,s 

I 

3 

3 

3 

/ 
Ron Pescador Monagas 

Joaquin Casariero Ramirez 

Eduardo Cateres Morales 

Vicente Mirallave Izquierdo 

Afredo Bercár Olnirola 

Eduardo Cáceres Mofales 

Vicente hallave Izquierdo 

Joaquin Casarlego Ramirez 

Alfredo Besc& Olaizola 

Flo*a Pescador Monaga 

Eduardo Caceres Hoales 

Eduardo Cãteres Morales y Vicente 
Mirallave Izqmerdo 

J”aq”i,l CdW isgu R.u,ircr 

Alfredo BescPr Olairola 
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Departamento: 
3iología 

Código: 9620301 

N” máximo de plazas: 10 

Programa de doctotydo: 
Acuicultura 

Director: Dra. D” María Solodod Izquierdo Lápcz 

Área: Biología Animal, 
Biología Vegetal y Anatomia Patológica 

A 

Código 

962030101 

562030116 

6 

Código 

96i030101 

962030101 

962030103 

962030104 

961030105 

9610~0106 

962030107 

Curso 0 Semlnarlo 

Control de la reproducción e-~ acuiculrua. 

Cultivo de peces en oaises en vias de desarrollo. 

El estrh de los Peres. 

Enfermedades bacterianas en peces. 

Enfermedades viricas en les Peces. 

FuentES de prolema Xternalh’a en las Oietas pan peces 

Funciones de los icidor grasos esencIales 
en los peces. 

962030 108 

9610301 I I 

968% Il 

Hernmmur da ta generica cn .co;c&~ 

Importancia de la alimenwb? 
de reproductores de Peces. 

lmpowncia de las microalgas en plrctultura. 

962OlOlI3 Imporrancia de los n3 HUFA en la cadena 
rrbfica marina. 

962010114 Nutririàn de peces en ac~ic~ltura. 

9620301 ll Urc de Arremia en acuicu’tum. 

C 

Código 

962fi30109 

9625301 IS 

L 

BLOQUE METODOLÓGICO 

Curso 0 Seminario Cai-X. CM. PdWdeS 

Impm ambiend en aculcultura. **oP 3 ],Y.Verpra Mxt’n y R.Harxm -ahra:~e 

T~cnicds de cultivo larvxrio. *op 3 C.M.Hernindez Cruz 

BLOQUE FUNDAMENTAL 

CW2.C. 

:i$ op 

&OP 

‘ii i OP 

“Op 

*op 

“OP 

=op 

*OP 

:D OP 

:1 03 

*op 

if op 

‘OP 

T 

Carac. 

*op 

&OP 

Cre. Profesorles 

’ M. Carrillo 

I  

BLOQUE AFIN 
I 

Cre. 

A. Tacbn 

D. Montero 

E Real 

1. aafps 
L Robina 

M. Bell 

1 M. Alonso 

MS. Izquierdo 

K Rekan 
MShquierdo 

l.Hendenon 

‘.M.Vcrgan . M.S.lzouierdovedo Garcia 
L.Robaina 

A Gbrqur 
A hab& y Blanco 
J.M. Vergara 
N.S. izquierdo 



Departamento: 
Biología 

Código: 9620302 

Na máximo de plazas: 20 

Programa de doctorado: 
Ecosistemas litorales 

Director: DI. D. Angel Luque Escalona 

Área: Ecología, Biología Vegetal y Biología Animal 

i 

A 

1 

, BLOQUE METODOLÓGICO 

Cur,so oSeminario 

AnBhsa de ~magcn apllcado al oentoz. 

962030223 

961030224 

Merodalo ia de evaluaci6n de la capacidad 
de carga e peces el ecosistemas marinos. å 

Merodologia del estudio de ecosistemas Ihorales. 

T&nicas de microscopia para vegetales marinos. ai:OP 2 

JJ. Castro Herninder 

R. Harocn Tabraue - A. Luque Escalora 

RGarcia 

B BLOQUE FUNDAMENTAL 
i 

Cbdiga I Curro 0 Seminario CWX. Cre. 

962030202 

962030203 

961030204 

962030205 

Aspectos ecol6gicos de la fwrinteris en el mar :* op 

Biogeografia de macr6firor marinos. x op 

Bioirdicadorer. *CD 

CaracreriraciOn isoenritiricn de poblaciones 
aplicadas P conservaci6 ge~&ica. 

,r op 

962030206 

962030210 

96203021 I 

962030211 

96103OlI3 

9620302lC 

9620302 15 

9620302 I 6 

ContaminaciCn biol0gica del litora!. ” OP 

DinBmica costera. .!i op 

Dinñmica de Iís marismas. 

Dindmica oe las rnblaconcs bactcrbnar marinar. 

Dinámica de los arrecifes de coral. 

Dinimica de los sustratos ToCOIbS. 

Dindmica marina en el irea de la corriente de Canarias 

Energia y producwidad eo aguar del Archipielago 
Canarlb. 

962030217 Ewluoci& dti imP,ero mbmnul. 

962030218 Fisiología de salinidad. 

962030219 GertG de ecosirtemar I~mrales. 

962030220 La alteraci0n de !ti praderas da Cynodocea Nodosa. 

e op I 

‘6 op I 

** op I 

44 op I 

* op I 

* OP I 

* OP 1 I 

* op I 

xoP I 

*oP I 

: 1 
962030221 

962030222 

La oroliferaci6n de Caulerpa twifolia en el 
Medirertineo. 

La ,,,ulile,arid,~ dr  las poblarioncr 
de Diadema andllarum. 

962030225 Palametros bidbgicos de interés pesquero. +g op 

Profesorles 

R. Robdna Rorrero 

R. Haroun Tabraue 

M’. Ascsnsldn viera 

Pedro Sosa Henriouez 

I 

-L.---- - 

F. Caballera Ortega 

tuiS Tejedor 

D. hanirak 

R. Robaina Romero 

CA Hanisu 

G. Giacone 

Esther Pérez Manel] 

hngci Luque Escalona 

Angel LU?W arcano.. 

Angel hque !kalbna 

fi Haroun 

Lucia Mazeila 

Boudouterque 

H. Lcrsior 

].M.Loremo Nespereira 

15 



d kL 

0" 
0 .- 

m 

B T 
CCdigo 

962030226 

962030227 

962030218 

962030229 

962030230 

96203023 I 

962030232 

962030234 

C 

Cddigo Curso 0 Seminario Carac. 

962030207 Conraminacidn por productos inorainicor. ir op 

962030208 Canwminacidn por productos orginicor no tibgenos. ‘i op 

962030209 Control de &ad y monltorincibn en aguar litorales. -3P 

BLOQUE FUNDAMENTAL 

Programa dc proteccidn de cetaceos. 

Pqrana de prorecci0n de II foca monje. 

?rqram de proteccick de rortugas. 

Rerervar marinar y iras Froregidar. 

Sonido de peces. 

Venebrador de ambiente halofilo. 

CZWt3C. 

:‘-< OP 

” cp 

^:’ OP 

:.< OP 

1.j op 

>: op 

+-op 

! op 

Cl?. Profesorier 

I A.].Gcnz~lez Rarros 

I M’ A. Viera Rodriguez 

I L.F. López Jurado 

I L.F. López Jurado 

I L.F. López @do 

I Ricardo Hwoun 

I J.].Carm Hemindez 

I OCWVIO Sánchez 

BLOQUE AFíN 

CtY? Proferories 

1.1. Hemincez Brko 

‘i. González Dávila 

Jesk Pérez Peña 

16 



Departamento: 

Biología, Física y Arte, 
Ciudad y Territorio 

Código: 9620303 

N” máximo de plazas: 20 

A 

Programa de doctorado: 

Medio Ambientze 

Director: Dr. D. Pedro Sosa Henriquez 

Área: Ecología, Biología Vegetal, 

Biología Animal y Geografía 

BLOQUE METODOLÓGICO 
- 

Código 

962030301 

962030302 

962030334 

B 

Código 

962030303 

9ammn4 

962030336 

962030305 

962030306 

962030307 

962030308 

962030309 

9620303 10 

9620303 I I 

9620303 12 

9620303 13 

9620303 14 

9620303 IS 

962030316 

9620303 17 

9620303 IB 

9620303 19 

962030320 

962030321 

Curro 0 Seminario Carac. Cre. Profesorles 

Bioindicõdores de contarrimcibn. ,IC 00 2 R. Robaina Romero 

Trabaio de campo sn Ecaogia. :” OP I J.M Ferninder-Palacios 

Recursos marinos vegetales. .FI oo I Rui Sm:m 
- 

BLOQUE FUNDAMENTAL 

Curso 0 Seminario CWW. Cre. Proiesorles 

Biodiversidad y conrervac~ór de ra :‘rc 03 I 
fauna torrero-e y marima. 

Luis F. Lcxz Jurado 

Rinrli"r,<id!lrl y r""wr"2r,cin r(P II flnn ",Wi"> 1-m 0, I R k'woun TAn, e 

Biodiversidad y conrervac~ón da la flora terrestre. “:o? I David Bramwe I 

Conrervacibn y contaminacibn de suelos. “Op I f! iuiz Plaño 

Contminaci8n de aSuas. *OP I Jerilr Pare2 Rña 

Conuminacidn por residuos solidos. =CP I Jerus P&rer Rfir 

Cantaminacidn por ruidos y vibraciones. a op I J. Gonti~ez Ganziler 

Ecologia y medio ambiente. z:z* CP I hgel Luque Escalona 

Econada y medio ambiente. xop I E Aguilera Fllnk 

El derecho ambiental como derecho fundamenwl. :r op I José Suay Ri~rór. 
Algunas proyerciones. Adolfo Jim&nez Jaon 

frrpresa y medio ambiente. i op I J.M. García Falcón 

Energias altaroativar y medio ambiente. c: OP I Roque Calero PBlm 

íspaccios naturales protegidos. -.-? CP I Jose L Martin Esqoivel 

ivaluacibn de inpacto ambiental. ‘. op I Ángel Luque Escalona 

:í5ica CC la mn.in y concmin.ci~n xmoifaric~. ..:< q I F'eoroSmcho Diu 

;isica del medio ambiente. “: CP I Esther P6rez Martell 

ntmducclbn a la educación e iurerpreacion. :‘* CP I Javier Benayar Ce Alamo 

ntmducción mxematica de la gesti5o optima lis CP I ].M Marun Gonzilet 
de rocursos renwables. 

Yedio ambtente y salud. >:* CP I Jos6 Ramón0 y 
M’. Carmen Navarro 

Yedio amblente uroano. ‘-t op I Carmela Padron Diaz 

17 



/ L--J- 
I Cddigo 

962”i?l!! 

9!!030323 

961030324 

952030325 

96203Q326 

962030327 

96mm3 

962030329 

i ib!n:OnO 

46203033 : 

962030332 

961030333 

96X30335 

I 

-  

BLOQUE FUNDAMENTAL l 

Curro 0 Seminario CWlC. CE. 

Organiwmer y tonvenior htCrOñ:ioPales, pop ! 
ONG y prognmas Comuniwiar en medio am-biente. 

Pirales y medio ambiente. 

P’an~ficarión integrada y medio ambiente. 

Radloactivldad y medio ambiente. 

Recurras demogrificos y mecio ambiente 

Recursos forestales y medio amblente. 

Recursos pesqueros y nedlo ambiente. 

i~esgos natu?!es y ambientales. 

rPrnqlngll rle’miirlio nmhiewe 

le!edetección y medio ambiew. 

furismo, agricultura y medio ambiente. 

klnerabilidad del espacio costera. 

kbotànie y medio ambiente, 

i:i: OP 

!:‘: OP 
.e op 

xr OP 

.=’ OP 

;li OP 
,: 01 

*0p 

: op 

!Op 

“i op 

+op 

A. Santana Santana 

Enma Pérez Chac6n 

Pablo Marre1 Escobar 

G. Marales Matos 

Mi 
Ra ael Serdas Hierro f 

uel Castro Viejo y 

Carlos Bas Peired 

1, Marrinez Martínez 

I.M. Ven Igleriu 

4lonro Hernández Gura 

4. Sartana Santana 

lpacio Alonso Nbao 

Marcos Salar Pascual 



Departamento: Programa de doctorado: 
Ziencias Clínicas I Avances en Medicina Interna 

enriign: 9h?rl9fl I 

U” máximo de plazas: 50 

Director! Dr. D. Sergio Ruiz Santana 

Área: Medicina Interna y sus especialidades 

A BLOQUE METODOLÓGICO 

C6digo Curso 0 Seminario CtW.C. Cre. PrOf~Klrle5 

962090113 Fundamentos de la investigacidn clinica. &Ob 3 DI: D. Pedro Bewncor Ledn 

B BLOQUE FUNDAMENTAL 

CSdigo Curso 0 Seminario CWX. CI‘& Proferor/es 

962090103 Avances en alcoholismo. &OP 2 A. Conde Marte1 

962090104 Avances en cardiologia intervencionista. &OP 2 A. Medina, E. Hemindez 

962090105 Avances en cardiopatia isquémica. &OP 2 Carlos Cartellano Reyes 

961090106 A"ZlK.. 0" hiportenrión wwiiil. 83 QP 2 N. Espnm Mnchin 

962090 108 Avances en nutrición clinica. a OP 2 Sergio Ruiz Santana 

962090107 Avances en nefrología. &OP 2 A. Fernández, N. Esparta y J.C. Rodrigue2 

9620901 l l Avances en reumatologia. &OP 1 A. Naranio Herndndez 

962090112 Biologia molecular del endotelio vascular. & OP 3 J.C. Rodriguez Pérez 

962090114 Tópicos en Endocrinologia. &OP 2 P. de Pablos 

C BLOQUE AFíN 

COdigo Curso 0 Seminario Carac. CR-5 Profesorles 

962090101 Actualización en Electrocardiografia clinica & OP 1 C. Castellano Reyes 

962090102 ActualizaciOn en el tratamiento & OP 1 1. Coello, v. Nieto 
de las enfermedades cardiovasculares 

962090 109 Avances en arteopororis & OP 4 M. Sosa Henriquez 

962090110 Avances en rehabilitación. & OP 2 A. Gómez. S. Egea 

19 



Departamento: Programa de doctorado: 
Ciencias Chicas I Avances en Patología Metabólica Ósea 

cLicligo: 9620902 Dlrectur; DI; D. flatiuel SVU Ha111 iqurz 

N” máximo de plazas: 7 Área: Medicina Interna. Cirugía General. 

I 

A 

C<idigo 

562090105 

B 

Código 

962090201 

962090204 

962090206 

962090107 

9620502M 

El labantorio en !a pxlogP mewbdlica ka. & Ob 

Enfermedad de Paga & Ob 

Esradisrir; bdsica. & Ob 

962QMZC9 Eru os de vida y huero. &Ob 

962050210 Fractura arreopordtica de cadera. & 03 

951090211 H~perpxatrroidismo pknario. & Ob 

962090212 MedrciOn de la Clara osea. BOb 

962090213 Orteomalacla. BOb 

vamm Ud lillii. 8 Ob 

C 

Cddigo Curso 0 Seminario 

062090201 Avances en Alcoholismo. 

962090201 Avances en mtricidn ClirliCI. 

BLOQUE METODOLÓGICO 
I 

Curso 0 Seminario CWX. cre. Profesorles 

Como se hace una Tesis Docroral. & Ob 3 Dr, D. Mxwel Sosa Henriquez 
D’. D’. Carmen Navarro Radriguez i 

I  I  I  

BLOQUE FUNDAMENTAL 1 

BLOQUE AFíN 

CXK. 

&Ob 

&Ob 

CE. 

2 

1 

’ 

Profesorles 

Manuel Sosa Henriquez 

José Granado Peña 

M’ri Doningucz Cabrera 

Manuel Sosa Henriqucz 

Pedro Saavedra Santaní. 
Jorb M” Limiñana Cañal. 

M’ Carmen Navarra Rodriguez 

M’ Carmen Segarra Sinclw 

Estaban Pérez Alonso 

Diego Hernindez Hernández 

Manuel Sosa Henríqra 

Es:cbon PCrcrhl.nto 

Prolerorler 

Alicia Colde Marre1 

Sergio Ruiz Santana 

20 



Departamento: Programa de doctorado: 

Ciencias Clínicas I Avances en Traumatología 

Código: 9620903 Director: Dr. D. Ricardo Navarro García 

No máximo de plazas: 50 Área: Medicina. 

A BLOQUE METODOLÓGICO 

COdigo 

9620903 I 0 

9620903 I I 

B 

Codigo 

962090302 

I I I 

BLOQUE FUNDAMENTAL 

Curso 0 Seminario 

Bases anar~micar y biomecinica de la cadera 
Rodilla compleja. 

962090301 Avances en tnumatalogia de la cadera y rodllla. 
Traomiento de urgencias de las heridas y fracturas 

9620903 13 

962090305 

962090308 

9620903 > 6 

962090303 

Lesiones orteoardcher en el miembro superior. 

Infecciones noroccmialer. Traumatologia. 

Invcstipcibn anat6mica y patologi del área acetaxlar. 

Ve~dqes de yeso fuuncionaler. 

CiWX. 

:” OP 

op 

‘:. OP 

:- 02 

‘-. op 

‘Cs OP 

962090309 

Déficit motores en el aparato locomoto: 
Les’onea neuronales. 

Inverrigacidn en astroscopia. 

(:. OP 

‘OP 

’ OP 

Cre. T 
2 

2 

1 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

C BLOQUE AFíN 

C6digo 

962090304 

Curso 0 Seminario Carac. 

Farmacolagia de !as calcitoninas: aplicación e? el aparato * Op 
locomotor. 

IlltPrarri”nP< dr. Ilí calcironinal CO” nrros färmaror “LI- ‘:’ 05 
dos en rraumnrologia. 

Microcirugir vasculonerviosa. ,’ op 

Seunrat~rmor arrlculares. ” op 

Investigaclones en par;ilis nerviosas. ‘. Gp 

Infeccian~r 9s~~~. Ortoomidii~r. top 

T 
9h7n9illn7 

962090314 

96209W5 

9620903 ! 2 

961090306 

, 

Curso 0 Seminario CWX. Cre. Pi-ofeSorleS 

Invewgaci6n biomerinica de la columna vertebnl. %.’ OP 2 Crs. kardo Navarro Cmia. E. Navarro 
P~tolOgiõ. Garcia. J.A. Medina Henriquez. R. Castm. 

Investigación biamednica de lar p:dtesir de cadera y 
Pop l2 l 

Drr. Ricardo Navarro Gnrcia, E. Navarro 
roddla. Estado actual. Garria, J,A Medina Henriquez. R. Castro. 

Proferorles 

Drs. RicardP Navarro Garcia, E. Navarro 
Garcia. J.A. Medina Henriquez. R.Cartro 

Id. 

Id 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

E. Nmrro Garcia 

E. Navarro Garda 

J.A. Medina Henriquez y E. Navarro Garcia 

J.A. l?cdlna Hcnrlquez 

J.A. Medina Henriquez y E. Navarro Garcia 

21 



Departamento: 
/ Ciencias Clinicas I 

i 
j Cbdigu; 9620904 

Programa de doctorado: 
Reproducción humana y patología 
del aparato reproductor femenino 

Director: DI: D. José-Angel Cnrcín Hcrmíndcz 

/ N” máximo de plazas: 20 Área: Obstetricia y Ginecología. 

56109D406 

96X9WO2 

BLOQUE METODOLÓGICO 

Curro 0 Seminario 

B 

C6digo 

9r;o10411 

BLOQUE FUNDAMENTAL 

CXãC. 

XOP Mobna. A. 

562ü90412 

96209041 I 
0510P0~01 

951090403 

962J30407 

96;0504W 

96205MlG 

Curso 0 Seminario 

Terscõr de endoscopia en repmauccibn 
humana y ginecclog;a. 

Scfrnl:er,ro feral: Firiologla, control y asi5wncia 

Paroiogia mea:ca y gexacidn. 

Cmdu:cion del te-ab+, de parto. 

Creonienro mrraurerino retardado. 

Fir!o!o$a fml y neonnw. 

Ecografil en obrreuizia. 

taparoscopia quirtirgita en Procesos onco!0giccr gine- 
cológicos. 

‘/i op 

#Ob 

;< Ob 

# OP 

#Ob 

#Ob 

#Ob 

Cre. 

4 

3 

3 

2 

i 

5 

4 

2 

Hurtado, R. 

Hurrado, R. 

Garda, J.A. 

García, ] A. 

Garcia, J.A. 

Oeón. L 

Molina, A. 

962050405 Estados dlderol6ggicor y gestación. :* op I Ga& J.A. 

C BLOQUE AFíN 

Chdigo 

36209MI 5 

Cunu u Seminario 

Marco reka del procero rafcd.enfermedad y p!a 
mm smitari~. El strerr. 

cre. 

0.5 Dra. Anceli de Armas, Da. A. Gonzalez 
de Chdvcr. 

/6!0904 16 Ep:dem!o!og:a dIerencid do los sexos. 

?529904!7 la sexualidld- El desencuenrro entre fos sexos. 

05 

0,s 

Dra. Carmen Valls. 

Dr. Herndnder Reina, DI. A. Gonzller de 
Chaver 

%20%4 .a Dra. Silvia Tubert 
36239i1 9 

CaraC. 

nika- 1 Op 

‘OP T .OP 

‘OP 

*CP 

OS 

OS Dra. Crirtira Horvar~ Dra A. Gouilez de 
CháW 

T CWZC. 

.! op 

:‘:!’ OP 

;op 

..a. 
OP 

‘-* op 
de pano. 

Cre. 

1 

I 

I 

I 

L 

Profesorles 

Molina, A. 

Garcfa. J.A. 

Ocón. L 

Hurtado, R. 

Garcia HernJndez. J.A. 

Profesorles 

22 



C 

Cádiga 

962090420 

962090421 

BLOQUE AFíN 

Curso o Seminario Carac. CVA. 

‘Q 05 

Tenp@utica de hambres. terapiutkù de mujeres. 
Psicosomitica y gdnero. 

QP 0.5 

Dra Luz cwrnovat 

Dra. Luz Casarnovar. Dra. Fnnrisca 
Arencibia. 

u .- 
E 

ti 

1 .I 
U 

8 .- 
w 

23 



Departamento: 
Ciencias Chicas I 

Cbdigo: 9620905 

N” máximo de plazas: 50 

Programa de doctorado: 
Nuevas perspectivas en cirugía 

, Dlrector: Dr. D. Juan Rambn Hernández Hernlndez 

Área: Medicina. 

A BLOQUE METODOLÓGICO 

Código 

96205”3.50l 

962040502 

B 

Curso 0 Seminario CWX. CN?. Prafesor/es 

Memdalogia de la inver&gaci~n quirùrgita. * O? 1 Dr. juw Ramón Hernández Herndnder 

In!orma:ica y tirugia. ‘T Q 2 Dr. Juan Ralrh Herkmdez Hernkldez 
7 

BLOQUE FUNDAMENTAL I 

Cedigo 

962090503 

96209W-4 

9Ll”wll”~ 

962090506 

96280507 Nuovar Perspecwar en la cirugia anrorcdpica 

5620905a8 Avances en autri:i6n del pacieme quitirgico. 

962090509 Rmnter avances en la cirugia ocular. 

962OWSIO Aranre, cn cirug’a endocrina. 

9620905 I I Trarplanre pulmoaar. 

962k90512 Avances er. urodimmia. 

9620905 13 Avances en neurocwgia vasuda1: 

9biO90514 Pares bloldglcar de la cirugia 

96iWGSlS Nuevos mhmr reap&kos en la paolog~a OR1 

96X90516 

9620905 Il 

962090518 

952090s 19 

962wi1520 

Avances en cirugia laparoscdpica 

In-ounldad y CIV@ 

Traumarirrros 0warer. 

Avances en cirugia esofagogarrrica. 

Avanrcr en cirugia coracortop~a. 

C 

C6dig0 

9b209352I 

Curso 0 Seminario 

Dernatologia quirurgica. 

I 

carac. 

DP 

” CP 

’ QP 

” op 

~ :op 

‘Op 

‘Op 

OP 

u op 

‘- op 

:ii DP 

-top 

dC 03 

:.i/ 0 
P 

iii DP 

‘!’ DP 
2-2 

DP 

“.* OP 

Ch. 

I 

2 

2 

I 

I 

I 

2 

I 

I 

2 

I 

2 

2 

I 

I 

2 

I 

BLOOUE AFiN 

/ Carac. 

” op 

3r. Nico!k Chesa Ponce. 

D? Ias6 Granados Peiia 

Sr. Jm R. HcrndnLr II, 

Drs. Angel Samos Macias y Juan RIWO 
Suirer 

Dr. Gerardo Gnrces Martin 

Dr. Javier Larrea Olea 

Dr. kdro Cardona Guerra 

Dr. Juan R. Hemandez H. 

Dr. Luis López Rivero 

Dr. Nicolás Chesa Ponce 

Dr. José Granado Peña 

Dr. Juan R. Hernández H. 

$;rso2”gel Ramos Macias y Juan Rivero ’ 

Dr. Er:eban Perea Alonso 

Dr Javier Larrea Olea 

DI: Pedro Cardona Guerra 

Dr. ]~an R. HernBndez H. 

Dr. Luis L6pez Rivero 

0-r. javier Hernandez Santana y Gregaria 
CaWdtWC 

24 



C 

CldigIJ 

ilO 

;2090523 

1090524 

BLOQUE AFíN 

Curro cl Seminario 

ergia en ORL OP 

OP 

OP 

25 



Departamento: Programa de doctorado: 

Ciencias Clínicas I Infeccih e inmunidad 

C6digo:9620906 D;rector; Dr. D. José Luis P&-ez Arellano 

N” máximo de plazas: 15 Área: Medicina Interna y sus Especialidades 

A 

CBdigo 

962090603 

BLOQUE METODOLÓGICO 

Curso 0 Semfnario Carac. Cre. Profesorles 

Eares de la Invertigacidn en Medicina Interna. 

962C90613 

962090604 Bio!ogia mderular: 
Ap!itarioner clinicas y en invertigacibn. 

*Cb 2 Knchez Ga&. 

B BLOQUE FUNDAMENTAL 

CSdigo 

962090609 

962090610 

962090515 

562W4602 

962090605 

Curso LI Seminario CWX. G-3. 

Inmonulogia básica. ‘OP 3 

Inmunolqia clinka. 2 

imdrome de inmunodekiencla adqwida. 2 

Enfermedades inmunes del sistema hemotopoylrico. 

962G90511 Inuoduccion ala medicina tropical. 

962090506 Heptitir virales. 

962090616 Tuberrulorlr. 

96209OM)l Avances en antibioterap 8. 

962090607 Infeccims en el recepror de rnsplanter. 

“OP 

::3 OP 

*r 3p 

‘-’ op 

*: 0 
P 

:e OP 

C BLOQUE AFíN 

loalgo 

96209OMK1 Inmuoodlagn&o de las enfermedaaer infecciosas. 

Carac. 

& CQ 

9610906l1 KOP 

962G9C-614 Protozws y helmintos patEgenor pan el Iambre. 

9620X%17 Vacunas. 

8 CQ 

&OP 

962090618 V!wlenna y patogcnicidad microbiana. &OQ 

cre. 

I 

I 

2 

1 

I 

J.L. PBrez Arellano. 

F. Sánchez Garcia 

M. Arm¿s Portela. 

J.L.Pérez Arellano. 

J.L. Rodriguea San Romdn y 
L. Garck Villarreal 

J.A. Camlnero Luna y 
E Rodriguea de Castro. 

P. Peaa Qttlntana. 

K Armas Porreia. 

rroresorles 

A.M.Marrin Sanchez y 
M.M. Tavia Pérez 

C.M.nrbn Moreno y 
MM. Ojeda Vargas. 

A.M. Martin Sdnchea. 

A.Y. Martín Ynchez y 
O.E. smm Rodriguer 

C. Monzdn Moreno. 
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Departamento: Programa de doctorado: 
Ciencias Clínicas I Patología quirúrgica 

Código: 9620907 Direcm-: Dr. D. José Mah I+I II&I&L RUIII~IU 

No máximo de plazas: 50 Área: Cirugía 

j Y6iUYUIU> 

962090706 

962090707 

962090708 

961090709 

9620907 I 0 

96209071 I 

962090712 

Curso 0 Seminario CñKlC. CW. Proferorles 

Cirugla de urgencias. :m op 2 Dciernander Romero y Dr. Marcherw. 

Awnces en urologia. 9-k op 2 Dr. 5. Isorna. 

Avances en cirug’a cardiovascular. ir OP 2 Dr. C. Abad. 

Avances en cIr”@ tC42CICB. ‘++ up L UT. L LopetiUrj.treixenet 

avances en c rugia general. “‘Op 4 Dr. Hdcr Romero.DcMarcnena 

Actualización en cirugia. ‘Op 4 DrHder RxneroiDcMarchena. 

Acrualización cn traumxologia. :’ op 2 Dr. R. Navarro. 

Actualización en urologia. ‘DP 2 Dr. 5, Iroma. 

Actualización en neuradrugia. “Op 2 Dr. F. Robama. 

Actualizacrón cn cirugia ro:lcicc. ‘OP 1 Dr. J.L+eriDcJ.Freixener 

Acruaiizaciix en Cirugia cardiovarcclx sop 2 Dr. C. Abad. 

C BLOQUE AFiN 

Código 

962090713 

962090714 

Curso 0 Seminario Carac. / CW. 

Avaoccs en tnumatolagia. ! &DP 

Acruallwcidn analgesia &DP 

1 

2 

BLOQUE METODOLÓGICO 

Curso 0 Seminario CWX. Cre. Profesorler 

Tknitar bkias de cirug’a. ::’ OP 2 Hder Romero / Marchena. 

BLOQUE FUNDAMENTAL 

Proferorler 

Dr. R. Navarro. 

Dr. A. Rodríguez 

u .- s .- ü 
ia .- c .- (oj 
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!D epartamenta: 
Ciencias Clinicas I 

Código: 9620908 

N” máximo de plazas: 20 

Programa de doctorado: 
Traumatología y medicina del deporte 

Director: Dr. D. Gerardo Garcés Martín 

Área: Cirugía, Educach Física y Deportiva 

l 

L 

962090807 

96209031 I 

96iO90813 

B 

Cádigo 

96209ca01 

962090804 

962OWaOZ 

361390BG6 

961090809 

962090810 

96109G,II 

962Opo814 

C 

Código 

162090808 

i 

BLOQUE METODOLÓGICO 1 

Curso 0 Seminario 

Cine~nrmpomerria #cada al deporte. 

Elabontibn de un proyecto de inverri~nci6r! 
en tlcdlclna deportiva 

Fundanentos de los deponer de aporkidn y lucha 

Preparxio~ hita es los deportes de equipo. 

Teoria y Metodologia del entrenamiento deportivo. 

Carac. 

&CP 
=L (,b 

‘/ op 

:!:‘: OP 

&OP 

Dr. Antonio Palomino Martin 

Cr. losé M. Garcia Castellano. 

Dr. Fernando Amador Ramirez 

Dr. Jos Hernlnder Moreno 

Dr. Juan Ga& Manso 

BLOQUE FUNDAMENTAL 

Curso 0 Seminaria 

Avances en meaicina ae Is educacih firica y el deporte 

El conzdn del deportiru 

Carar.ltrc./ Profesarles 

El niòo y adolescente deporrirta. 

Fisiología del e@:a 

Lesiones deporuvar del miemhror inferior. 

Lesiones deparuvar del miembro supenar. 

Raqw y dcpme. 

Valancih medIta del deportirw. 

:. Ob 

1 Oh 

:e Oh 

&Ob 

#Ob 

.’ Ob 

8 Ob 

&Ob 

3 Dr. Gerardo Garcés Martin. 

7 nrq Mrria IWifl Larm Ignrcio Coellc 
Gzrc’a y Vicente Nieto Lago 

3 Oc Gerardo Garcks Martin. 

Dr. Jor8 A. López Calvet 

Dr. Gerardo Garch Ma~xin. 

Dr. Rafael Castro Moraleja. 

Dr. Artoro Gúner Gil&. 

Ds Fernando hoja Kecirw. 

BLOQUE AFíN 

Curso 0 Seminario 

Inverrigatim de labwarorio sobre la repvacign de los 
tqidas del apxaro locomotor. 

- 

Carac. ! Cre 

&OP (3 

- 

Profesorles 

Dr. jos M. Garcia Castellano 
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Depar-tamento: Programa de docta-ado: 
Ciencias Clínicas II Avances en Pediatría 

Código: 962 1 OO 1 Director: Dr. José Calvo Rosales 

No máximo de plazas: 25 Área: Pediatría. 

A 

CSdiga 

962100112 

962100< 17 

6 

C(rdigo 

962100114 

962lCQlOl 

9621001 Ib 

962100108 

962100103 

562100104 

962tODl 15 

962100113 

962lCQlO9 

962100110 

9bllrml Il 

962100106 

C 

Código 

562100105 

962100102 

962100107 

I 

BLOQUE METODOLÓGICO 

Curro 0 Seminario CWX. Ch. Pde50i-IW 

Iniciación a la inverrigacibn pediátrica. ’ OF I Gloria Gcnziler 

Ventilacitin mecbnica. .-c op I imcirco DomInper 

BLOQUE FUNDAMENTAL 

Curso 0 Seminalio 

Neumonolcgia. 

Molescenre. 

Pediatria social. 

Fibrorir quirtica. 

Avances en medicina perrnaral. 

Broccoparia asmática. 

tNeurologia. 

Neonatologia. 

GaSt~OelltWOlOgi~. 

Infecciones bacterianas. 

Inf.vri”nr~ “kh< 

Endocrinolc,$a. 

CWX. 

’ OP 

‘QP 

iop 

‘OP 

:c op 

.j’ op 

:xt’ OP 

YI OF 

- os 

li op 

ta: op 

fr op 

Cre. 

2 

3 

3 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

3 
, 

BLOQUE AFíN 

Curso 0 Seminario 

Educac;ón para la salud. 

Anribiocerapia. 

Epidemiologia clinica bádcL 

Cre. 

I 

I 

I 

Pmfesorler 

F~antirco Machado. 

Rafael Santana. 

Josi Calvo. 

Luis Peña. 

Francisco Doninguer 

Frsncisto Machado. 

Milagros Marti 

Gloria Gcnzálcz 

Luis PeAa. 

Calvo-Santana. 

Zoilo Gonzáler 

losi caluo. 

Profesorles 

Joré-R. Calvo. 

20110 GOnLaleL 

Jod-Ramón Calvo 
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Departamento: Programa de doctorado: 

Ciencias Chicas II Ciencias Clínicas (A impartir en La Palma) 

I 

Código: 962 1011 I I Director: Dra. IY Pilar Fresén Cansino 

/ No máximo de plazas: 50 Área: Medicina, Pediatría, Cirugía, Microbiología, Medicina 
I - preventiva y farmacología. 
I I 

A 

C6digo 

962100219 

962100220 

B 

Cbdigo Curso 0 Seminario CSX. Cre. 

962lOOlQ6 Educxión para la salud y tabaquismo. &OP I 

962100203 Av,mcer en patologia metabdka Osea. &OP 2 

962100207 Endocrinologia pediirrica. &OP 2 

962100214 Mcina del adolescenre. &OP 1 

962100213 Marcadores epldemio!@cos. Importancia clinica. & OP 2 

962 I OO205 Aproximacid” terapéuti:a a la patología de la columna 
venebm.l. 

9b2100204 

962100217 

962100209 

%52109210 

9621W201 

962 I to202 

962ICQZI2 

962100218 

9621WZll 

9C2lw)2li 

9221W216 

9621002GB 

Anr~aiowapia en farmacolopia. 

Rerirrencia a antimicrona2os. 

Fund~menror bisicor en la crugia. 

Gs\wrnrerulugir y nu~r.ciOn. 

Avances en cardiopatia irqa&mica. 

kances en n~~fric 6n chica. 

Los fármacos en el hígado. Funci6n y metabolismo. 

‘nfecciones bacterianas en pedlatriz. 

La promoción de la salud en la ado!esccncia. 

Vucvor rwoorga”mor pardgenos. 

Vutrlcian camunitsrla. 

Fpidcmiolcg;a. 

a 0~ 

a 0~ 

a og 

& OP 

& “P 

a OP 

a OP 

&OP 

&OP 

aop 

a OP 

8 OP 

aop 

2 

2 

2 

I 

2 

I 

I 

1 

I 

2 

I 

I 

T 

BLOQUE METODOLÓGICO 

Curro 0 Seminario C?JX. CR. Profesories 

Tkcn cas bisiras en cirugia &OP 2 J.M. Hcrnándcz y J. Marchena. 

Tkn~cas en microblologia chnica. 8 OP I 2. Gonziiler. 

BLOQUE FUNDAMENTAL 

Profesorles 

J. R. Calvo. 

M. Sosa. 

José Calvo. 

R. Santana. 

C. Monrdn. 

M.M. Ojeda. 

,. Granado. 

I< del Rio y F! Fresén. 

Zoilo Gcnzdez. 

J. ñ. Herninden. 

L. Pena 

1. del Rlo y f! Fresén. 

1. Cxvo y R. Santana. 

IA. Calvo. 

C. Manzdn y f-‘.M. Ojeda. 

L Serra. 

L. Serra. 
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Departamento: Programa de doctorado: 
Ciencias Chicas II Diagnóstico y terapéutica minimamente invasiva 

Código: 962 1003 Director: Dr. D. Manuel Maynar Moiiner 

No máximo de plazas: 30 Área: Radiología y Medicina Física. 

l----- A 

Código 

962 100x7 

562100306 

F 
6 

Código 

962100301 

BLOQUE METODOLÓGICO 

Curso 0 Seminario CKX. Cl%. PKJkWXlf!S 

Modelos ertadisdcos en la invenigaci8n clinica. & Ob 3 Luis López Rivero. 

La mformbtica en la práctica medica. & Ob 1 Manuel Maynar Molinel: 

BLOQUE FUNDAMENTAL 

Curro 0 Seminario 

962100303 Alrernatiwas terap~~&s a la pamlogia 
vascular penlénta. 

962100310 

962100309 

Radiclogia VPICUIX iorerventionistas. 

Nuevos mitodos de imagen en la patologia 
m?dico.quirtirgica aguda. 

962 I LW304 Avances en el diagnbrticî y varamiento de 
la hipertensión porcal. 

C 

Código Curro 0 Seminario 

962 100305 Cirugia videoasisrida. 

962100306 Cmdados del pacienre critico. 

962100302 ActualizaciSn en tknicas de tirugia experimental. 

9LllNll I Tórnirr. hirirar nn &@s 

&Ob 3 

&Ob 4 

& DP 3 

&OP 3 

% OP 3 

Dn. Carmen Rara Hernández Socorro. 

Dr. Mawcl Maynar Mobner. 

Dr. Ricardo Reyes PBrez. 

Dra. Carmen Rosa Herndndez Socorro. 

Dr. Ricaroo Reyes Pirez. 

BLOQUE AFíN 

Carac. Cre. Proferorler 

&CP 2 Dr. Lu3 Ldpez RIWO. 

& OP 3 Dr. Sergio Ruiz Sanana. 

8 OP 3 DI: joré-Carlos Rodriguez P~rer 

ROb 3 ac L”i< Lópw RI”wa. 

= 

v .- E 5 2 .- c .- u” 
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i ( 

I ’ 

[ 

962lw409 

952lW4DB 

962lCMI4 

362loo4Db 

962lCW5 

c 

Departamento: Programa de doctorado: 

Ciencias Chicas II Farmacologia experimental y clinica 

COdigo: 962 1004 Director: Dr. D. Isidoro det Rio Lozano 

N” máximo de plazas: 12 Área: Farmacología y Toxicología. 

A 

Código 

962lCWl 

95lm-403 

6 

C6digo 

9621OC-i13 

962100407 

962100412 

9621@D411 

Cádigo 

962lCW2 

962lCC410 

BLOQUE METODOLÓGICO 

Cursa 0 Seminario 

An~maler de laboratono: Cuidaco. manqo y recnicar 
farmrto!ogicas en órganos y sirtemas. 

Ensqor ciinicos el la pncka medica. OP 1 J.N. Boada y otros. 

BLOQUE FUNDAMENTAL 

Curro 0 Seminario 

Tóxicos ambienra!cs: Metales pesados y xenobi~ticor 
errnghiros. 

!mpcrtancia clínica de los residtos róx~cos 
en los al;menror de origen animal y vegewl. 

Terapéurira dierencial ewe nombres y mujeres. 

ieaccioner alergius y pseuooal~rglcar a IDI 
med:camentos. 

Lar hrmacor en rindromer cerebrales. 

Los fbrmacor en el higado: Función y merabolirmo. 

EnLdios farm~col~g~cor de, siilerra colinérgico 

In:eracciones firmaco-receptor. Imolicacioner chnicar. 

iarmatar uriliador en el control y manejo de animales 

CR. 

3 

3 

2 

3 

3 

3 

2 

3 

2 

Curso 0 seminario 

Anrlbrorerápla en farmacoqia 

Pro’lluir y rerapia Ykal en farmacologi3. 

BLOQUE AFíN 

Carac. CR. 

:: OP 2 

:ib OP 2 -r 

Profesorles 

L. Dominguez Boada y otros. 

M. Zumbado Peiia y ouos. 

L. Cararnov~s Susanna y OUOI. 

A. Sinchez Palaciar y ovos. 

E López Blanco y ocros. 

1. del lia Lozano y ovos. 

F. Slncnez de la Cuesta y otros. 

L. Ferndndez PBrez y otros. 

1. del Río Lozano y ows. 
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Departamento: 
7 

Programa de doctorado: 
Ciencias Clínicas II Microbio!ogía 

Código: 962 1005 Director: Dr. D. Zoilo González Lama. 

No máximo de plazas: 50 Área: Microbiologia. 

A BLOQUE METODOLÓGICO 

COdigo Curro 0 Seminario Carac. Cre. Profesorles 

?62100512 Técnicas baricar en ‘nverrigac~ón bacwiildgica. &Op 1 Z. González Lama. M.T. Te;edar. tllupiala. 
R.H. L$cz Orge. 

962100513 Técnicas en microbiolopia aplicada. &OP 3 Z Gontilez Lama M T Tejedor. PLupiolñ. 
R.H. LOpez Orgc. 

B BLOQUE FUNDAMENTAL 

Cddigo Curso 0 Seminario Carac. Cl?. Profesorles 

962100501 Ancisi61icos de inrer& cli’lico y veterinario. & OO 3 Z. Gontilez Lama, M.T.Tejedor, 
E.E.Boquet F. Martorell. 

967 100502 Avances en virclo~la clinica y vererinaria &O? 2 Z Gonrh Lmn. MT T+r’nr R H I ¿pr, 
Orge, p. Lupiola. F. Narro-ell. 

962100503 Bncterlolagia chica y veterinaria. 8 O? 3 Z Gontilez Lama. MìI. Tejedor, M.M. 
Ojeda. F. Martorell. 

962100506 hunologia microbioltigica bisica. & OP I A, López, 

962100507 Mecanismos de resistencia a los antioidticos. &OP I / 3 Z Gonllez Lama, M.T. Teiedor, t?Lupiola. 

962100508 Micologia cIlr1ca y vewinaria. &OP : 3 Z. Gontilez Lama.M.1 TejedocLZaparero. 
R GonYler Smdap 

9621OC509 Microbidogia ambiental. &OP 13 / Z GomAlea tama,M.T. Tejedor! tupiola. 

962100510 Microbidogia de los alimentos. & OP 1 Z Godez Lama,M.T. TejcdocP. tupida. 

96210051 I Microorg~nirmos y proceros induraiaier. & OP 3 ’ 2 Gonzilez Lama.M.1 TejedosP. tupida. 
/ 

C BLOQUE AFíN 

Cádlgo Curso 0 Seminario Carac. Cre. Profesories 

962 I @3504 , Ehqueda y manejo de la documentación cientika. & OP 2 !oré.R. Calvo 

962 I W50.5 ’ Educacid para la salud y SIDA. g OP 2 josé.R. Calvo Fernindez. 
Alfonr:, Del,$ado. 
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Departamento: 
Ciencias Clínicas II 

COdigm 962 I cm 

N” máximo de plazas: 15 

Programa de doctorado: 
Microbiologia y parasitología clínica 

- 
Director: Dr. D. Antonio-Manuel Martín Sinchez 

Área: Microbiologia. 

A BLOQUE METODOLÓGICO 

Código Curro 0 Seminario 

9611lPl61 I Mciodor cn bxreriolog~a y micologia ílinlca 

C&-.W. Cre. Profesorles 

&OP 3 0. E. S~owna Rodriguez y 
M. Gonzilez Martin. 

962100604 

962Wl618 

962lao6la 

96Zl&l7 

R 

D,18nor~4co micmb~ol6gico de lar inbccinnrr pnr  mirrn. & Cp 2 M. Gonzdlez Martin y 
argpsnor anaerobios. M p. Tavio PBrez. 

Tkoicar en prorozoîlogia y helmlnrol@a. AOP 2 A. A. Martin Sdnchez. 

Merodolqia en inmunodiagn&rico. &OP 2 A. M. Martin Sincher y 
0. E. Sãntana Rodrlguer. 

Técnicas de r<paaón epidemiol+,ica. &OP 2 C. Monzón Moreno. 

BLOQUE FUNDAMENTAL 

Código 

962mxa~ 

Curro 0 Seminario CWX. CW. Pr0lWWk5 

Anùmicmbiancr. &OP 2 A.M. Martin SSnchez.0.E. Sanwrñ 
Rodriguez, M M. Wvio Pérez. M. Gonzilez 
M~Nil. 

9611Wa2 

YbLIWbUB 

962100603 

962iW605 

962100606 

962100612 

962100613 

962100614 

962’W613 

962 W.616 

962:00619 

962lCWl 

962100620 

Ybll’Wó”Y 

Aspecror microbiológicos de las infecciones &OP I A.M. Mani? Sinche2,O.E. Saouna 
congénins y perinatales. Rodriguez.M.M. Tavio Pirer 

I”m”nod,ag”or:!co de 12s enlermedaaer InfeccIclaP. &OP I A.M. Maru~ Sanchez,M.M. Tavlo Perez. 

Diqgnost~co mirrobiol@ico de lar enfermedades de &OP I A.M. Martin %nchez,j. Hernindez 
tranrmisi8n sexual. Sanwna,C. Monzón Moreno. 

Infccci.ncs cn 0.R.L IOP I h. M. Ms-dn Sinchez.h. Ramos Mccias, 
1 de Miguel Martinez. 

Infecciones oportunistas es pacientes hlmuno &OP 2 
conprometidos. 

A.M. Martin Sbnchez,$C. l’onzón 
Marenc,M.M. Tavio Percz. 

M~:roarqanirmor anaerobios. &OP t M.M. Tavio P.irer,M.Gcnzilez Ma~rin. 

Nuevar microorgarirnor par0genos. &OP I C. Monzól Moreno,M.M. Ojeda Vargas. 

Pro8axlr en cirug.a. &OP 2 A.M Martin Sinchez,A.Ramos Macías. 

Prororoor y helminros parógenor pan el hombre. &OP 2 A.M. Martin Sincher. 

Rwovirur y tenpia antivirica. &OP 2 O.E. San:an~ Rodriguer 

V~UNl.X &OP 2 A.M. Mark Sbnchez,O.E. Sanrana Rodrigue2 

V.rus de la hepanos. &OP I A.M. Martin Sinchez.0.E. Santana Rodrigue2 

V.ru’encia y pxo#xsi~ muabiana. &OP I C.YonzOn Moreno.M. M. Ojeda Vwgar. 

FlKan1Sm0S de res,Pe”c13. antäOtm y sus &OP I 
impkxones cl~nicx. 

C. Monzbn Morena,M.M. Ojeda Vargas. 
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c I BLOQUE AFíN 

Código Curso 0 Seminario 

962100607 Inrroduccion a la medicina tropical. 

CCX. 

&OP 

Cre, 

2 

Profesorler 
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Departamento: Programa de doctorado: 

Ciencias Clínicas II Oncología Básica y Clínica 

’ Código! 962 1007 Director: DI: D. Pedro C. Lara Jiménez 

N” máximo de plazas: 7 Área: Radiologia y Medicina Física y Fisiología. 

A BLOQUE METODOLÓGICO 

COdigo curso 0 Sen1inario CWX. C-e. Profesorles 

962100710 TEcnicas de mveriigación en ancologia (1). i; OP 2 R. Apolinario. 

962100711 Tknicar de inwigaciol en oncolqia (ll). +( OP 3 ,. c. Díaz Chico. 

B BLOQUE FUNDAMENTAL 

Cbdigo Curro 0 Seminario CKIC. CW. Profesorles 

?62100701 Aspectos b&icor en radio!ogia. *op 3 P c. Lara. 

962 IW706 Teru predictivos en orcolqia. ‘op 2 J. Coco-Martin. 

967lM7M Mm.d,r~~ r,,mnnb< :Y( + i J C Dia, Chirn y R Andinarin 

j 9621@3702 Cànrcr ginecológico. :?o? 3 0. Falcón y E c. Lara. 
5 
i 962lC4707 Tumores oe cabeza y cuello. -1 03 3 J. M. Cuy&. A. Rzmos y J, Rivero. 

962lW703 Cintcr d? mama. :* OF 3 J. Aguiar,B.N. Dbz Chico y p. Lara. 

962103709 Tumores urol6gicor. .* O? 3 A. Rey y J, Aguiar 

962100709 Tumores digesrwos. m OP 3 Jo Hernindez y p. Laa. 

C BLOQUE AFíN 

CBdigo Curso 0 Seminario CXK. Cre, Profesorles 

962lW705 Radloiogia del tejido sano. ‘* op 1 p. c. Lara. 

3 

3 

3 

3 
1 

3 
i 

3 

3 
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r Departamento: 
Ciencias Clínicas II 

Código: 962 1008 

No máximo de plazas: 25 

Programa de doctorado: 
Promoción de la salud y educación sanitaria 

Director: Dr. D. José Ramón Calvo Fernández 

’ hea: Medicina Preventiva y Salud Pública 
\ 

A BLOQUE METODOLÓGICO 

COdigo 

962lOQ812 

962IooEi3 

962looaQ2 

962100810 

B 

Curso 0 Seminario CClC. Ch?. Proferorles 

Metodologia de la educación sanit.aria. 8Cb 3 1. R. Calva y cms. 

Métodos de comunicari6n en educacidn ranirarn. &Ob 2 J. R. Calvo y Victor Pkez Candela. 

Cocumcnmción medica aplicada a la promocidn &OP I 
de la uluc. 

M. Tcrres Garck 

Infomñtica ap!icada a la educac¡& ranitar,a. &OP I M. Torres y v. Perer Candela 

BLOQUE FUNDAMENTAL 

Código 

962 IOOBG! 

962100804 

962 100805 

962100803 

962100806 

962100807 

962 IOO80& 

962lOQ814 

962100815 

962100616 

Edxación para la salud y accidentes. 

Educacibr. pal-, la salud y adicciones. 

Educaclbn para la rabd en la adolescencia. 

Educackn Para la salud e infecciones infantiles. 

Educacion para la salud y sida. 

Educacibn swual en adolescentes. 

PreveoctPn de malos tratos en menores. 

Prevenci& de tarcoroos psiquidtricor. 

Promocidn de a salud en diversas edades. l 
& 05 4 

&Ob 2 

& Ob I 

&Ob 2 

& OP 2 

&OP 2 

L. Serra rajen. 

M. Torres y J, .i. Calvo. 

j. R. Calvo y error. 

C. Valbona yi. R. Calvo. 

M. Torres y J. R. de juanes. 

J. R. Calvo y Crros. 

1. R. Calvoy G. Chiw 

J, Calvo Rosales y J.R. Ca!vo. 

8, CP I M. Torres y J. M. Maciar. 

&Ob 2 J. R. Calvo y CUOI. 

C 

C6digo 

762 I rJO809 

96210081 I 

BLOQUE AFíN 

L Epidemio.ogia aplicada a la EJ. 

Profemor/er 

I Cre. Proferorles 

3 ,‘. R. Calvo y otros. 

2 M. Torres y otros. 



Departamento: 
Ciencias Ch-kas II 

Programa de doctorado: 
Reinterpretación de la ciencia desde 
la mirada de las mujeres 

Código: 962 1009 Director: Dra. Da Luz Casasnovas Susanna. 

N” máximo de plazas: 15 Área: Farmacología, Filología Española y Sociología. 

A 

Código 

9blWO8 

9b2IM909 

B 

Código 

9bllW5OI 

Curso 0 Seminario 

Apartzciin de la escritura femenina. Una mnda critici 
sobre salud Iowa y auroconciencia. 

962100902 

962100903 

962100904 

9621WOS 

962100906 

El infarto en las mujeres 

El uabajo. ilIna iuentc de salud! 

La conrrructi¿m 

961100907 

9621M910 

Pb2lCW I 

Medlcallzacion 7 salud. 

Mqer y hmllia en el s. XVI al XVIII. 

Salud de la mujer a través de los textos litonriar. 
Dedrdener fisicor y pr~col$gicor. 

962100912 Tenpiutica de hombre. Tenpiudca de mujeres. 

I 

BLOQUE METODOLÓGICO 

BLOQUE FUNDAMENTAL 

CWX. 

&CP 

8CP 

&CP 

8CP 

&CP 

&CP 

&CP 

&CP 

&CP 

&CP 

62. 

3 

3 

3 

I 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

A. Llnren2. 

T Tornr., C. Molina. 

7: Tomr, C. Molina y L. Casasnovar. 

V hkto. 

T Tornr. 

c. Mdina. 

L. tesaaovas ym v. Nieto. 

E Monz6n. 

M. M. Pdrez Gil. 

L C2sasnovar. 
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Departamento: Programa de doctorado: 
Ciencias Clinicas II Radiología y Medicina Física 

, Código: Y62lUlU Director: Ura. U’. Benilde Ramh Valcárcel. 

No máximo de plazas: 20 Área: Radiología y Medicina Física 

A BLOQUE METODOLÓGICO 1 

Código curso 0 Seminario CK!C. Cre, Profesorles 

962lOlWh Eiacrtadirtica. q Oh 2 P. Saavedn. 

961l01013 F~mdrmrnrn. ,IP Is invr<ripririr ~linir. q,idmnl$ir, z’ Ob 7 L Sun. 

B BLOQUE FUNDAMENTAL 

Código 

962101002 

S62lOlWl3 

962101004 

962101005 

962101007 

962lOlOJl8 

952101009 

962101010 

962101012 

961100111 

962101015 

C 

Código 

962101co(31 

962101014 

Curso 0 Sem!nario 

Avances en medicina nuclear 1. 

Avances en nedtina nuclear ll. 

Avancer en resonancia magnCtica 1. 

Avances en resonancia magktica II. 

Cáncer de mama. 

Diagnósdco por imagen de la parologia de 
cabeza y cuello en pediavia. 

Diagnóstico oor imagen de la parolcgia digestiva. 

oiagndrrlco por Imagen de la parologra mamarla. 

DiagnOrtico por imagen de las maras abdomina 
les en pediatría. 

Curso 0 Seminario 

Aspectos biricon en radilo~a 

Marcadores tuo~orales. 

BLOQUE AFíN 

Carac. 

&DP 

&QF 

Cre. 

3 

3 

Prolesorles 

B. Ramón Valdrcel y otros. 

1. F. Panero Alvarez y otros 

6. Ram6n Valcirccl y ofros. 

B. Ramón Valcárcd y otros. 

F taray M. Arenjo. 

V Pirez Candela y otros. 

R. Fuentes PavOn y otros. 

M. Asenjo y 00’0s. 

V. Pire2 Candela y otros. 

Profesories -, 



Departamento: 
Ciencias Chicas II 

Código: 962101 I 

N” máximo de plazas: 10 

Programa de doctorado: 
Salud pública y metodología de la investigacl6n 

Director: Dr. D. Luis Serra Majem. 

Área: Medicina Preventiva y Salud Pública y Nutrición 

y Bromatología. 

A 

Código 

WtCI ICi 

9521CI ICS 

B 

Código 

962161 IC 

9CZICI 106 

9C21Cllc13 

962101 ICB 

9CZlGl ICI 

9t2lGllll 

9tZICI IG4 

962lCI Il2 

9~21~1 I ia 

C 

CdigO 

S62lGl Ir19 

962101113 

I 

BLOQUE METODOLÓGICO 

curso ” Scrninaria carac. Cre. PrOfeWle5 

Bioeiradiraca. / ‘Ob / 3 ? Swededn. 

Ep:dem:o!ogk “Ob 
l2 

- Bello y L Serra. 

BLOQUE FUNDAMENTAL 

Curso 0 senlinario / canc. / ti-e. 

hndamentor de II rnvestigacibn clinito-epidermolegir,7. ! * Ob 3 

Fundamentos de informbrica. 

hmacirrica avarrada. 

‘ntrodurcih a Ia salud piolr~. 

Aplita:ioner especificas de la infcrm~r!:a. 

BLOQUE AFíN 

Cursa 0 Seminario 

M~crab;alog~a ie los ali:neiwx. 

Vacuna;. 

CClC. 

S’ op 

“9 

CE. 

2 

2 

-3 Serra. J, R. Czlvo M. Pulida. 

?. Saavedra, 1. Rzmdc. 

2 Sawedr;t. 

- Sern. P Sea-m. 

L. Sena. J. R2mOn. 

L. Serra, J Mxix, ]< Araxera. 

J, Ravra A. Pnc 

J, R. Cdro. 

L. Bello. 

2. Gonrilez hma. Y. T. Tejedor, P. Luplola 

A. M. Marrin Sèncher. 
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Departamento: 
Ciencias Históricas 

c&ligo: 967 120 [ 

No máximo de plazas: 50 

Programa de doctorado: 

Historia moderna y contemporánea de Canarias en España 

Dirc?rtnr: nr D. Juz~n Mww~I Santsna Pérez 

Area: Moderna. Contempooránea. 

A BLOQUE METODOLÓGICO 

Código 

962120101 

962120102 

Erradirrica para historiadores. 

TiFologia docunenral pan el estudia de la 
p,ut>iedad de la tie, a en Casa, iz. 

962120103 Fuentes para e esmdio de la propiedad 
urbana en Canarbs en la Edad Media. 

962120104 Fuentes orales e hirrnria conremPor~nea. 

B BLOQUE FUNDAMENTAL 
L 

Código 

962120105 

962120106 

962120107 

962120108 

962120109 

962120110 

962120111 

962120112 

962120113 

9621201 14 

9621201 85 

962liOl16 

9621201 7 

962120118 

962120119 

962120120 

962120121 

CWX. 

ZR OP 

‘i op 

.2:L QP 

:B op 

CR 

3 

1 

2 

1 

Proferorler 

Manuel Ramirer. 

Pedro Quintana. 

Franciico Quintana. 

Curso 0 Seminaria 

Moriscos, crkcianos y renegados musulmanes: 
Dos caras de la misma noneda. 

Los judeos conwsos canarios en el exilio. 

La historia moderna en el cme. 

La historiogafia de los novenra. 

Tesnmentor de nujares en Canarias afines 
del siglo XVIII. 

Cono maricimo en el siglo XVIII. 

La economia markima del Atl6ndc0, ;492-1828 

La Ilusrraci6ll. 

Los @esas en CanaGar en la Edad Contcnpolanea. 

Lar araher en Canarias: Historia 
d: una rrinori. inccgrad:. 

Hirtok reciente. 

Merodologia para a enseñanza de IL historia ( ). 

Merodologia para ‘a eweñanza ce Ia historia ( 1). 

Economia y relacio~~es laborales en Canarias (8). 

Economia y relaciones laborales en Canarias ( 1). 

Or an;zación administrativa de Canarias 
en f a etapa concempotinea. 

-r 
Carac. 

:* QP 

.‘:s CJP 

:F op 

:* DP 

;i op 

:zL 
DP 

‘6 op 

8QP 

&QP 

ri DP 

&OP 

“Op 

>: OF 

“OP 

“OP 

XI op 

-OP 

Cre. Pmferorles 

i Luis A. Anaya. 

2 

1 

1 

1 

1 

1 

3 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

Luis k Anaya. 

Juan M. Santana. 

Juan M. Sancana. 

M. Eugenia MonzCn. 

M. Eugenia MonzCn. 

Antonio Bethencour~ 

C. Martinez-Shaw. 

Jean-M. Sanona 

Francisco Quinona. 

1. AbwTar5urh. 
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B T BLOQUE FUNDAMENTAL 

Ciidigo 

962120122 

962120123 

962120124 La pol,tica de Canarias entre la CT sis 
de !a rwauraci8n y la guerra civil. 

Smiago Luxan y Miguel Suárez 

Agurtin Millares. 

962120125 Socieoad y politica en Cananas: 
De la I Repúbbca a la guerra civil. 

Agudo Millares. 

962120126 Pedro Agustin del Casollo. 
Historiador entre el Barroco y la llustraci0n. 

962120127 LY Actividad procesal en la ioqcisici8n Can3 
ria 1. Evo!uciOn hlrt0rxa. 

Francisco Faiardo. 

962liOIi8 

962li0133 

962120134 

La acovidad proml de I inqasici~n Canari¿ II: 
Los reos. los deltcr y las penas. 

Los manuales universitarios de historia. 

!* CP 

‘lZi CP 

“OP 

**cp 

“OP 

&QP 

Cre. 

2 

2 

I 

2 

2 

2 

1 

2 

2 

Francisco Fajardo. 

La hirtor!a que viene. 

Alberto Sánchez Enciso 

cxlor Barros 

C BLOQUE AFíN 

Código Curro 0 Seminario 

962120129 InrrodutciDn a la Metodclogia e invertigaci6n hirtbrica. 

962120130 Metodos tuantmtivos. 

9621Ml3i Historia de 18 relaciones intm. 

962120132 H~rroria del pcmamienro. 

C.WX. Ch. J- Ff OP 15 

& OP 1.5 

&Op 83 

t OP 3 

Profesorles 

Vicente Suárez. 

luan M. Santana. 

Fñnc:rco Quintana 

JosC.Ramón Calvo 
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Departamento: Programa de doctorado: 

Ciencias Históricas Prehistoria; historia antigua y arqueología 

Código: 962 1202 Director: Dr. D”. Amelia del Carmen Rodríguez R0drípw.z 

No máximo de plazas: 50 Área: Prehistoria; Historia Antigua. 

A 

Cldigo 

962120201 

9b2 120202 

962 I 20203 

962 120204 

B 

Código 

P62:10205 

962i20206 

962120207 

962 120208 

962 120209 

?621202lO 

96212021 I 

Q67l,nX 

962120213 

C 

Código 

962120214 

962120215 

962120216 

962120217 

962120218 

962120219 

962120220 

962120221 

BLOQUE METODOLÓGICO 

Curso 0 Seminario ChC. CW. Profesorler 

Arqueologia experimental. .k op 2 Pablo Ato:he. 

Manejo de aparatos tecnikadores en la excav. arque. 8 OP 2 Alberto Bxhiller. 

Aplicaciones informidcar en arqueologia. 5% op 2 Pedro Gantilez Quintero. 

Epignfia y numirmltica. &OP 2 Rosa sierra. 

BLOQUE FUNDAMENTAL 

Introduccidn a la Antropdog. Biantropo.ogia y 
Antropdogia y Anuo. cultural. 

Relaciones con el Mediterraneo occidental 
durante la Prehistoria de Canarlas. 

&OP 

Tecnologia prehistórica. 

Etnaarqueobgia. 

Arqueologia clásica. 

Historia antigua del norte de Africa. 

M,nif.r*rrinnrr r,lprrrr.ar Pr.hirt”ril pn II 1111 
de La Pa!ma. 

Inveri~gacioner arqueal~giws en Canarias. 

& OP 

& OP 

&OP 

& OP 

fi nr 

& OP 

Cre. Profesorles 

8 Erncrr. Mwrin 

2 Rosa Sierra 

Pablo Atoche. 

Amelia Rcdriguez 

Curro 0 Seminario 

MCtodo arqueológico lar. ciclo. 

Fuentes y rknicar para el estudio le la historia anti) 

Arqueologia segundo ciclo 

Prehistoria del norte de Africa y Sahara. 

Jrehisroria del norre de Africa (Segundo Ciclo). 

?rehistoriz reciente Península kica. 

Historia de las colonkaci~nes y conquista del 
Yfdiretineo OccidentEI. 

BLOQUE AFíN 

& O? 

&OP 

&OP 

& OP 

& 03 a 

: 8 

1.5 L 8 

b 

Pr&SCJtks 

Pedro tonzilez y Amelia Rguer 

Rosa Sierra. 

Alberto Bachiller. 

Ernesto Martin. 

Ernesto Martin. 

Piolo Atoche. 

Alberto Bachiller. 

Rosa Sierra 
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Departamento: Programa de doctorado: 
Ciencias Jurídicas Bkicas Alcance de la autonomía privada en la contratación 

Código: 962 150 I Director: Dr. D. Ignacio Díaz de Lezcano Sevillano. 

N” máximo de plazas: 28 Área: Derecho Procesal. 

A 

Cidigo 

9621501(18 

962150101 

B 

Código 

962150109 

962150110 

962150103 

962150104 

962150102 

962150105 

Pt2150107 

962150112 

9b7lmlll 

962150106 

-r 
BLOQUE METODOLÓGICO 

Curso 0 Seminario CWX. G-e. Proforor/es 

Mezodologia de la inver~igaci~n fur!dica. ./: Ob 2 Dr. Lammrar. 

Arpetrcr axiolr#x de la inveqación jurldica. “Ob 2 Dr. Larrainm 

BLOQUE FUNDAMENTAL 

curso 0 seminar;o 
Nuevas formas de conrratacidn 
en el derecho de obligaciones. 

CXX. 

“Ob 

R&imen transitorio ae los arrendamientos urbanos S Ob 
on~criom 7 p~rtcriorcr al 5 ds mqo de 1985. 

De la prescripcibn extint’va 
y SU interrupcibn el derecho civil. 

DEI contrato negocIado al contrato de adheridn. 

Contrato de obra: R. decenal. 

Deudas Ibquidar e iliouidas. 

Tranrformaci.% del cono-ato 
de prorecciór. de consumidores. 

Rnlxion.r cnnrnctunlar antro pii+ no c.radar. 

El principio de autonomia p;:vada en el Derecho comúr 

CR. 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

2 

2 

Profesorles 

Dra. Torres Garcia 

Dr. Llamas Pombo 

Dr. Orozco Parda 

Dr. Moreno Quesada 

Dr. Diaz Lezcano 

9~ tasarte 

Dr. Morales Moreno 

Dr. Fenoy PiiOn 

Dr. Gontilez Porras 

Dr. Alonso Pkez 
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DepartamentO: Programa de doctorado: 
Ciencias Jurídicas Básicas El menor ante la justicia. Su tutela procesal. 

Código: 9621502 Director: Dr. D. Ezequiel Osorio Acosta 

N” máximo de plazas: 25 1 Area: Derecho Procesal. 

A 

Código 

9621502.36 

B 

Código 

962150205 

962150201 

962150202 

962150204 

962150203 

BLOQUE METODOLÓGICO 

Curro 0 Seminario Carac. Cre. Profesorles 

Metoddogía de una tesis doctoral. #Ob 5 DE. Pablo Saaveara Gallo y Ara Plnilla 

BLOQUE FUNDAMENTAL 

Curso 0 Seminario Carac. 
I I 

Cre. Pmlerorler 

Los ,uzgadcs de menores en la organirici0n judicial L Ob 
+i0la. 

Drs. Martin Ostm y Damiin l’oreno 

El Ministerio Fiscal en el procero ce menorer. 

ta adopcibn de medidas en rit~acioces 
de desprxección sockl del menor. 

ta tutela del menor en el imbito 
de la legislación autonónica. 

* Ob 

#Ob 

:S+ Ob 

Drr. Pedral Penalva y Gómez de Liaño. 

Drs. Osorio Acosta y Saavedra Gallo. 

ta Dbpoición Final 19’ de la Ley Orgánica 111996, *Ob 
de 15 de enero. 

DB 
Die: 

Drs 
G0r 

CondIez Montes. Jllbw Conde y 
1 Picazo. 

- 
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Departamento: 
Ciencias Jurídicas Bisicas 

Programa de doctorado: 
Viejos modelos contractuales 
ante las nuevas necesidades sociales. 

Código: 9621503 Director; Dr. D”. Car~r~er~ P&er de Orxiveros Baquero. 

N” máximo de plazas: 25 Área: Derecho Civil. 

I 

A 

Código 

962150301 

B 

C6digo 

962150302 

962150303 

96215030, 

9b215Q305 

962150306 

962150307 

Curso 0 Seminario 

,bbgaclon de guarda en el contrato de dep0sito. 

antrato de suminiaro. 

LUBM regdacidn del cred.to a! EOIISUFIIO. 

mtrato de rranrporte. 

recario 

962150308 

xamo de uso de vitienda famrliar: cono-ato de 
lodato. 

tueva ley de arrendamientos: arrendamiento de 
mda. 

962110X9 wkmientos de uso deferente a v~iends. 

962lS0310 conratos y los derechos de IDS consumidores. 

962lS0311 ~ultipropiedad: formas dc acceso. 

BLOQUE METODOLÓGICO 

tuno 0 Seminario CWX. CE. Pderorlor 

iodolqia de la realiaat~dn de ura tesis doctoral. & Ob 5 Dr. Carmen Pérez CC Ontiveros Baquero 

BLOQUE FUNDAMENTAL 

Carac. 

â OP 

d: OP 

& OP 

â OP 

g OP 

2s OP 

8s OP 

& OP 

d OP 

a OP 

Cre. Profesorles 

Dra. Silvia Diaz Alabart 

DmElsa sabaw 

Dra. M’ Angeles Egusquiza 

Dra. Teresa Mualdc 

Dra. Carmen PBrez d: Ontivoror 

Dra. Carmen P&z de Onti~ros 

Dr. Enrique Rubio 

Dr. Enrique Rubio 

Dr. Juan Badenas 

Dr. Pedro de Pab.os 

46 



Departamento: Programa de doctorado: 
Construcción arquitectónica Derecho urbanístico 

Código: 962 180 1 Director: DI: D. Cal-IIXIU Padrón Dfar. 

Na máximo de plazas: 30 Área: Construcción arquitectónica. 
Pm Derecho Administrativo. 

A BLOQUE METODOLÓGICO 

Codigo curso 0 Seminario CCK Cre. Profesorles 

962183115 Las metodologiar investigadoras. “Ob 1’5 Dr. Camwo Padrdn D. 

962180107 ic 1 Introducción al derecha. 05 1’5 Dr. Carmelo Padr6n 0. 

B 

Codigo 

962180119 

962180104 

961180118 

962lEOll6 

962180105 

962180111 

9621001 17 

962180113 

962180106 

962180103 

962180102 

96218OlIO 

962180114 

962180109 

962180112 

962180108 

462180101 

t 
L 

l 

I  I  

BLOQUE FUNDAMENTAL 

Carac. 

“Ob 

*Ob 

l- Cre. T Profesorles 

Dr. Carmelo Padrdn Oiaz 

Dr. Carmelo Padrón Oiaz 

Curso 0 Seminario 

Urbanismo y derecho: Derecho urbanirtico 

Evoluci6n histdrica del derecho 
urbanirtito y norfologia urbana. 

Los deberes y las faculrader uroan:sticas. 

Las tknicar de equidirtribuci~n de beneficios y cargas. 

El regImen [uridico del welo. 

La obtexi0n ce los terrenor de airtemar 
locales y generales. 

Las ~~lomcio~c~ ommobiliorias. 

La vaiable arrbiental en el planeam~enro 
territorial y urbanirtico. 

El Plan Insular de OrdenacM del Terrkorio. 

El planeaviento genenI. 

El planeamwto de desarrollo. 

La ejecucidn del planeamiento. 

Las licencias urbanir:icas. 

La disciplina urbanistiea y ambientli. 

La proteccibn del patrinonio arquirectonico. 

La conservación ce las urbanizaciones y edikaciones. 

El arquitecto y el urbanista cono peritos. 

,b Ob 

+Cb 

“UD 

‘Ob 

^Ob 

*ob 

.* r& 

“Ob 

El Ob 

-IS Ob 

*05 

ct Ob 

:‘$ Ob 

r4 Ob 

“Ob 

1’5 

3 

2 

1 

1’5 

1’5 

2 

1’5 

1 

2 

2 

1’5 

I 

1’5 

I 

1’5 

/ ‘5 

Cr. Carmelo t’adr6n Diaz 

Dr. Carmelo PaarSn Diaz 

Dr. Carmelo Padron Draz 

Dr. Carmelo Padr6n Oi12 

Dr. Camwlo Padr6n Diaz 

Dr. Carme’o Padrtin Diaz 

Dr. Carmelo Rdrirn Diaz 

Dr. Caro40 Padrsn Diaz 

Dr. Carmelo Padrdn Diaz 

Dr. Carmelo t’adr6n Oiaz 

Dr. Carmelo Padrón Diaz 

Dr. Carmelo Padrhn Diar 

Dr. Carmelo Padrón Oiaz 
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Departamento: Programa de doctorado: 

derecho público Constitución y derecho prjblico 

Lódigo: 962 160 I 

Uo máximo de olazas: 50 

Director: Dr. D. Juan Fdo. López 

Área: Derecho Administrativo. Derecho Constitucional, 
Derecho penal y derecho del trabajo y de la S.S. 

A 

C6dìgo 

~62160110 

B 

Código 

~62I6R109 

~6216olOa 

~6216O112 

~621&3101 

)62160107 

I6Zl6OIOS 

~62160106 

~62I6OlII 

162164102 

!62160103 

~6216OIM 

- 

BLOQUE METODOLÓGICO 

Curso 0 Seminario CU?.C. Cl& Profesorles 

f’oliri~a y Derecno en el Estado Conwirucianal “Ob 3 Juan Mo. L5pez 

BLOQUE FUNDAMENTAL 

Curso o Seminario 

la wtegoria de 1;s Derechos Fundamentrler. 

Estado Aurontimico y Poderes Pljbllcos. 

Valores Conrtitucionalcr y nuwo COdigo Penal. 

Bienes Juridi:o Penales coIect1vos y nuevo Código Peo, 

Elementos novedosos del Código Penal de 1995. 

Contrato de tabajo 7 Jurisprudercia Constitucional 

Derecho Sindical y Jurirprudenoa Constitucional. 

Segxidad Social y Jurisprudencia Consrirutional 

Comunidad Autbnoma de Canarlas: 
actividad administrativa 1. 

Comunidad Aut8noma de Cananas: 
acovidad administrativa II. 

Comunidad Aut4noma de Cananas: 
acrindrd dela, d.mi, Adminirrra.rio, ez. 

Carac. 

&DP 

&OP 

&OP 

&OP 

&OP 

‘Cp 

&OP 

8OP 

,‘Op 

&OP ..,. 

&OP 

- 

Cm Profesories 

3 Francisco Ealagw 

3 En:ique Alvarez 

3 Carmen Salinero 

3 Fernando Navarro 

3 A Determinar 

3 joré M. Gaerlich 

3 pan Jilllhx 

3 :orb M. Goerlich 

2 Jos& Suay Rin& 

Manuel Sarmiento 

A Determinar 
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Departamento: 

Didácticas especiales 

Código: 9422 I 0 I 

N” máximo de plazas: 20 

Programa de doctorado: 
D idáctica de la lengua y la literatura extranjera 

Director: Dr. D. Arturo Delgado Cabrera 

Área: Didáctica de la Lengua y la Literatura, Filologia 
1 Francesa, Filología Inglesa 

A 

Código 

962210101 

962210102 

B 

Código 

962210103 

962210104 

962210105 

962210106 

962210107 

96221Olc8 

Y622lOlG9 

962210110 

9622101 II 

962210112 

9622lDll3 

9622lQll4 

962210115 

962210116 

BLOQUE METODOLÓGICO 

Curso 0 Seminario CXX. CV% Pmferorler 

Merodologin de la invertigaci0n lingjiirticñ. ‘Oh 3 Caehna Montes Mozo 

ElaboraciCn de mareriales curricular~s ‘Oh 2 
para la enseñanza de lar lenguzs: 111veI epinremológi:o. 

j.M. Vez Jeremías 

BLOQUE FUNDAMENTAL 

Curso 0 Seminario 

Vemicinco años de Didáctica de :a lengua extranjera. 

La evaluacibn en el kea de lar lenguas. 

Texto lirerario y enroi~anza del !raxk. 

Teatro y enwianza. 

%ddctica de II traduccitin. 

Lengua, sexismo y educsci6n. 

Expresi&l escrita. 

Iniertextualidad: libretas de ópera y guiones de cine. 

Decir no er hacer: andliris del discurso politice. 

Apmximacikn a la wela a través de la 
onomdroca Ilrerarla, 

CXX. 

“Ob 

VI 0 P 

il* DP 

* op 

.k OP 

‘d-b op 

‘top 

“Op 

:i: DP 
:k op 

“FDP 

*op 

:izF DP 

- 

Cre. 

2 

3 

2 

3 

2 

2 

1 

2 

2 

1 

2 

3 

2 

2 

C. Guilkn Diaz 

E. Men@ndez Ayuro 

A. Mendoza Fillda 

D. Gabet 

A Rodriguez ibpez Vaìquer 

A Lope2 Valer0 

z LvovsayI 

Claude Eenoit 

A. Marco L6pez 

A. Delgado Cabrera 

A. Delgado Cabrera 

N. Canpor Plaza 

Marie-Claire Duranc 



I c I BLOQUE AFíN 
I 

Código 

8 
/ 

?6!210117 

3 ?62213118 
” 

962îl3119 

9612 0120 

962120121 

Taxros brpanoamcricanor (as. 2” Ciclo) 

Ck?. 
-T- 

Juli l..% 

0. Rodriguez Pérez 

Dulce M1 Cónzalez Doreste 
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Departamento: Programa de doctorado: 
Didácticas especiales Formach del profesorado 

Código: 962 I 602 

No máximo de plazas: 30 

Directora: Dia. Emigdia Reppeto Jiménez 

Área: Psicologia Evolutiva y de la Educación, Didáctica y 
Organización Escolar, Didáctica de las Ciencias Sociales, 

i Didêctica de las Ciencias Experimentales, 
1 Didáctica de la Lengua y la Literatura, 

A BLOQUE METODOLÓGICO 

Código Cuno 0 Seminario CWX. Cre. PlOkSWlQS 

962210228 El proceso de invewigación en educncidn. “Ob 2 M” Teresa Anguera Argilera 

962210203 

962210206 

962210207 

9622 10209 

962210212 

962210217 

962210218 

962210226 

962210227 

962210231 

Metodalogia ce la investigación en edwciCn. ‘Z’. oa 2 M” Teresa Anguera Argilea 

BLOQUE FUNDAMENTAL 

Aoilirir ideokigico de réxros educativos. 

Arenc~bn a la dlverridad en el colegio ordinario. 

Bases personales y rocioafecw~~ del aprendizaje. 

il clima escoIar. 

Conrrrucc.òn del canacimwro escolar. 

Desarrollo profesional y mejora de la ensefianra. 
La gnbacbn en video de la priccica didicrica. 

La disciplina en el aLla. 

Evahraubn del proceso de aprencizaje. 

Eapreriin escrita y claboracidn de trabajos cientifiror. 

Modelos de forma& de proferoado. 

Programa de actividades para el desarrollo 
de la autoestima. 

Tknicar de comonicacibn pm la enseianu 
en actitudes. :onoclmientor y valores. 

CW2.C. 

,‘cï DP 

re op 

‘- op 

=-DP 

“Ob 

“DP 

* Ob 

’ Ob 

“ Ob 

“Op 

.( op 

EL 03 

CR 

2 

2 

2 

2 

1 

3 

2 

2 

3 

2 

I 

2 

Pmlesorles 

Jorb A. Younir Herniruiez 

Jestir Garrido landivar 

Julic Machargo Salvador 

Ganulo Marrem Rodrigw 

M’ José Rodrigo LOpez 

M’ Teresa Fontán Monresinos 

Antonio Garcia Correa 

Francisco Row Maninez 

Arruro Delgado Cabrera 

Flux Guilkn Garci¿ 

JUIIO ‘lachargo Salvador 

José Anron~o Younis Herndndez 



C 

COdigo 

961210204 

961210205 

9622102Oa 

9622lQ210 

?62210211 

?612101 II 

F622102I4 

962210115 

Curso 0 Seminario 

Claves pan la docencia en ciencias de la naturaleza (1) 

mw< pm II d”rPnr’ñ PI1 rimria9 dP la narmle7a (II) 

El desarrollo adaptxivo del curritulum 

Didictica de la lengua espak~la 

Uldacuca de la I~tentura española 

La educacidn en la perspectiva de la E~roua unida 

Efectos del mida en el rendimiento escolar 

Elaboracibn de materiales curriculares 
para fisica y quimica 

9622102ib Estrategias didicticar en educacion fisica 

962210219 Hir:aria de hs maremiticnr l 

9622 10220 Historia de las matemiucas II 

962210221 Imohcaciones didácticas de la historia de la ciencia 

962110212 

962210223 

962210225 

9hl210229 

lnves$acion en d!dbcdca de las cienuas sociales 

nveriiaacian y desarrollo. E: pensamiento de Srenhous 

Yetado!ogia para la enseñanza de la historia 

kunor lidkticos en el irea de ciencias 
k la naturaka 

9622 I 0230 ~csolucion de problemas de lápiz 
1 papel como pequefiar investigaciones 

BLOQUE AFíN 

CWX. 

‘OP 

=k op 

“Op 

*op 

‘+ ÜP 

*op 

1:I OJ 

si O? 

*op 

*0p 

“Op 

top 

*oP 

CR. 

2 

1 

2 

2 

1 

1 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

.%!. op 

** op 

:rF OP 

PVJkSWkS 

Joaquín Meco Cabrera 

Joaq~dn Meco Cñhrerõ 

José Moya Otero 

Is;bel Ruiz de Francisco 

Isabel ?tulz de Fmc~rco 

M’ Pinc Rodriguez Cruz 

Concepción Cabrera Mirqucz 

Kamen Mato Carrodeguas y Emigdia 
Repetto Jim6nez 

Guillermo 4uiz Llamas 

V’ctor Herninaez Suárez 

Victor Hernindez Sudrez 

Emigdia Repetto ]:m&ez 
y M’Carmen Mato Carrodeguar 

Carlos Guitiin Ayneto 

;oré Moya Otero 

josi Alcaraz Abellin 

M’Carmen Mato Carrodeguas 
y ünigdia Repetto JimCner 

Emlgdia Repetto Jim6nez 
y M’Carmen Mato Carro&guar 



Departamento: Programa de doctorado: 
Economía aplicada Economía aplicada 

Código: 962240 I Director: Dr. D. Gin& de Rus Mendoza. 

No máximo de plazas: 30 Área: Economía Aplicada, 

A BLOQUE METODOLÓGICO 

Código Curro 0 Seminario CWEIC, Cre. PlUkSO&3 

962240112 Programacidn matemirica. :’ Ob 3 Dr. Santos Peliate 

B BLOQUE FUNDAMENTAL 

Código 

962240101 

962240102 

962240103 

962240104 

962240105 

962240106 

962240107 

562240108 

961240 109 

962240110 

962240 I I 

962243113 

962240114 

562MOI 15 

96224bl 16 

962240117 

962240118 

L 

Curro 0 Seminario 

Anil~ris y predicción de la demndñ. 

Econometrh financien 

Econometria Iaboal. 

Economia industrial 1. 

Economla industrial II. 

Econamia regional. 

tlodelor economltricor para datos tansversales y 
datos de panel. 

Papel efectivo de la polidca fstal en la teoria econbmic 
y en la experieocia práctica: Formnlaci6n teárica. 
evickncia empkica y modelos de anilisis. 

Tkcicas de muestreo aplicadas a ‘a economia y a la 
enprew. 

Teoria de juegos. 

Poria de rranrgreri01 de ias normas. 

Valoración del medio ambiente: 
aspectos eswdirticas y econ6micor. 

T 

a 

*DP 

ët op 

‘Op 

*Ch 

“Oh 

-0p 

ff”P 

*Ob 

*t Ob 

#CP 

*o? 

*loI 

“’ op 

11 ( )  
P 

zf op 

#OU 

CE. 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

J 

3 

1 

1 

3 

1 

l 

l 

3 

3 

Drr.Lourdes Trujillo C. 
y Concepci6n Román G. 

Ors. F. ierninder Rguez. 
y Ddores Garcia A 

Dra. Veatriz Gler L6pez Y 

Dra. Delia Divila Q, 

Dr. Cines de Rus Mendoza 
y Lourdes Trujillo C. 

Dr. Gines de Rus Mendoza 

Dr. Anrxxo Rodrlguez 

LJr. ka. Jore vazqxz POlO 

Drs. Beatriz Glez Lopez V y Delia Dkila ( 

Dra. Patricia Earber p. 

i 

Dr. J. Cafladn Wnay 

Dr. Concepciin Román G. 

Dr. J Cahaba Vicinay 

Drsko. J. Vazquez Polo 
y Carmelo Leon Gler 
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Departamento: Programa de doctorado: 

Economía y Dirección Economía de las organizaciones y dirección estratégica. 

de empresas 

Código: 962300 I Dirtxtor: Dr. D. Juan Manuel García Falcón. 

N” máximo de plazas: 12 / ’ ! Area: Organización de Empresas. 
p Comercialización e Investigación de mercados. 

A BLOQUE METODOLÓGICO 

Código Curso 0 Seminario CWX. CV% Profesorles 

9611001~2 1 Merodologii y récnicas de investigacidn. &OC 4 Dra. Aruncidn Becrli Palacios 

9623oOlI3 i Merados cuantitativos dc invertiiactin. &Ob 4 Dra. Beatriz Glez LóPer v. 

B j BLOQUE FUNDAMENTAL 

Cbdigo 

9b23OOlOl 

962300102 

962300103 

962300104 

962300105 

9623#0106 

362300107 

962300108 

Curso 0 Seminario Carac. Cre, Praferories 

Ap!kaci0n de la fwria de juegos al anblisir ertatégico. & Ob 2 Dr. Juan Ventura Victoria 

Cultura emmsarral y cambio organizatiw. & DP : 1 Da. A. Mercedes Ga& Cabrera 

D;reccion errratègica (1): El contenido de la eitwegia. 10b 1 Dr. Juan M. Garcia hlc~n 

Dlnccion estratégica (ll): El procero cstrat@co. YI Ob 3 DI: Juan M. Garcia Fn~cOn 

Eranom~a de las Organizaciones. “Ob 
: 2 

3r. Antonio Marrero hernández 

Estnregtar de desarrollo de recursos humanar. &oLl i2 Dr. Ran- Valle Cabrera 

Gtnregiar de Iks empresas de dirtribuci8n minorista. &03 2 Dr. Manuel Rodríguez Dlaz 

Factores dererminantes de la competitividad de la &OJ 2 Dra. Zulirra Ferndndez Rguez. 
empresa. 

962300109 Gertidn de la mnovribn. &OJ 1 Dr. Esteban FemAndez Sdnchez 

9623M)I 10 La calidad percibida en las empresas de servicic. 8 O? 2 Dr. Victor Padrbn Robaina 

9623(rol I I La dlrecclcn erirareglca en dllerenrer conccx~o~. 8 OP 1 Da. rnnc~rca R. Alamo ven 
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Departamento: Programa dn doctorado: 
Educación Fisica Biología de la actividad física. 

Código: 962360 I 

No máximo de plazas: 30 

Director: Dr. D. José Antonio López Calbet. 

Área: Educación Física y Deportiva; Didáctica de la 
Expresión Corporal; Fisiología. 

A 

C(rdigo 

962360114 

9h23hQlCh 

9623601 Ib 

Mctodolzgia de la :nverti~cibn cientifica. 

3ireño experimenul y tracamiento de daros. 

Procedlmantos para la observado? 
y cuantiiicacidn de awones deportivas. 

962360110 Idenrificlción :Wologira e hisro~uimica 
de ,as tmag mmc”larer erquelorkar. 

6 BLOQUE FUNDAMENTAL L 
Código 

962360109 

952360125 

9623bOll9 

Curro 0 Seminario 

Estrucwa y u;traestrucrun del mrisculo erquekrico. 

Tcrt de campo en la evaluación de la condición fisica. 

Regulación y control de la funcitn 
cardiovascular duaw el esfuerzo. 

2 

* Ob 

’ II 
9623bO113 Meubolirrno duranre el ejercicio y la recuperacidn. ;’ Ob 2 

962360107 

962360115 

9623hnm 

962360105 

962360120 

En:rcnamlcnto Icl ciclista. 

Perfil kiclbgico y entrenamiento del futbolista 

hrrenm,mrn pan la YPIMHld 

Cuhvos de fibras musculares esouektticas. 

Respuesta aguda y cronica al ejercicio fiwo 
en amblémes cálidos. Tknicar de acllmataci6n. 

L op I 

962360 12 I Respuesta aguda y crbnica al ejercicio firico 
en condiciones de hipoxia. Técnicas de achrrataci0n. 

962360114 

9623601 ll 

Tesr ce laboratorio en la evaluacidn de la condicián fiska 

Prognmaci6n del entrenamiento para la mejora de la 
rcswncla. 

9623601 II 

9bl360102 

La fatiga: arpecros firioldgicos y bioquimlcar. 

1s OP 

962360122 

Análisis de la accibn de brega en ‘a Locha Canaria. 
Aplicaciones al control del w!dimienra deportivo 

TCcnicas de a+.lisis biomecánica aplicadas 
a la nataci6n de comperic~dn. 

‘OP 

I 

I 

I 

2 

2 

2 

I 

2 

I 

2 

962360101 Actividad finca y salud. 1 .Z’Op 

Profesorler 

Dr. D. Pedro Sosa Alsi. 

Dra. D’. Pdar Diu Herrera 
y Dr. 0. Pedro-Paulo vruz riemacna. 

Cre. Profesorles 

Dra. D’. Pilar Diaz Herrera 

DcD.Javier Chavarren Cabrero. 

Dr. D. Jose Antonio López Calber 

DcD 1. A. LOpez CalbeL 
Dr. D. 1. Chavarren Cabrero. 

DcD.J.Chavarren Cabrero. 

Dr. D. Jens Bengrbo. 

Or D J M Chrcia Mmto 

Dr. D. Yiua Hellxed. 

Dr. D. Jore Gonzdlez Alonso. 

Dr. D. Ángel Gutiérrez Slina. 

3~ 0. J. A. L15oez Calber 

D:. J. Chavarren Cabrera. 

Dr. J. Chavarren Cabrero. 

Dr. D. Fernando Amador Kamirar. 

Dr. 0. Ral;l Arellano Co’omina. 

Dr. D. J.A. Lóper Calbet 
Dr. 0. G. Garcks Martin. 
Dr. D. A. GSmez Garcia. 
Dr. D. P Oruz Remacha. 
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i 
C 

_.-_. --.-- 

__---- 
BLOQUE AFÍN 1 
T CWX. 

‘Op 

‘<” OP 

‘. op 

:-i OP 

‘OP 

Ch. 

3ra. 0’. Adelina Gonzblez Munoz. 

Or. D. Gonzalo Marrero Radriguez 

Dr. D. Félix GuiKdn Garcia. 

Dr. 0. A. Gbmer Garcia y 
D:ã. D”. Elvira Sanwndreu ]im&,cz. 



Departamento: 
E&jcación FiSka 

código: 9623602 

No máximo de plazas: 25 

Programa de doctorado: 
Educación Física y Deporte Escolat 

Director: Dr. D. Fernando Amador Ramírez 

Área: Diddctica de la Expresión Corporal; 
- Educación Fkica y Deportiva 

A 

C6digo 

962360104 

962360214 

962360206 

B 

BLOQUE METODOLÓGICO 

Curso 0 Seminario CWW. CR. Profesorles 

Direñor y récmcar de investigación edutstiva, rDP 2 DC D. ]os&A. Sosa Farina 

Métodos cuali~~ivos @das ‘OP 2 Dr. D. Luis Feliciana Garcia. 
a la investigaciCn educarka. 

Estadática @cada a la !nvesrigacidn. it OP 2 0: D. Juan Camacho Rosales. 

BLOQUE FUNDAMENTAL 

Código 

962360202 

Curso 0 Seminario Carac. 

961350212 

961360213 

96236021 I 

Aspectos metodol@f:os del proceso de enseñanza de 
los juegos deportivos (perspeciiva praxiológica). 

LS. invertigaci6n-awbn en educacibn fiska. 

Meiwa ce la candici6n (irica en la edad escolar. 

Cre. 

2 

La educzibn fisita hoy: Fundamentuón epirremol6g1ca 
y estnregiñs de intervenc~ór. 

*Ob 

962360201 

962360203 

962360207 

Actividad fisico y sa1t.d. 

Conducrar infantiler en yegor de reglas. 

Estraqiar ae mvertigacidn en aprendizaje y desarrollo 
,maor. 

*op 

LoP 

“DP 2 Dr. D. Antonio Ok Sicilia 

962360209 

962360215 Modikacirin de las conducws doceates del profesor e? 
educación física. 

C BLOQUE AFÍN 

Código 

962360210 

962360217 

Curso 0 Seminario 

Intervenci0n Fsirológica cn el deporte escolar 

9623bOLOs 

961360208 

Educacibn pricomoni~: EducaciOn erpecfa’. 

Fucdamentos metodoidgi:ar de historia 
de la educacitin fisic~. 

Cre. 

2 

2 

2 

1’5 

962360216 TCcniras ce obneruxidn 

Profesorles 

Dr. 3. Fernando Amador Rarrirer 

Dr.D.Antork Fnile Aranda. 

Dr. D. Juan-M. Garcia Manso. 

Dr. D. Feo. Lagardera Orero. 

Dr. D. ]or&k López Calbec 

Dr.D.Vicenre Nanrro. 

Dr. D. Amonio Palomino Martin. 

Dr. D. Miguel. A. Delgado Noguera. 

Profesorles 

Dr. D. to&!o Marrero hodriguer 

Ir. D. Marmel Arel Moreira. 

Dr. 0 Nigud Llorcn Llinarcs. 

D-. D. Pedro Sosa AlrO. 
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Código: 9623603 

t-4” máximo de plazas: 30 

Director: Dr. D. José Antonio Ruiz Caballero 

Área: Didáctica de Expresión Corporal; Educación Física; 
Cirugía; Medicina Preventiva y Salud Pública; Medicina. 

A 

COdigo 

9623603 14 

Curso 0 Seminario 

Esudisnca: Diseños expenmenules 

961360316 Fuldamenros metodologicor de 
II Inverrlgaci6n mltifica. 

962360318 Inertigmdn flebolinfolbgica: Su wac~bn con la actividad ‘I 1 Dr. D. Francisco Ortega Sannna. 
[‘rica y el deporte. 

B 

COdigo 

962360327 

Curso 0 Seminario 

961360315 

962360322 

Sirremas reguladoras y ejercicio fisita 

Neurofirio!og’a del movimiento. El ejercicio firico come 
actiwdad inregradora oc los meranlsmor fisiológ~os. 

962360302 Aspectos mldicos-oeponlvor en Ics niños 
y ado!ercenrcs. Reconocimientos mkdicos. 

9623603 I I 

932360310 

9623603!?9 Avances en rehabililacibn deponiva. 

962360324 Procesos de base degenerativa 
y su trxamien~o rehabilaador en el deporrw. 

961360328 

362360304 AtenciOn p*~marit de salud y medicina del deporte 

?b2360301 

962360313 1: I 
962364306 

Acrividad fisza y medicina prevcnnva. 

Deficir morores en el aparato Iocomolor. 
tcslones neuronales en relación ion el deporte 

Awcer en cara~olo@ deportiva. 

9623603 12 Ciwanrropometrla aplicada a la naracitn. 

i Sb2360315 Hrmacor y depone 

58 

Departamento: 

Educación Fisica 
y Ciencia Chicas I 

Programa de doctorado: 
Medicina del deporte: perspectivas actuales 

BLOQUE METODOLÓGICO 

CWX. Cre. Proiesorles 

.L op 1 Drr. Pedro Sawedn Santana 
y Josi-M’. Limuiana Cafial. 

/ ’ Op 1 2 i Dr. D.PedroSosaAls6. 

BLOQUE FUNDAMENTAL 

Carac. 1 Cre. 

* Ob 

‘Ob 

:,. Ob 

.Ob 

‘Ob 

” Ob 

4’ op 

+Ob 

)OP 

t-l Ob 

I’: oir 

“Ob 

cA OP 

“Ob 

I 

I 

I 

1 

1 

I 

I 

I 

I 

I 

1 

I 

I 

I 

Profesarles 

l Dr. 0. Luis Serra Majem. 

l 
l 

I 
I 

I 

J 

- 

Drs. Eduardo Navarro Garcia y Jowfin> 
Alonso Diaz. 

Dr.D.Pedro Bewncar Ledn. 

Dr. D. Francisco-J. Calderón Montero 

Da.D’.Lourdes Sarmiento R;lmor. 

Dr.D.Ricardo Navarro Garcia. 

Drs. Arturo Gknez Garcia y 
Elvira Sancandreu Jiménez. 

Drs. Amonio Egea Co& 
y Arturo torne, Garcia. 

Cr.D.Jos6.A. Ruiz Caballero. 

Drs.J&A. Ruiz Ci,bal!ero, 
luan Glez. Medina y PuriScaciOn Alguacil. 

Dn.R. Navarro Gñrcii., 
1 A. Medina Henriquer y 
I.A. Ruiz Caballero. 

Dr. Vicente Nieto Lago. 
Dr. Ignacio Coellc G. 

Ir. A. Palomino Mwrin. 

Irs. E. Navarro Garcia y 
Alonso Diaz. 



B BLOQUE FUNDAMENTAL 

Código 

962360305 

962360307 

962360323 

9623603f7 

Curso o Seminario Carac. Ch. Profesarles 

~uanccs en biomecánica dcporrivz. P.” Ob I Oc Domingo Ruanc GI. 

Avances en f!siolo~ia del alto rendirnteoto deportivo. FI Ob l Dr. Julio-C. Legido Arce. 

Mujer y ceporte. Avances en la evalhñci0n y detección bi Oh I Dr. Bernardo Martin Femancez 
oe ule~tos depordvcr. 

Inve.wgacián biomechca de la columna verteoral. w 00 2 Dr. Rizrdo Navarro Garcla. 
patobgia en rdación con el deporte. 

C 

Cddigo 

962360320 

9623hOlfl7 

962360326 

96lXs03L9 

962360321 

9623603 19 

962360303 

BLOQUE AFiN 

Curso 0 Seminario ’ Carac. Cre. Profesorles 

La eduncian fisica escolar. * cp I Dr. G. Ruiz Llamas. 

Aspectos juridicos del deporte cn el ámbito 
estatal y de la Comunidad Axoloma de Canarias. 

‘Op Dr. Ildefonso Garcia Campos. 

Sociologia del deporte. PerspectivaS actuales. :i OP I Dr. F&lix Guillln Garcia. 

Veln latina canaria. Ankir de la forma. La pega: hr op I Dra. Adelina Gonz.4lez Muñoz. 
Arperro~ ~BIIILUI 7 chrus. 

Lucha canaria: Control del comportam~enta motor -lis: OP 2 Dr Fernando Amador Ramfrer 
en fa acch ce arega. Perspectivas pnxiddgica.r. 

Juegos tradicionales canarios. XI 0 
P I Dr. Vicente Navnrm. 

Avances en pricclogia del deporte. z-k DP I Dr. Gonzalo jarrero Rodriguez. 

59 



Departamento: 
Electrónica, 
Telemitica y Automitica 

Programa de doctorado: 

Ingeniería de Telecomunicación avanzada. 

Código: 962390 I 

N” máximo de plazas: 50 

Director: Dr. D. Antonio Nuñez Ordóñez. 

Área: Tecnologia electrónica, Ingeniería Telemática, 
Ingeniería de sistemas y automática. 

A 

COdigo 

; 96239801 

962390105 

962390 tOb 

962390107 

962390108 

962390109 

9623Wl IG 

?b2390111 

’ 962390112 

Sb23901 13 

9623901,4 

9623901 lj 

9623901 Ib 

962390117 

9623901 IB 

962390119 

96239OliO 

96234012: 

962390122 

BLOQUE METODOLÓGICO 

Curro 0 Seminario CW& Cre. Proferorler 

Mcrodos de investigatión en mgenieria. q, Ob I Dr. Antonio Ntilez Ordhiez 

Lineas fc irvesrigación, proyector y tesis .’ Ob I 1 Dr. Amonio Núñez Ordóñez 

BLOQUE FUNDAMENTAL 

Curso 0 Seminario 

Sir:emar dwixidor. 

Seguridad el sistemas abterror. 

Prognmac~on dirrrihui~a. 

Tarjetas inteligentes 

Teoria avanzada de cclas. 

Arqirectunr de computador paralelas avanzadas. 

Programach concurrcore avanzada y compiladores. 

Tolerancia a laltor. 

htemar le mmpo real. 

Dinero electrònico 

Redes VSAT 

Redes de a!ra velocidad. 

Diseño de sistemas: dorcripch formal y sintesis, 

Programxidn de sis:emas paralelos. 

Dn~or~tivor elecrr0n1cm avanzados 1, 

Direho c‘e hemas integrados especificos 
para relecomun~cacm. 

UI :erung. 

kcanirmor de uanspone en GaAs y merodo 
MOnte~r!O. 

Carac, 1 / CE. 

4’ op 2 

‘* op 
I 2 

* op 

* op 

,* op 

:I OP 

*OP 

X6 OP 

Fï OP 

il= OP 

*‘ op 

* OP 

Si op 

7x O? 

- op 

“Op 

“OP 

** op 

ii 0 
P 

I 

2 

2 

I 

I 

1 

I 

2 

2 

I 

I 

t 

2 

1 

2 

2 

2 

2 

l 

l 

I 

I 

I 

I 

I 

- 

Profesorles 

Dr. Framsco Guerra Santana 

Dr. Juan D. Sandoval Gler 

Cr. Fnncim J. Miranda Giez 

Dr. 0. Nieto 

D: A. Santana y ovos. 

Dr. Alvaro Sudrez Sarmiento 

DI: Alvaro Suirez Sarmiento y ovar. 

Dr. Francisca 1. Miranda Gonzdler 

Dr. Fanciro Guerra Santana 

Dr. juan D. Sandoval Glez. 

Cr. 1. Vidñlter 

Dr. Juar. D. Sandoval Glez. 

Dr. Alvaro Suhez Sarmiento 

Dr. Alvaro Sukez Sarmiento 

Dr. Antonio Hernindez Ballester 

Dr. Rooerto Sarmtenro Rodrtgw 

IIr. J. Rusell 

Ir Lw Ghez DCniz 

Ic Amonto Hernández Battcster 

Ir. Juan A. t-!antiel Nelson 
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B 

Cbdigo 

9623901?3 

962390124 

96239012S 

962390126 

962390127 

962390118 

962390129 

r: 
/ t 

BLOQUE FUNDAMENTAL 

Curso 0 Seminario 
ì__L1 

Proborler 

Diseilo de circu:tos en GaAr 
p~ra conunicaciones bzxda ancha. 

Procesadores ptra sandares Av. 

Teoria mooerna de control. 

Siste,nar electrónicos de :elecontr’ol de proceros. 

Introducciln a 1~. Ik@ca borrosa. 

Inregraci~n de microsensores y microactivadores. 

Sistemas de alimentkin electr~nicor: Intraducc 6n rl 
diseño de fuentes conmxadas. 

Cre. 

1 

1 

2 

2 

2 

2 

2 

Dr. Roberto Sarmiento Rodriguez 

Dr. Antonio Niñez Ordóñez 

Dr. Ignacio de la Nuez Pestana y otros. 

Dr. Aurelio Vega Marrinez 

Dr. Ignacio de la Nuez Pertana y otros 

Dr. Josi Francisco López Felicimo 

CI: Ricardo Aguarca Colomo 

- 



2 1 
3 
E 

i Departamento: * i Endocrinologia, 
celular y molecular 

Programa de doctorado: 

’ Endocrinologia. 

Código! 9624903 

N” máximo de plazas: 25 

Director: Dr. D. Bonifacio N. Díaz Chico 

Área: Fisiología. Medicina. Biología Molecular 
y Bioquímica Genética. 

A 

Udigo 

962420201 

962420202 

962420203 

B 

Código Curso 0 Seminario 

9624lOlM Proceroi e?docrinar básicos. 

962420205 Diabetes. 

9624202Q6 Tiaides. 

962420207 Endocrinologia ginecal~gica. 

9624201Vl Eidocrinologia pedikrrica. 

962420209 Meubo18smo mineral. 

962420210 Neuroendccrinolrgia. 

96242021 l Hormonas y cáncer. 

9b2420212 PCrspCcUYJs en emocrlaolog,a. 

C 

Código 

9624202i3 

962420214 

362420215 5 - 

Endocrinologia experimental 

Oererminac%n de hormxnr y receptores. 

BLOQUE FUNDAMENTAL 

Cre. 

J 

3 

3 

2 

2 

2 

2 

2 

1 

Curso 0 Seminario Carac. 

Nurriridn humana. - op 

Menba!lsmo lipidico. ,‘18 0 P 

Interacción ligando.reteptar G. OP 

BLOQUE AFíN 

l- 

Profesorles 

U: thmfac~o N. IJiaz Chi:o 

Dr. Pedro de Pablor 

Dr. Javier hovoa Mogoll6n 

Dr. Criando FaI& Vizcairo 

DI: Pedro de Pab!os 

Dr. Javier Novaã Mogoll6n 

Dr. Jetis Fernández Tresguerres H. 

Dr. Juan C. Din Chico 

Dr. Juan Bernal Carrasco 

- 

Cre. Profesorles 

2 Cr. Scrg 0 Ruiz Santana 

3 Cr. krda Chirino Godoy 

2 Dr. xandro Fernández Pkez 
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D~parrameflto: Programa de doctorado: 

infermeria Aspectos psicológicos en el proceso salud-enfermedad 

Cddigo: 962450 1 Director: DI: D. Salvadut Ala~rldrl Mérldez 

~0 máximo de plaZaS: 15 Área: Personalidad, Evaluación y Tratamientos psicolbgicos, 
p enfermeria, Psiquiatría, Psicología Clínica y Med. Psicosomática 

A BLOQUE METODOLÓGICO 

Código Curro 0 Seminario Carac. Cre. Profesorles 

962450107 Metolologia oe .a inverti~ación. :/ Ob I Pedro Saavedra Santana 
, 

B 

Metodo olla de la inverd~aci0n en C.C. Psicorocialer. .Q Ob 2 Concepción SLuis Corta 

BLOQUE FUNDAMENTAL 

C6digO 

962450101 

961450103 

Aspectos psicológicos del asma Dronquial. 

ta comunicación interpersonal como lugar de la cura y 
crecimiento personal 

962450104 Conductas de salud y crdlcs da vida. 

96L450110 Patimerror analirlcos relacionados con el crtrk. 

9ó245DI 1’ Programas cognitiios-afectivos de salud mental para 
ellrermos crónicos. 

9624X 12 

962450114 

962450 15 

9624SC I 16 

Segurioad vial y accidentes de trafico: el factor numana 

El ser humanc como unidad biopricosocia. 

Trastornos psicofis~ol&lcos. 

962450 I 17 Variab’a orkológicas en el afrontamiento de waciones *I Ob 3 Dra. Benedicta Ojeda Pérez. 
ertresantes. 

C 

I -c 
Código 

962450102 

962450105 

961450106 

961450109 

9624501 II l - 
Curso 0 Seminario 

Bases neurobioldgicai de la conducta. 

Farmñtologin psiquibtrica. 

Hub~n>b,~-itre r  ralud. 

Mujer y salud. Subjetivicad femenina. 
Proceros prlqcicor en la matemdai. 

Pricotmp1a grupal. 

Ca,.r. 

.&* Ob 

::’ 05 

.G: Ob 

“L (,b 

“Ob 

.6 Ob 

CF. 

I 

2  

3 

2 

l 

I 

/ 

3  

Dr. Salvador Alemin Mbndez. 

Drr. LUIS Bello Lujan 
y Fernando Cwo Francés. 

Dra. Benedicta Ojeda 
Perez. 

Cr. Salvador Aletin Mknder 

Dr. Fernando Calva Fnnd.. 

Dr. Fernando Calvo Francir. 

Dr. Salvador Alemk Méndez. 

Drs. Enrique G. Fdcz. Abascal 
y Fernando Calvo Fra&. 

BLOQUE AFíN 

Carac. 

T OO 

:” ,-Jb 

:I: Ob Dra Asuncido Gontilel de Chaves. 

Dr. Salvador Aleman Mender 
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Departamento: Programa de doctorado: 

Expresión Grãfica Operaciones del proyecto arquitectónico sobre el medio 

y Proyectación Arquitectónica insular: Espacio doméstico y ambiente contemporáneo, 

Código: 962480 I 

N” máximo de plazas: 30 

Director: Dr. D. Felix J. Bordes Caballero 

Área: Expresión gráfica arquitectónica. Proyectos arquitectónicos, 

A BLOQUE METODOLÓGICO 

Código Curro 0 Seminario C?JX. Cre, Profesorles 

962484108 Merodologia de la investigación en arquitectura. #Ob 3’5 Dr. Enrique Solana Suirez 

B BLOQUE FUNDAMENTAL 

Codigo Curso 0 Seminario Carac. CE. PrOfeSWleS 

96148Q107 El pensamiento gráfico en arquitectura. fOb 3’5 
ta g&wr de la idea arquitecthica. 

Dr.Enriquc Solana Suárez 

962480106 El control de la forma arquitectónica. #Ob T5 Dr. Angel Melian Garcia 

962480109 Operaciones del proyecto. Abrir y cerrar. XOb 2 Dr. Filix Jo Bordes Caballero 

9624m0110 0pncion.r dol Pro,.cto. t%.nd. aI ruplo: #Ob 2 
Openciones de comac~o cnrre arquitectura y luagar 

Dr. JorC h. So3c D.r-Samcd,ti 

9624801 l I Operacioces del Proyecto. d Cb 2 
Por una arquite:tura del policentrismo. 

Dr. Juan M Palerm Salazar 

962480102 Domesticidad contemporjnea. ConRicro: #Ob I ‘5 
iConten~cibn D dirperibn?. 

Dr. Fhlix 1, Bordes Caballero 

962480103 Domesticidad ccntempodnnca. Con~idencirnes sobre # Ob 1’5 
IDI espaciar de carinw tiomérticos. Proceros. 

Cr. ;osb A. Sosa Díaz-Saavedra 

962480104 Domesrlodad tontempwinea. Esrratificacibn #Ob 1’5 
merfuncior.al del espacio domisrico en la tiudac 

Dr. Juan M. Pa!erm Sahzar 

rontem3otinea. Modelos prognmiticor y funcianaler. 

962480105 Domesticidad conrcmpotinw Fwxhrihn tlnh 35 
intehncional del espacio dbnhrico en la ciudad 

Dr. Erriqu. Rsig García 

coaremporinea. La multifuncional.dad. 

9624801 IS Opemcioncr y pmccdimientor del proyecto r #Ob 1’5 
arquitecthco a es& insular en el ambiente de la 

Dr. Fbl~x J, Bordes Caballero 

cultura conternparinea. Movinlien~o y flujo. 

96248olI2 

962480113 

Opeocioner y protedimientar del proyecto #Ob 1’5 
arqukecthico a escala insular en el ambiente de la 

Dr Jos& A. Sosa Díaz-Saavedra 

CUIIIIIã canrempotincñ. iCOmOOsiCión u arganizaci&! 
El problema dol limite, 

Operaciones y procedimlenros del proyecto f#Ob 1’5 
arquaecronico a escala inwlar en el ambiente de Ia 

D:. Juan M. Palerm Salazar 

culrura comempotinea. Conwidad y/o discolrinuidad 
urbana y territorial. 

962480114 Opencim?r y procedimienror del proyecio 
avquiteaonico a escala msular en el ambiente 
de la cultun coctemporánea. 

#Ob 1’5 DI: Enriqce Roig Garcia. 
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j Departamento: Programa de doctorado: 

; Filologia Española, Filología Clásica y Árabe 

/ Clásica y Arabe 

/-Código: 9625 I 0 I Director: Dra.Dña. Trinidad Arcos Pereira 

N” máximo de plazas: 25 Área: Esruaios irabes e ishicos. Filología griega. Filologia latina. 

- 
A BLOQUE METODOLÓGICO 

/ 
Curso 0 Seminario Carac. CIT. Profesorles C6digo 

952510111 

B 

Cedigo 

7523lOlG2 

95ljlOlG3 

962510104 

962510105 

961510106 

9615lO!Q7 

9625lOiO% 

362510109 

962510llP 

7621lcll2 

962jlCll3 

962510114 

462510115 

962510116 

9625101.7 

BLOQUE FUNDAMENTAL 

Curso 0 Seminario 

La “‘Arr poctica” de Horwo. 

Estud:o del i?finiovo el law 

Estudio pgmdri:o dc ‘os epigramas de Mawal 

Las “Flores rhctoriri” de F. Manzanares. 

Los fragmentos de lo> hlstorladovs griegos 1. 

!ai fragmentos de los hlrtonadow eriegor II. 

ia caqcr~a modo en griego. 

La caregcria modo el laon 

La CareggorP rienpo en larin. 

Lrrin “U’@‘. 

tm vulgar tomenrario de textos. 

LIteratun latina y epignkr en YcrIo. 

Los “lOIl”Oi amarorot en Propercio. 

Lar perfrarls en Iron. 

Prob!emar de sinwx~s gr~ep y launa. 

Carac. 

.,:j #-& 

‘OP 

” op 

OP 

OP 

“. OP 

-’ op 

.“” OP 

: op 

OP 

.* op 

DP 

OP 

:I op 

DP 

2 

2 

1 

1 

2 

1 

1 

2 

2 

3 

3 

2 

1 

2 

2 

Dra. T. Arcos Pe~in 

Dra. M’Elisa Cuyb Torres 

Dra. T. Arar Ferei~a 

Dr. G. Santana Henriqcez 

Dr. G. Santana Henriquez 

Dra. E. Ruiz Yamuza 

Dra. M.D. Garcia de Pxso 

Dra. M.D. Garcia de Rso 

Dr.M. Radrleuer Pmr~~a 

D:.K Rodríguez Pantoja 

Dr. G. Rodriguez Herrwa 

Dr. G. Rodriguer Hcrnra 

Dn. M”Elisa Cuydr de Torres 

Dr. J. de la Villa 

Crc. Profesorles 

- 
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Departamento: 

Filologia Española, 
Chica y Árabe 

..- 
Programa de doctorado: 

Lengua Española y Lingüistica General 

Código: 9625 102 Director: Dra. D” Clara Eugenia Hernlndw 

N” máximo de plazas: 30 Área: Filología española. Lingüística general. 

A 

Código 

9625 10203 

962510216 

B 

Cidigo 

9625 1020: 

9625 IOZGZ 

962510264 

9625102CS 

9625 IO2C6 

9625 10207 

9625 10208 

96251020’) 

962510210 

96251021 I 

962510212 

962510213 

962510214 

962510215 

962510217 

962510218 

962510219 

9625 10220 

9625 1022 I 

9bl5 I0111 

9625 10223 

BLOQUE METODOLÓGICO 

Curso 0 Seminario CaEX. Cre. 1 Profesorles 

La cstr”cmY lkka. ‘.I op I Dr. Juan M. Pirez V~garay 

Mctodalagia roc~olingii~srica. ‘Op 1 Dr. José A. hmper Padilla 

BLOQUE FUNDAMENTAL 

Curso 0 Seminario 

Estadiwa de doumentor antiguos. 

Esrraregiar Ibngidrti:as y woreo sociales 
de la nadición oral. 

ta lormaci6n de palabras en erpaiol. 

La gnmirica geneativa: los modelos mis recienrer. 

b gnmitica gene:ativa: nacimiento y modelos iniciales 

tas propiedades del :exro. 

Inrraducci6n a la sociolinguisrica hispánica. 

Ltxico rombnico: Cl Chcnto IYli 10 
Jn’dad y diversifIcación. 

!éxico rominico: swnm. r.lpererrraro 
y creaciones ixernar. 

!kico y aprendizaje 1. 

!éxico y aprendizaje II. 

.e*icogé”eiir. 

~inguirtica aplicada a la enseñanza: 
comprensiCn del texto. 

Lingdistlta aplicaca a la enrefianza producció? di mxo 

Origen y formacl6n del espakl atlinrico. 

PK¡gllIiliCa. 

Problemas de sinowir 1. 

Problemas de swaxir II. 

Sociol ngliistica hist&ca. 

L.3 Kvlld”1la de CaMrla,. rxudiu Iciir”?c,llallriw !. 

La rozanimia de Canarias: esrudio léxico.remantica il. 

T Cal%. 

k’ op 

‘. op 

” 3p 

“!’ DP 

‘Q 

‘C* OP 

,:~ DP 

‘- op 

3X 3P 

” op 

‘. op 

,* o> 

‘? OF 

O? 

* O? 

‘X op 

O? 

DP 

,OP 

OP 

.- op 

--- 

2 

I 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

I 

I 

2 

I 

I 

I 

2 

I 

I 

1 

? 

2 

-- 

Profesorles 

Dn.Rara M’ Gonrilez Monl!or 

Dra. Teresa Cicerer torenzo 

Dr. Juan M. Pérez Vigany 

Dr. Humberto Lápez Msnles 

Dr. Humbeno Ldpez Marales 

Dr. Ramtn Tru$lo Carreño 

Dr. Jori A. Samper Paddla 

Dr. Dnnuc Muman. 

Dra. M’]cr& Reyes Diaz 

Dra. M’josé Reyes Diaz 

Dr. Hcrnin Urrutia Cardenas 

Dra. Claa E. Herninder Ca’Jrera 

Dra. Clara E. Hernbndez Caorera 

Dra. Teresa Cicercr Lorenzo 

Dra ~k::iia Ezmdell VIdal 

3rd 5. ,..&lo Herxra Caso 

Dra. Consselo Her-era Caro 

Dr. Fr~:c;r:o G:meno i+antndez 

Dr t4:x;~,..m~ Trapero Tmpcro 

Dr. Mwrwano Trapero Tripero 

--- 
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Departamento: 
Filología Española, 
Clisica y Árabe 

Código: 9625 103 

N” máximo de plazas: 25 

Programa de doctorado: 
Literatura y teoría de la literatura. 

Director: Dr. D. Osvaldo Rodríguez Ph-ez 

Area: Filologia e spañola. Teoría de la literatura. 

A BLOQUE METODOLÓGICO 

Código Curso 0 Seminario CWX. Cre. PKhSOlh 

962510308 La hermenéutica del texto literario. wDP 2 Dr. Ricardo Senabre 

962510322 Técnicas informáticas aplicadas a la invertigacidn. *DP 2 Dr. Ricardo Senabre 

B BLOQUE FUNDAMENTAL 

CSdigo 

962510301 

962510102 

Curso 0 Seminario 

Arquitectura narrativa: “La saga/fuga de J/E”. 

De la contradic«6n ala coherencia: para 
una investigación del telurismo en la literatura 
hispanoamericana. 

Carac. Cm. Profesorles 

@Op 3 Dra.M’ de los Reyes Nieto Pérez 

*oP 1 Dra. Alicia Llarena González 

962310303 

962510304 

962510305 

9625 10306 

962510307 

962510309 

962510310 

962510311 

962510312 

962510313 

962510314 

961510315 

962510316 

962510317 

962510318 

962510319 

962510320 

962510321 

De la hirtariografia a la ficcibn en la literatura chilena. ‘OP 3 Dr. Osvaldo Rodríguez Pérez 

El pacto diab6lico en la literatura erpakk del “Op 2 Dr. Antonio Cabrera Peren 
“Milagro de Teóficd de Berceo a 
“El magico prodigioso” de Calderón. 

El periodismo de Gald6s. ‘OP l Dr. Alfonso de Armas 

Hacia una teoria de la liria hoy. “OP 3 Dr. Jos M. Marrero Henriquez 

La etapa mmkka en la literatura da Canarias. “DP 3 Dra. Yolanda Aren& Santana 

La narrativa canaria de los aRar sesenta. *oP 3 Dr. Francisco Quevedo Garcia 

La novela de caballeria y “El Quiiote”. *DP 2 Dra. Isabel de Riquer 

La novela intelecrual. #DP 3 Dra. M’ de los Reyes Nieto P&ez 

ta novela de Luis te8n Burato. “DP 3 Dr. Francisco Quevedo García 

La poética de C6rar Vallejo. :b op 2 Dr. Julio Ortega 

la xenofobia en la literatura espariola. *oP 2 Dr. Antonio Cabrera Petera 

Las tiltimz novelar de Gñldá< “f-b 1 nm M’ del Prado E.rnb.r Bonilh 

Los códigos Ibicor contemporáneos, “OP 3 Dr. Jerris Pa& San Martin 

Los lenguajes literarios. .w op 2 Dr. Jorge Urrutia 

Los placeres pmhlbldos en la Ilreratura 
hispana tontempotiánea. 

*üp j Ura. Angeles Mateo del Pino 

Meupoesia en Juan Ramdn Jiménez *DP 3 Dr. Eugenio Padomo 

Orimnrinn~r munles de b teorir liricz .#OP a O+C M. Mírrcrr> HE~T+SZ 

Palabla de mujer: la escritura femenina en Chile. =DP 3 Dra.Angeles Mateo del Pino 
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B r 
Cádigo 

962510323 

9611WL4 

962510325 

BLOQUE FUNDAMENTAL 

CR. 

3 

3 

2 

1 

c 
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i Departamento: 
Filología Espnfiola, 
Clásica y Arabe 

I 
Código: 9625 104 

N” máximo de plazas: 50 

Programa de doctorado: 
Filología Hispánica 
(ñ impartir en La Palma) 

Director: Dr. D. Eugenio Padorno Navarro 

hea: Filología española, latina y griega. 

A BLOQUE METODOLÓGICO 
I I I 

COdigo 

961510401 

9625 IMD2 

3 

Chdigo 

9613 KW3 

9fJ25lMc!4 

362510405 

962SlMM 

91XINll7 

962510408 

962510409 

9625lMlD 

96251Ml I 

9825IMli 

Pb2510413 

952510$14 

962510415 

962510416 

9615lc-Il7 

9525104l8 

962510419 

9i;LsIWZO 

9625lMZl 

962SIM22 

! 
-T- 
I 

Curso 0 Serthario CWX. Cre. Profesorler 

Propuesta pan un comenr,r,o I~ngikrico de :ewos. OP I Consuelo Herrea Caso 

Meradologia de 18 investigacidn racioli~~~~isrica.. ” op I Josk A. Samper Padilla 

BLOQUE FUNDAMENTAL 

Curso 0 Seminario 

Inttoducc~bn a la esradistica lm~~isr~ca. 

hadirtica aplicada a raxros antiguos. 

Lexlco drl npdlol rn Cmdrin. 

Lingulrnca aplaada a la ense~anra del español 
como lengua rmterna. 

Pti-rim rlr C”mmr,rinT lin~~iimrnt cle textos 

Lenguas c~:oll~s h spánxar. 

Lenguas triohas hirpimcns: famaclon 
y rrirwlincidn de los criollos. 

Inuoduwon al esrudlo de la formacitin 
de palabras cn español. 

ta formaclon de palabras oo el espatiol de Canarias. 

Inrroducci0n a la Scciolin&dstica. 

ta reercrkun do la hecorla de Galdós. 

ta recepchn del Romrnricismo NI Canarias. 

LJ. novela pastoril: Bernardo Gonzalez 
de BobadI& primer poeta canario. 

Carac. 

‘I op 

“‘3P 

9 

“’ OP 

‘: op 

,‘OP 

““OP 

Z’O? 

:c, op 

‘op 

“05 

““OP 

:+op 

-‘o? 

Transtextuùidad y meraficción en la narrativa galdoma. “Q 

Las ulomas litc~oner dz CaId& “‘QP 

La nxrann del Rea!:smo MQico y lo Real Maravdloso: 
zlarac~ones y derlmder de una polkmia. 

Votes femeranas de la escrirun hispanoamericana: la 
obra clava de Rosario Casrellnnos. 

‘OP 

.-’ op 

- 

Cre. 

Jcsk Antonio Samper Padilla 

Carmen Yolanda Arencibia Santana. 

Carmen Yolanda Arexibia Sanuna. 

Antonio Cabrera Perera 

Antoeio Cabrera Perem 

Karia del Prado Escobar Bonil’a 

Mana del Prado Escobar 3onilla. 

Alicia Llarend González. 

Alicia Llarena Gontiler 

)nrk Manuel Marrero Henriquez 

josi Manual Marrero Henriquez 
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962510429 

962510430 

962510431 

; ?62510432 

B 

Cbdigo 

962510423 

Yb¿~lO~~l 

962510425 

962510426 

962510427 

962510428 

962510433 

962510434 

962510435 

La poesia social espaiola. 

u narativa de Ana Maria Manw 

u narrativa ca~am de los afios serena. 

u novela de Luis Le8n Barrerc. 

u poktica de Pablo Neruda. 

El w~trx~ indigena el la !itera:ura chilena. 

LY poesia de cipo tradicional en la isla de la Palma: 
mmancero y lirica. 

962510436 w. poeria improvisada en la isla Ce Ia Palma y en el 
mnao hlspanlco. 

962510437 

962510438 

962510439 

Gnmirica funcional: su apli:acidn aI I¿tin. 

ia cliusula acusativo con Infinitivo en latm. 

introducción a. estudio de las categorías verbaier en 
latin. 

962510440 

962510443 

962510442 

962510443 

962510444 

La caregoria uempo en latir. 

Introduccfbn a: estudio de la poka clegiaca. 

Los mo1ivos amorosos en Propercio. 

El wnco grecolatino w la obra de Tirso de Molina. 

Elemer.tor mfdcos grecolatfros en la produccibn drami, 
t,ca ae Tirso dc Mol#na. 

962510445 Origen y f~rmacibn del erptiol el canarias 

962510446 AproximaciOl al estudio hirtorico del espaiol arlbntiro. 

BLOQUE FUNDAMENTAL 1 
CXW. CV?. 

DP I 

CY I 

‘. op I 

“-‘cp I 

cp EI 

‘-op I 

‘DP I 

.“OP I 

,‘OP ; I 

‘. op / I 

‘op I 

“op I 

‘op : I 

.‘.‘DP 

‘.Op 

“-‘D p 

‘Op 

“‘OP 

“op 

“‘OP 

“OP 

-0p 

..‘O p 

‘Q 

Proferorler 

Angc!es Mateo del Pino 

Ange~cs Narto del P,no 

M’ de los Reyes Nieto Pcrez 

M’ de los Reyes Nieto Pkezr 

Eugenio Padoroo Navarro 

Eugenio Padorno Navarro 

Jcsla Pa& Martin 

Jertis Pa& Martin 

Fnncir:o Quevedo Garch 

Fmm:o Quevedo Garcia 

Osvãido Rodnguez Pkez 

Osvaldo Rodnguer Pirer 

Maxlmiano Trapero Trapero 

’ Maxlmiano Trapero Trapem 

Trinidad Arcos Pereira 

Trinidad Arcos Pereira 

M’ Dclorer Garcia de Paso Carrasco 

W Dclores Garcia de Paso Carrasco 

Gregorco Rodriguez Herrera 

Gregorio Rodrigue2 Herrera 

Germin hrruna Henriquez 

Germán Sanrana Henriqucz 

Teresa Cicerer Lorenza 

Teresa Cirerer Lorenzo 

1 
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Departamento: Programa de doctorado: 

Filologia Moderna Lengua y Sociedad 

Código: 962540 I Director: Dra. D”. María Isabel González Cruz, 

N” máximo de plazas: 20 Área: Filología Inglesa; Lingüística General; 
~ Lingüística Aplicada a la Traducción 

A BLOQUE METODOLÓGICO 

Chdigo curso 0 Senli”ario CKIC. Cr.?. Prafarorles 

962WlI8 la I”!J2sdgació” lingulrtica: iuenrer. *Ob 3 
métodos, resultados. 

Dr. D. Jos& S. G&ner Solio, 

962540119 ?-%iodolo& sociolingüirrica. :HOb 2 Dr D. lar6 h. Sampcr R 

B BLOQUE FUNDAMENTAL 

Código 

962540 I 0  I 

962X0102 

962540103 

962540104 

962540105 

962540106 

962540107 

Curso 0 Seminario CW?.C. Cre. Profeesorler 

La edición de manuscritas medievales ingleses (: *CY I 
Lar textos Icgaler y su transcripcion. 

Dra. D’. Alicia Rodrfguez Alvarez. 

Fro”re~ds r cwrl~“rl”s en 11% lenguas de erpeclalldad. ‘eo3 I Dr. D. SantlagO Henrlquez ]‘me”ez, 

La pagmitica y el lenguaie del teatro. ‘Op I Dra.D”.Victori. Guilki”. 

La identidad francesa: Aproximación metodoldgica 1, ‘OP 2 Dr.D. Carlos Ortiz da Zirate. 

Les languages scielrifiquer et leur traductio”. *op 2 Dra. D’. Dominique Gabct. 

Co”tacro SOCiocUkUral y lingbistico asglo-canario. ‘OP 2 Dra. D’. Isabei Go”l6laz CWZ. 

La cdicib” de manuscr%or medievales ingleses II: “OP I 
Ruar para la elaboración de un estudia preliminar. 

Dra. D’. Alicia Rodriguez Alvarez. 

962540108 

962540109 

962540110 

9625401 I I 

962540112 

962540113 

962540114 

9625401 IS 

962540116 

962S~Oll7 

962540120 

El lenguaje feminista en la narrativa oridnica. *OP 2 Dra. 0’. Carmen Martin Saneoa. 

El héroe cimico. ‘OP 3 Dn. D: Teresa Guerra. 

Dialecro!ogia medieval inglesa. “Op 2 Dr. 0. Jor8 S. Gómez Soliiio. 

hqiar linguisticas y valxer sociales 
da la tradición oral. 

woP 2 Dra. D’. Teresa Ciceres Lorenzo. 

) La traauccf0n corro ccmunicaci6n intarcu!tual. flc,p 2 Dra. D’. Zinalda Lvovrkaya. 

Porunmdernirno y glneror Populares, *cP 2 Dra.D”.Yl’. Mar P&rez. 

La pragmirica y el discursa canvarsacional: Aniliris de I 
las errnreglas lnrerxtivar en las conversaoones entre 

“Cp Dra. 3’. Victoria GuillC” Nieto. 

hombres y mujeres. 

La identidad hncesa: Aproximación metodológica II, .“Op 1 Dr. D. Carlos Ortiz de Zdrxe. 

Inrroducci0n to langxage variation ant hnguaga *DP 2 
contact rtudies. 

Dra. D’. Isabel Canzilez Cruz. 

El heme trigico. “OP i Dra. D”. Teresa Guerra Eorch. 

Lengua ing!asa orientada a la traducción. ‘OF 1 nn W Ana F Rx,irw Jiimv 
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Departamento: Programa de doctorado: 

FiSiGl Física Fundamental y Aplicada 

marligo: 962570 I Director: Dra. D”. Esther Pérez Martell 

No máximo de plazas: 25 Área: Física aplicada. Ingeniería Nuclear, 

A BLOQUE METODOLÓGICO 

Cddigo Curso 0 Seminario CWX. CW. PrOfWrleS 

962570114 Metadologla y :écn,cñi de invesdgacidn. &OP 1 Drr. L Dorerte Suarel, 
J.S. Matos Lbxz y J,M. Mwdn tontiler 

962570 IZO Micro<~rmom~trl~. &OP 1’5 Dr. J. Mxgx Viñuelí 

962570121 Mineralogia bptica. &OP 1’5 Dr. ,l. Mangar Viiuela 

962570133 Tkcnicas y en~lisis de datos en oceanognfia ISica. &OP 2 Dn.G. Rodriguer Rodriguea, A. Mardner 
Mama y P. Sangra Inciarte. 

961570134 %nicar insrrumenrales y anákris ce datar. &OP 4 Drs. M. Rodriguez de Rivera y F. Socarro 
L?reruo 

B BLOQUE FUNDAMENTAL 

Código Curso 0 Seminario Carac. Cre. Prorerorler 

962570101 Circulación general de la etmórfea. 2 CP 1 Dr. Fedro Sancho Diaa 

962570103 Dinámica de os giros subtropicales. &CP 1 Dr. Fabio Sangra Inciarte 

962570107 Inrroducciol 2 tica de superficies. 2 @P 1 Dr. 1. Breton Peña 

962570109 Iea celedetección aplicada al estudio :p op 1 Dr. A,onso Heminder Guerra 
ocearogrnflco del area de las Islas Canarias. 

962570110 Mec?,nica cuinrica 1. “Op 3 Dr. Lorenzo Doreste Sdrez 

9625701 I I Mecanica cuantica II, "OP 3 Dr. Lorenza Doreste Sulrez 

962.5701 Il Mecanlca de fluidcr no newtonianos. 1 OP 5 3c José Victoria Diar 

962570 I I? Meteoro ogia sinOx¡ca. 2 OP 1 Dr. F. Valero Rodrigue; 

962570115 M&odor de n~roximacián analftica en diversos BOP 3 DC E Hernández Ruano 
prozlemar de la fisica arámica y molecular. 

962576116 Mkodos de smulación y an4isis de regislro de oleaje &DP 2 Dr. G. Rodríguez Rodríguez 
lineal. 

962570 17 Fl~rocor Harrree-Fock grnerakiadu -0p 3 Dr.A!- Gonzilez Guara 

962570 18 Mktoeor ceoricos para el estudio de esfrucwas 4 OP 1 DcE.Czrballa Gontilez 
moleculares. 

962570 I 19 Yicmcalorimerrla y análisis teimico d fewcial. “Op 1 Dra. 1. Paz Andrade 

962570 122 ilodelad: de la dkmica del tome orienul. ‘DP 2 Dr.1. Rodriguez Sãlnchez-Areralo 

962570123 Modelos de rediccibn din.kria en meteorologia 
P 

*oP ; 2 Dr. E. Hemande Mardn 
y oceanogra .a. 

962570 125 Modelos hidradin~micor de mareas. ‘OP 2 Dr. A. Elardner Marrero 

962570 127 Morfodie4mica de playas. &O? 3 Dr. k Ilartlnez Marrem 
1 
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0 

C 

Cádip 

951570102 

962570104 

962570105 

962570106 

562570108 

962576124 

962570 126 

962570131 

962570136 

f 
f 

< 

-Í- 

I 

I 

I 

l 

BLOQUE FUNDAMENTAL 

,  1 

CW2.C. 1 / Cre. 

& OP 2 

7 

103 

5 DP 

8 OP 

& O? 

A OP 

&OP 

&OP 

7- 

Profesorlcs 

Dr. M. Canth Garbin 

Dr. J.L. Pelegri Llaparr 

Dr. J.5. Maros L+ez 

Dr. 1.r.. Martin Gcnzh 

Dr. 1. Alonso Bilbao 

Dr. Octavio Llink Gonziler 

Profesorles 

Dr. A. Diaz Hcrndndez 

Dr. M.T. del Taro Marrtn 

Dra. Esther Pbrez Marcett 

Dra. M.C. Cabreta Santana 

Dr. EJ. Flrer Torrado 

Dr. A. RUIZ Elvira 

Dr. J. Martiwz Maninez 

Dr. P. Martell Escobar 

Dr. A Noval Melián 



D 
Ini I_ Cl 

N’ 

epartamento: 
formática y sistemas 

ódigo: 962600 I 

0 máximo de plazas: 50 

Programa de doctorado: 
Percepción artificial y aplicaciones 

Director: Dr. II>. Roberto Moreno Dfaz. 

Área: Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial: 
Arquitectura de Ordenadores; Lenguajes y Sistemas Informáticos 

A BLOQUE METODOLÓGICO 

Codigo 

L600106 

!600105 

B 

Ccidigo 

!6WIOI 

~600101 

!600103 

.600107 

:600106 

~600 109 

!6OOllO 

600111 

6OClll 

C 

COdigo 

6ODIOS 

l 

Curso 0 Seminario 1 Carac. 1 Cre. 1 Proferor/es 

t-‘etodolagia de la invesagacidn 
en ciencias de la computacioll. 

/ 8 Cb 1 1 ( Dr. Fernando Martin R3bio. 

Perhocr un moaellq. 8 Cb 1 Dr. Franz Pichler. 

BLOQUE FUNDAMENTAL 

Curso 0 Seminario 

Análisis de texturas. 

Anilirin multiercala y aalicacioner. 

Compuoci&~ modular distribuida 
en pcrcepcitin de formas visuales y audir:ns. 

Computacibn distribuida de opc retinal. 

Nwrociberr~rica de los procceror viscales. Paradgmar 
de pcrcepcibn y codifieadbn cromitica. 

Percepcio~ y organización del conocimiento 

Tknicar avanzadas en restauración 
de imigcnes digioler. 

Carac. Cre. 

&Ob 3 

&OP 3 

& OP 3 

& DP 3 

& DP 3 

& OP 3 

& OP 3 

& OP 3 

&OP 3 

BLOQUE AFíN 

Transformaciones en campos de oatos. Aplicaciones. 

Tacnologiar de adquirlcion en percepcidn aroficial. 

Curso 0 Seminario 

Las Palmar Seminar. 

I 
Prolesorles 

Drs. Roberto Moreno Diaz. 
Carmen P.Suirez y Manuel Gler Rguez. 

Dr. Roberto Moreno, Ir. 

Drs. Manuel Glez. Rguer 
y Carmen F! Suir. Araujo. 

DC Josep Miro Nicolau. 

Dr. LUIS Mazorn l’anriqce de Lara 

Drs. Santiago Candela Sola y 
Olga aoiivar Toleao. 

Dr. Rubin Garcia Rgw. 

Profesorles 

Dr. D. Roberto Mcreno Diaz 
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r Departamento: Programa de doctorado: 

Informitica y sistemas Computación neurona1 en sistemas naturales y artificiales 

Código: 9626002 

N” máximo de plazas: 50 

Director: Dra. D”. Carmen Paz Suárez Araujo. 

Área: Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial, 
, Arquitectura y Tecnología de Computadores: Biología Celular. 

BLOQUE METODOLÓGICO A 

Codigo 

9626002 13 

962600207 

B 

Cursa 0 Seminario 

Jrincipios y funcamenros de la computacibn neumnal. 

MBtodos de compuucibn biol6gica en sistenas 
de compuuciOn neuronal. 

BLOQUE FUNDAMENTAL 

Código 

961600115 

Curso 0 Seminario 

Swmar biol0gicos de procesada 
de las seriales sensoriales. Nivel genenl. 

CWX. 

‘Op 

9626002 14 Sis:emas biológicos de procesado 
de las señales sonsoriaies. Nivel especial. 

*OP 

96lboolI2 

962600217 

Orgmción de la torreza cerebral. 

Traumiento biofirico y cioern~tito 
de la inlormaci6n neuronal. 

-OP 

QP 

9626ooìDE Modelos de avendnaje y memoria basados 
en plasticidad y otras propiedades neumr(ales. 

’ &Op 

962600203 

961600209 

962600210 

Compuack5n neurona! cn el procesamiento 
de la informacibn visual y auditiva 

Modelos de computacidn neurona! para 
la pmrprión de invarianur wwaler y .IldkiMI. 

Modelos neuronales y compuracionales 
de viribn crombtica. 

YbLbWIW De !a compwaci(rn neuronal a la computación simbók; 

96260021 I Morlhological neura networks in arõlicial pcrcepcicn 

962600102 

96264N2OS 

Computa& denrtirica en cerebro. 

Implementacitin de redes neuronales 
(electránear híbridas). 

9626W2 16 Sistemas robkicos inteligentes 

962600218 Vida artkial: Modelos compuracionales 
de sistemas biológicos complejos. 

9626W2OI Complitud. ertmcturs y funci6o en sistemas retirales. 

CE. Profesorles 

-JP 

“OP 

1 

2 

1 

2 

2 

? 

3 

2 “CP 

&OP 1 

tio3 2 

&OP 1,s 

&OP I 3 

807 [ 2,s 

BOP 1 

S.OP i 

J. Regidct y J.A. Ramirez. 

J Regidor. 

M. Gonzilez. Rodriguez y 
C.P. Suárez Arujo. 

C.P. Suárez Arauja y 
1. Regidor. 

C. R Suárez Araujo y 
M. González Rodriguez. 

ti. Gonrilez Rodriguer 

C. fl Suárez Anujo y 
1. Mira Mia. 

G. X. Ritw. 

1. Simoer da Fonseca. 

A. M. Chiang. 

l 

J 
, 
I 

, 

- 

E Mor& Abad y 
1. Fernández Osrolaza 

C. fl Suárez Arujo ) 
F. Motin Abad. 
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C 

Código 

T BLOQUE AFíN 

Curro 0 Seminario 

b computaci6n neuronal en las investigaciones 
de ncuraciencia y derarrollos de bioingenieria. 

i 

Car; 

BOP 



Departamento: Programa de doctorado: 
Informática y sistemas lecnologia de la visión por computador 

Código: 9626003 

N” máximo de plazas: 20 

Director: Dr. D. Antonio Falcón Marte1 

Área: Ciencias de la computación e Inteligencia Arrificial; 
Lenguajes y Sistemas Informáticos; Arquitectura y Tecnología de 

A BLOQUE METODOLÓGICO 

Código 

962bCO301 Arpccror Mecodol6gicos de I+D en Virih Px 

962600309 Herramientas especificas para desarro:lor 
experimentales en viribn Por computador. 

B BLOQUE FUNDAMENTAL 

Código 

962600301 

962600302 

962600304 

Cuna 0 Seminario 
I 

CWX. 

AprendIzaje en vir~bn Por computador. &QP 

Arquitecturas de sistemas inteligcnter. I &Op 

Diseìlo de arquircctura VLSI Para 
ap!icrriones de visi ,or compuwdx 

’ &QP 

Profesorles 

Dr. Mario Hernindez Tejera. 

Dr. Juan MBndez Rodrigwz. 

Dr. Dorringo Ben:ter Diaz. 

962600306 

962bW307 

962bCQlO8 

961600110 

Elementos do los sistemas de viriin por computador. &Q 
Enrornor Ce inxracci0n grificñ ( “Ch 

Exrractidn de p’imirivar en viribn por computador. 

Herramientas para el diseño con redes 
rleuron3!er en ViSih por can~putaow. 

Inrroduct~on a In visión acwa y los sir:emas integncor 

%b 

&OP 
I 

Ch. 

1s 

‘.5 

3 

3 

: ,s 

2 

1,5 

3r Jorge Cabrera GQmez 

Dc jorge Cabwa Gi,e, 

Dr Antonio Falcór Mertel. 

DC Domingo Benicez Diaz. 

962600312 hOP 3 3s. Jordi Ktril, Antonio Falcón Marrel 
y Mario Hernindcz Teiera. 

961500313 

962hW315 

962604116 

962600317 

962600318 

Prognmacior. paralek~. 

Reconocimiento de objetas. 

Recupe~cih de la informacl6n svper~¡cial. 

Sirtenm basados en conocimiento 
en vision por compuwdor. 

Teleh~ecrio~ 

&OF 1.5 

.%b 2 

&03 l-5 

“Cb ‘5 

-Q-O? 1,s 

Dr. Cariano Radrigw Le67 

3r: Mario Hdez.Tejera 

D: Antoria FalcOn Marccl. 

3rr Juan Mhdez Rodriguez y 
Jorge Casrera Gimer. 

Dr. M.nu.1 Canr6n Gwbin 

C BLOQUE AFíN 

C6dip cursu ”  Semlnarlo 

9616~WOS Diseño y hbricacih aslstiaa Por ordenador, 

96250031 I Inreligencla artikial. 

9626W314 Reconoomienro de !ormãs. 

Cal%. 

l 

CW. ProtesorIes 

&OP L5 DE Jorge Cabrera Ghez. 

&O? 3 Dr. Juan Mhdez Rodriguez. 

&OP 3 Dr. Matio Herndndez Tejera. 

- I  I  I  



Departamento: 
Informática y sistemas 

Código:9626004 

No máximo de plazas: 15 

Programa de doctorado: 
Informática documental y lingüística computacional 

Director: Dr. D. Octavio Santana Suárez 

Área: Lenguajes y Sistemas Informáticos; Ciencias de la 
Computación e Inteligencia Artificial. 

A BLOQUE METODOLÓGICO 

Código 

962600403 

Curso 0 Seminario 

Aspectos metodológicos en investigación. 

962600408 Elaboración de documentos científicos. “Ob 

962600409 Estructura de I + D. *o”Ob 

962600411 Fuentes de documentación científica. “Ob 

B BLOQUE FUNDAMENTAL 

Código 

962600401 

Curso 0 Seminario 

962600402 Almacenamiento y recuperación de información textual II 

9626004114 

962600405 Búsquedas de coincidencias aproximadas. 

962600406 Comprenrlán de datos. 

962600407 Desarrollos en morfología compuecional en español. 
Aproximaciones. 

762600415 Procesamiento del lenguaje natural. 

162600416 Sistemas hípermedia y multimedia. “OP 

C BLOQUE AFíN 

Código 

~62600410 

t62600412 

162600413 

162600414 

Curro 0 Seminario 

Estuctua avanzadas de datos 

Inteligencia artificial. 

h~i&hEiñ eSp&h. 

problema de sinwxis del Español 

I 

‘Q’Ob 0.5 octavio Santana Suárez. Francisco San 
Marco y Margarita Díaz Rota. 

OS Octavio Santana Suárez, Francirco San 
Marco y Margarita Díaz Roca. 

05 Francisco Sanchir Marco, Otravio Sant 
Suárez y Margarita Diaz Roca. 

Octavio Santana Suárez. Francisco San 
Marco y Margarita Diaz Roca. 

Carac. 

“Ob 

“Ob 

‘Ob 

“O,, 

&OP 

“Qb 

,-Ob 

Drs.Octavio Santana Sdrez. Margarita 
Roca y Frmcisco Snachir Marco. 

Drs.Octavio Santana Suárez. 
Margarita Diaz Roca y 
kancirco Snachis Marco. 

Drs.Octavio Santana Suárez y 
Margarita Diaz Roca 

Drs.Ottavio Santana Suirez y 
Margarita Diaz Roca 

Drs.Octario Santana Suõrer 7 
Margarita Diaz Roca. 

Drs.Ocwio Sanana Suárez y 
Margarita Diaz Roca. 

Drs.Octavio Santana Suárez y 
‘largarira Diaz Roca. 

3rs.Omvio Santana Suárez. Margarita I 
toca y Francisco Sanchir Marco. 

chis 

chis 

arla 

chis 

Diaz 

Diaz 



Departamento: Programa de doctorado: 
Ingeniería Civil Ingeniería Estructural 

Código: 962630 I Director: Dr. D. José Emperador Alzola 

N” máximo de plazas: 50 Área: Jngenieria de Estructuras, Ecuaciones Diferenciales en 
Derivadas l?, Ecuaciones Integrales 

A BLOQUE METODOLÓGICO 

Cbdigo curso 0 Seminario CtWC. Cre. Profesorles 

962630101 TBcnicas ce progamación. & Ob I F~o.Cl~ti~c Godoy 

B BLOQUE FUNDAMENTAL 

COdigo Curso 0 Seminario CKIC. Cre. Profesorles 

962630101 Aspeaos esréricor y compritivor en el proyecto y & Ob 4 José LMedina II. 
diseño de las edificaciones industriales 

962630103 El mètodo de los elementos finitos en elardcidad 2D y 

i I 

& 00 3 ~056 MIEmpendor. Miguel Cerrolaza y 
axkinéuicor Fto.C\kkm Gwoy 

962630104 El método de los elemexor finitos en elarn cidad 3D, &Ob 3 Miguel Cerrolaza Jos6 M’.Emperador y 
’ placas y riminar fugenio Oñate 

962630105 El n6todo de los elementos de contorno en problemas & 02 3 Fco.Ch:rino Goooy, Jos& M’.Emperador, 
de potential y acúntita Orlando Maese E. Randn Abascal G. y 

Miguel Cerrolaza 

962630106 N;n;oF de los elementos de contorno eo problemas & Op 3 Fco.Chirino Godoy, José M’.Emperador, 
Orlando Maero E, AamCn Abascal G. y 
Miguel Cerrolaza 

9L2630107 El ~nCtudu de las diferenrlar finkas en elar:Icldñd & op 3 tcc.Chirino bcdoy, Jos6 M’.Empcrador, 
Ramón Abascal G. 

96263OiOE Dinkca de ertructumr. Sinemar d’rcwos. Sistemas & OP 4 Josi M’.Empcradcr, Fco.Chirinc Godoy, 
conrinuor Rambn Abascal G., Jos Dguez. Abascal y 

Orlando Maslo F. 

962630103 Introdrccibn a la mecdnica del suelo y cimentac~oner, & CJP 4 
[rupwkialer y pm!undar) 

[os6 M’.Emperador, Fio.Chirino Godoy, b 
Dguer.Abarcal. Orlando Maero E. Ramón 
Abascal G. y Alejandro Lomosctin 

962630110 Inrroduction a la elartodin~mica &OP 2 Jorc M’ Enperador, íco.Chirino Godoy, 
Jos DguerAbasnl, Orlando Maese F. y 
Rambn Abascal G. 

9626101 II Kcdnica de la fractura & OP 2 Fco.Chlrino Godoy, Jose DguezAbascal, 
Orlando DaeSO F y KamOn Abascal G. 

9626301 II Intea:cih suelo-agua.esrructura & O? 3 Orlando Maese i., José M’.EmPerador, 
Fca.Chirino Godoy, Jose Dguez.Abarcal y 
Ramdn Abascal G. 

16263OlI3 hmductbn al mode’o ncmèrico, esdrico y dinjmico âOP 3 
de estructurar de mamponeria 

Carlos Genados, Marianela Lafuente y Joe& 
M’ Emperador 

IntroducciPn a los modelos numéi:os de prop~g~ión 

de oleaje. 
&OP 2 José M’.Emperador 



Departamento: Programa de doctorado: 
Ingeniería Mecánica Tecnología Industrial 

Código: 962720 I 

Nn máximo de plazas: 25 

Director: DI: D. Rnqw Calero P&-PZ 

Área: Ingenieria Mecánica, Ingeniería Ekctrica y Tecnologia de 
- Medio Ambiente. 

A 

Udigo 

962720101 

962720102 

B 

Cbdigo 

962720107 

961720108 

961710 f 17 

962720105 

962720103 

962720 104 

962720 I 14 

962110105 

962710113 

962720109 

962720119 

962720 106 

962720 I I 0 

962720118 

9627201 I I 

I 

BLOQUE METODOLÓGICO 

Corro 0 seminario CWX. Cre. PIUlesOrles 

Aspectos ene@cor generales .‘ Ob 2 Roque Calero PCrer 

Aspectos generales de deralación ‘Ob 2 José M.Veza Iglesias 

BLOQUE FUNDAMENTAL 

Curso 0 Seminario 

Energia edlica 

Energia solar 

Ornr enerpiar 

Desalaci6n por el método ¿e ósmosis inversa 

Deralaciól: par el m&odo Ce comprerf0n ce vapor 

Desalaci6r: por el mktodo de elecwdiálisir 

Med’oambierre 

Edificios biocllm~ticos 

Inrtrumenwcibo 

Grrategiar de ccntrol de sistemas elécticos de potenci; 

Re~so de agw 

Elementos de sistemas ekcricor 

Gestión de sistemas elktricor 

Proyectos e impacto ambiental 

’ Identikacih de un siscenv edlico minimo de laboratotic 

Impacto ambiental del tanrpune en dreas urbanas 

CV2.C. 

&Ob 

“Ob 

“Ob 

‘Ob 

“Ob 

“Ob 

*Ob 

* 

*Ob 

*Ob 

*Ob 

‘Ob 

‘“Ob 

+3b 

“Ob 

*“Ob 

Cl& 

2 

2 

I 

2 

2 

2 

3 

1 

3 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

3 

= I BLOQUE AFíN 

Profesorles 

José A Caro Gontilez 

José A. Cana Gontilez 

{OS& A Cvca Gml,Aln 

José M.Veza Iglesias 

José M.!‘eza Iglesm 

José M.Veza Iglesias 

Juan Emilio Gondlez 

].LMedina Miranda 

Roque Calem PPrer 

Jose Cidtir Pidres 
)fme Gontilez Hemdndez 
lore Medina Padrh 

].Emilio Grmdfez 

José Cid& Pidrer 

José Cidtir Pidres 
Jaime Gontiler Hder 
José Medma Padrón 

].LMediw MIranda 

I.M.Monzbn Verona 

Segundino de Ledo Pérez 

Código 

9627201 Ib 

961720 I 15 

Curso 0 Seminario ch-x. cre. Prolesorles 

Madeliución numerica avanvanlaca en problemas de Ia &OP 1 G.Winrer 
dinamica de huidos. Apkaciones en medios 
anorfëricos y marino 

Modelización de problemas de la Fiska e Ingcnierh &OP í.5 Wemindoz 
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Departamento: Programa de doctorado: 

Matenl~t~cñs Álg&r a NurnC~-ica Avanzada 

Código: 962750 I Director: Dr. D. Gustavo Montero García. 

Na máximo de plazas: 15 Área: Matemitica aplicada. 

A BLOQUE METODOLÓGICO 

Cirdig” 

962750102 

Cur.0 0 Sc”,inario 

1nrrodxci6n a los metodos dircctcs de r4uciCn 
de sistemas de ecoacix~es lineales. 

9h7710103 *Ob 1 I 

962750 / 14 Sistemas arocmador a metodas de dderenr;ar 
finm y elementos finiros. 

.‘. Ob 1’5 

962750 ID8 

9627501 IS 

IleIodos de reroludãn de valores y “ecrorer proplor. 

Tkdcar de alnxenamlento y prscondicionamiento. 

B 

Código 

96275OlIP 

BLOQUE FUNDAMENTAL 

Curso 0 Seminario 
. 

ha rewitn de merodar ~torativos 
de rrerodor iterativos avanzados. 

Métodos de oiortogonalizac’dr: tipo BiCG. 

Metodor de biortopnal za& tizo QMR. 

C~i-tlC. 

‘b Ob 

962750105 

962750106 

96275010s Métodos basaoor en la ecuación normal. W’ Ob 

9627%112 MEtodos de ortogonallzación: variantes del GMRES. 3 Ob 

96275011@ krodos iterativos de reroiuci~n de sistemas 
de ecuaciones PD iineales. 

Tccnicar de renumeración. 

M&todos multimalla. 

Ntodos tipo AB. 

Una nueva taxonomia sobre mkodor tipo gradiente. 

962750’ 16 

9627501 II 

962750104 

96273X18 

#Ob 

& Ob 

BOb 

& Ob 

Dr Anronio Sukez Sarmiento 

D: Rafael Montenegro Armas 

DC Dlrgo Garcia Vera 

Dr. Antonio Sulrez Sarmiento 

1 
Dr. Antonio Su&z Sarmiento 

Drr. Gustavo Montero Garcla y Antonio 
Suirez Sarmiento 

Dr. Gurravo kwero García 

Drs Manuel Galan poreno y Gustavo 
Montero Garcia 

Dr. Gabriel Winter Alrhaus 

Dr. Pedro Almeida Beritez 

Dr. Felipe Perriz Calvo 

Cre. 

I 

2 

2 

l 

2 

I 

3 

2 

2 
1 

Dr. Emilio Spedicato 

Cr: C.G. Broyden 

- 
1 

c 

Código 

962750 I 17 

962750101 

962750107 

962750’ 13 

BLOQUE AFíN 
Curro 0 Seminario Catic. Cre. 

T~ori> rle q>rinr rln Snbolev LOp 3 

Ecucioncs dlkrencialer ordinarias: 2 
teoria de eiwbilidad y control. 

:‘:’ Q 

Merodos de Krylov en problemas de optimizaci&n, -0p 2 

Ongcn y evoluoon de la Tear;a ’ OP 2 
de ecuaciones diferenciales. 

Dr. Luir Con.&. S.nchcr 
\ 

Profesorles 

Dr. Victor rlernández Sudrez 

Dr. Gustavo lontero Garcia 

DI: Victor Hernirdez Sukw I 

I 
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Departamento: Programa de doctorado: 

Matemdticas Matemática pura y aplicada 

código: Sí27502 Director: Dr. D. Josk M. Pacheco Castelao 

Área: Matemática aplicada, estadística e investigación operativa, 
-1 a”á,.sis matemático. 

A 

COdigo 

961750201 

962750202 

Cura0 0 Seminario 

Algunos problemas acruales en satem6ticar 
pua I a+nda 

962750206 Ciclos limiteilentor-rdpidos en sistemas 
dlnamicos de pablacidn 

96275021 I Modelos de gesiin ambiental 

B 

CSdigo 

962750203 

962750204 

962750205 

962750236 

962750207 

9627502ûB 

962750209 

962750210 

962750212 

962750213 

962750214 

Curso 0 Seminario CatX. 

Ankir fJncioml y topo!ogia &OP 

An&is multiescala y aplicaciones & OP 

Andlirir numérico de ecuaciones diferenciales estocasckas & 0~ 

Ecuaciones diferenciales PO lineales &O? 

Ecuaciones diferenciales y funciwes especiales ascxiadas & O,, 

Inrerpclacibn de espacios de Baoach y aplicaciones &OJ 

Invarianm en sistemas oinkcor / &Op 

Yodelos de anilisis ce daros 

Tcknicas de rohomo ogfa iocal 

Tknica de esrimaci6n BDowap. Gradiente 

Teoría de la deciridn 

9627502 15 Variedades complejas y casi contacro 

BLOQUE METODOLÓGICO 

CaKG 

ãOP 

‘- Ob 

Cre. 

I 

2 

2 

2 

Proferorler 

Pedro Almeida 

Joré M.Patheco 

& OP 

& OP 

BLOQUE FUNDAMENTAL 

h OF 

&OF 

& OP 

&OP 

&OP 

_- 

Cre. 

2 

3 

2 

2 

2 

1 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

T 

- 

Pmferarler 

Luis Gondhz 

Lulr Alvarez 

José M.Lo,w 

;osé M.Pacheco 

Victor Hernãnc’ez 

Pernan~n Cobos 

]!,X t.9c~xro 

kr;fi’, ;.nm3 , 

Agunir. Marcelo 

Pedro Saavedra 

Vicenre Quesada 
Pilar ibarrola 

Juan Rocha 
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Departamento: 
Matemáticas 

Programa de doctorado: 
Simulación num&lca en ciencia y naturaleza 

Código: 9627503 Director: Dr. D. Gabriel Winter Althaus 

N” máximo de plazas: 15 Área: Matemática aplicada. 

A 

CõdigO 

962750303 

962750304 

962730305 

962750307 

9627.503 Il 

B 

COdigo 

962750301 

9b2750302 

962750308 

962750309 

962750310 

96275a31 l 

962750312 

9627503 13 

96275ml4 

962750315 

962150314 

BLOQUE METODOLÓGICO 

Interpolacitn e integración numkrita 

Introduccxja a !a dwaización de doninios 
y diroño do C”W~~ y rupwnciu 

lntroduccion al mèmdo de lar elementos finitos 

M6todor okicor de rerolucibn computacicnal 
ae roblemar formulados. Ecuacior.er diferencPles 

8 or :nanar yen derivadas parcialei 

Tecnicar inbrmiiicar en mkodor numkricos 

CiWdC. 

#Ob 

#Ob 

ita 

#Cb 

#Ob 

Rafael Montenegro 

Rafael Yontenegro 

BLOQUE FUNDAMENTAL 

Curso 0 Seminario 

Func10ner erpeciales y apkacioner 

Fundamentos y computacibn del MEF 

Modelizaodn numérica avanzaca en xoblemas de la 
dinimica de fluidos. Aplicaciones en medios 
atmorfërico y manno 

ilodelizacidn y comvuac16n en problemas 
de electromagoeurmo 

Modekacion y computacign en pnblemar 
de twrmrriln dc calor 

Carac. 

8s OP 

#Ob 

#Ob 

POb 

#Ob 

Cre. ’ ProProrles 

Actor Hernandez 

Luis GonzBlez 

Gabriel Winter 

MwielincM~~ y rîmpuu.tiDn en problemas fOb 

l 1 

2 
mecinicos y de estructurar 

Tkn:cas algorirmicas avanzadas de resolucibn r;Ob 2 
d’recza de sistemas de ecuaciones 

Tknicas algoritmitar avanzadas de rerolucid? 
iterativa de sistemas de ecuaciones 

T~rn,o. avmnd.. do dircr.tiucibn d. dcxninio. y d,s< 
ño de CU~MI y superficies 

knicas de dercomporäihn de dominios y aplicaciones 

Técnica de op:imizacion determinirticar y heurirticar 

- 

#Ob 

#Ob 

#Ob 

- - 

Angel Plaza 

Rafael Montenegro 

Diego Garda 

Pedro Almeida 

Gustavo Montero 

Grabiel Winter A. 

Manuel Galan 



Departamento: 

Yorfología 

C15rlign: 967780 l 

N“ máximo de plazas: 50 

I Programa de doctorado: 

1 Patología Veterinaria 

Director: Dr. D. Antnnin J Fernández Rodríguez 

Área: Anatomía, Anatomia Patológica Comparadas, 
Patologia Animal. 

A 

Código 

962780101 

962780 102 

B 

Código 

962780 103 

962780 104 

962780 105 

962780 106 

962780 107 

962780 I oa 

962780 109 

962780 I I 0 

962780 I I I 

w7Rn I I 7 

962780113 

962780114 

9627801 IS 

962780116 

962780117 

9627801 la 

962780119 

962780 120 

BLOQUE METODOLÓGICO 

Curso 0 Seminario CXW. CE. Pmfesorler 

Anaromia Patoló& ap!icada a la clinica veterinaria. &Ob 2 A. Jover. A Méndez y F Rodriguer 

Histologia y Anatomia Patoldgica Veterinaria. &Ob 
z I 

AGizquez. A. krnabb y B. Blanco. 

BLOQUE FUNDAMENTAL 

Curso 0 Seminario Carac. : Cre. Pmresorler 

Epidemiclogía tunoral. : &Ob I A. ParodI, i. Moros y A. Espinosa 
de los Montems 

Oncologia veterinariz. &Ob 2 J, Martin, AEspinosa de los Monteros 

Patologia ce la piel. 805 2 Lkrrer. E.Moror. I.Dunll y P. Hertier 

Patologia del ovino. &Ob 2 G.Mario, J.Badiola y ).L Rodrigucr 

Patologia del caprino. &Ob 2 ].Poveda, J.LRodriguez 

Patologia aviar. & Ob I ].Poveda, AFern6ndez y J.Carnnza 

Patologia porcina. &Ob 2 M.A.Sierra. J.Potlenl. M.Domingo y 
ERodriguer 

Patologia bovina. 8 Ob 2 A.Fernandez. ].Pohlenz y ERodriguez 

Patologia de los peces. &Ob I F.Real y ].Orár 

Animñlpr ~ñlvajes y de zooldgico &Ob 1 G.Schoon Y LOr6r 

Neuropatalogía. &Ob l Mard-Pumarala.Regidor. A.Arencibia y 
AEspinosa 

Neuroimagen en Veterinaria. BOb I A.Arenclbia. N.Con&z y R.Jaber. 

Inmunopatologia Veterinaria. 8 Ob I G.Trautwein. Wohlrein y A.Femdnder 

Patologia equina. 8 Ob 2 M.Rodriguez M.Castio yJ.King. 

Diagn6rtico i”m”nocitcrq”imic0. e op I ERodr:euez Aknandez y ].Mardn 

Microscopia eletc-dnica en Patologia kimal. &Ob 2 J.C.Vl;lamandor. P.Carrarco y ].LRodr:guez 

Enlermedades ex0ric.x animales. &Ob 2 J M.Shchez Viztaino y A.Fernãndea 

Mlcopiarmorir aniwaks. &Ob 2 J.JovedaA.FdezJ.LRguer.. 
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Departamento: Programa de doctorado: I 

Morfología Bases morfológicas y estructurales de la patología. 

Códino: 9627802 Director: Dr. D. Juan José Cabrera Galván 

N” máximo de plazas: 50 Área: Anatomía Patológica, Biología ceiular, Fisiología. 

CSdigo 

962780201 

9627EGlG2 

962780203 

B 

Código 

96278OlG4 

962780205 

5b27E4206 

962780107 

962780208 

962780209 

962780210 

96278021 / 

962760212 

962760213 

962780214 

PQ7802I5 

962780216 

962780217 

962780218 

962760219 

Pb2780220 

BLOQUE METODOLÓGICO 

Curro 0 Seminario Carac. I Cre. 

Tnomnno de los rcjidcr pan n~roscopia y electronica. JJ. Cabwa, CDiar, F. Valladares 

Fundamenror y aplicaciones de la inmunocircquimica en & Ob 
rmrnmir pñ’ologin 

/ / 

1 

l 

J.J.Cñbrera. PI. Pirir 

81ologia molecular. Apkaciones en histopxadogia. 
l I 

d, Ob J,.Cabrera, E. Salic’o, J.C. Diaz Chico, 
J. Pertano. 

BLOQUE FUNDAMENTAL 1 
I I Cre. 1 CW¿C. 

& Ob 

Proferorles 
I 

Jj.Cabrera.H. AlvBrez. B.N.Diaz-Chico 

P¿tologia neop’arlca gastrointertinal 

Avances eo pato ogia hepática 

Avances en patologi3 renal. Parologia molecular: 
Inmunoparologla. 

Avances en patologia del tiroides. Parologia molecunr. 
H~rroparo!cgia. Marcadores tumorales. 

Patolqia aterogzkka. Lipidos. 

Análisis de ~tigen y morfomcrna en histaparologgia. 

Parologia periodontal. Diabetes experimenm 

4vances en dermoparologia. 

4rpector PcIUales en ocuroparologia. 

.a CIrologia clinica. l.2 PAAE 

‘arologia renal hipcrrenriva. 

leparaclbn y organmoon lilulcrel. 

‘atologia pulmcnar y oncologia. 

‘aro!o@ neoplbka de pvres blandas. 

‘arologia del sueño. Eoilepria. Demencia 
lawdorer neurogl~aler 

Iarcadores neuroglnler. 

- 

& Ob 

& Ob 

& Ob 

& Ob 

& Ob 

& 05 

& 03 

â Ob 

B Ob 

&Ob 

&Ob 

&Ub 

& Ob 

& OP 

BOb 

POb 

1 

1 

2 

I 

I 

2 

I 

i 

I 

I 

2 

I 

I 

I 

l 

l 

1 

I 

- 

J.J.Cabrea, A.Bulldn, lLPar, ].Albares Saav. 

J.J.Cñbreia. ASierra Mwrero, A.BullOn 

J.J.Cabrers. E.Salido, J.C.Rîdriguez 

i.l.Cabrcn. J.Novoa.PSalltisreban. 
jAlbores-Saavedra 

J.J.Cabrera, P.Diaz Herrera 

JJ,Cabrera 

J.J.C¿bren, H.lzagui. 

J.J.Cabren 

J.,!Cabwa 

l.C.Ga~la Canton 

J.J.Cabrerñ. J.J.Rodrig. 

L.Ciaz Flores, R.Guti& rrez. F. Valladares 

I.J.Cabrera. J.López.Quevedo. 

lj.Cabrera, C.Rubio. ].Albores-Saavedra. 

l J.Cabrera, C.Cotval 

Y.Monz& Mayor, ,l.].Cabrera 1 
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Departamento: Programa de doctorado; 

Patologia animal, producción animal, Higiene y Tecnología de los alimentos. 
bromatologia y tecnologia de los alimentos. ) 

Código: 9626 I 0 I Director: Dra. D”. Esther Sanjuan Velázquez 

N” máximo de plazas: 20 Área: Nutrición y Bromatología, Tecnología de los alimentos. 

A ~~ 
Código 

962810104 

962810110 

B 

COdigo 

962810102 

962810103 

5162810105 

962810106 

962810107 

962810108 

962810109 

C 

Código 

9b2810101 

BLOQUE METODOLÓGICO 

Cursa 0 Seminarfu 

Diseños experimentales ea bromatologia y recnologia d 
/os alimentos. 

Pedro Saavedra 

Tecnicar inrrrumentales y metodclogia cientifica en anã- ““Oo 3 ! c,J Rafael M,llin uan C Penedo. Esther 
lisis y control de alimentos. San~uan, Mana Cartela Gonzilez 

BLOQUE FUNDAMENTAL 

Avances en tCcnior de enologia. 

Control bmmatológlco y recnologia de la miel 
y productos derivados. 

Eleccidn de ad:tivos pan alimentos. Factores reolbgicc! 
a corsidcrar para su correcta mampulación. 

Ertablecimientor alimenrark de rerwunci6n colectiva 
Control de cabdad. 

Estructura, función y relaciones firico-quimica de ‘os 
,oliracáridos para su utilización en alimemos. 

Quesos canarios: aspectos conposicionales. 

&Ob 

&Ob 

&Ob 

&Ob 

&Ob 

Cte. 

2 

2 

1 

2 

1 

2 

I 

BLOQUE AFíN 

- 

Profesorles 

].J.Cabrera.H. Alvárez B.N.Dhz.Chico 

J;.Cabrera. A.Bullón. I.hr ,l.Alborer Saav. 

]J.Cabrera, ASien Harrero. ABuXdn 

j J.thren. ESalido. ].C.Rodriguer 

Jj.Cabrera. j.Novoa.P.~antirteban. 
].Albores-Saavedra 

J&abren. LDiaz Herrera 

JJ.Cabren 

Pmfesorier 

Rafael Mdlin de Larriva. Esther Sanjuan. 
t4’ Cado Gonulez 
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Departamento: 
Pxologia animal, produccián animal, 
bromaroloxia y tecnología de los alimentos 
- 

Programa de doctorado: 
Medicina, clínica y sanidad animal 

Código: 9828 102 Director: Dr. D. J. Alberto Montoya Alonso 

N” máximo de plazas: I 0 Área: Patología Animal 

A 

-~~ 

BLOQUE METODOLÓGICO 

Codip 

96X.02.4 

~62Bl02!0 

?628IO230 

0 

Curso 0 Seminaria CWX. Cre. Pi-OfWX-l~S 

Diseños de experimentos *oP 2 Pedro Ssavedn 

Epidemiologia veterinaria ““Op I Luis Ledn Vlnaino 

Pa~~logir. concepror fundamentales :* op I Pedro Carda 

BLOQUE FUNDAMENTAL 

Código 

962820101 

96?810202 

962810204 

9628lOIOS 

9628102W 

962810207 

9628lOZCd 

962810209 

962810210 

96281021 I 

962810212 

962810215 

9528lOZlb 

95B10217 

9628I02l6 

962810219 

962810221 

Curso 0 Seminario 

Analirir clinicor 

AllW?Sihgia 

Cardiologla “ererlnarla 

chlgia de .iquidor 

Cirugia ofüklwa 

C!;nio de bovinos 

Chica de pequeños runianter 

Cha de reptiles 

Chica equina 

Dermrtalogia clinica 

Diagnóstico mmunoligico ec pansirologia 

Endocrinologia chica 

Enfermedades bamrlanas de los peces marinos 

Enfermedades de las BYCI 

infermeaades infeccionar caprinas y ovinas 

in!ermeaades viricas del perro y el gato 

Epidemialogi~ y medlcma prevenuva 
k lar micûplasrnos~i animales 

9528IULll -!broendorcop!ñ y lapuascopia 

962810223 iemato!ogia y oncolo~i3 clinica 

962810214 Yecma del aparato respintorm 

962810225 Uefrol@ verermana 

962810226 %wrologil c:inica 

Carñc. 

"OJ 

*oP 

“02 

ioP 

*oP 

‘OP 

+QP 

‘OP 

‘-JP 

1 op 

“+OP 

*op 

-wp 

“Op 
*op 

“OP 

“‘Q 

“‘OP 

“Op 

‘jOp 

“OP 

‘“Op 

-l Cre. 

: Fdo. ReatJcsC B.Poveda y Antonio Femannt 

M.Horzinck y Antonio Fernindez 

Profesorle 

Maria Carmen Muioz 

F-Tendillc 

J.Alberro Montoya 

jwier Ldpez y j.Pabfo zaera Polo 

Inmaculada Morales y Teresa Peña 

Carlos Pinio y Filomena Medeims 

Carlos Gurihcz 

Alfredo Bengaa 

Manuel Rodri&uer 

Odlia Ferrer 

Jorb M. Yolina 

Ddores hez 

Fernando Keal 

Jose Woveda 

Jcsé B.Poveda 

Fernando Rodriguez 

Cristina Fragio y Elena Mardnez 

Enrique Ynaraia 



B 

COdigo 

962810217 

9610 10228 

962810229 

96281023 

962810231 

962810233 

C 

C6digo 

9620 10203 

BLOQUE FUNDAMENTAL 

Curso 0 Seminario CCIC. Cre. Pd3OdM 

Oftalmologla veterinaria “OP I Alfonso Raddguez 

Patologia de :a ourricih en rumiantes V’ I Carlos Gud~rrez 

Patologia de Ia reproduccih *oP 2 Anselmo Gracia 

Toxoplasmoris *oP I Eligia Rodriguez 

Traumatologia woP I Juan Pzaera 

Zoonoris *oP 2 Pedm Carmenes y Francisco Rojo 

BLOQUE AFíN 

Curso 0 Seminario Carac. Cre. Profesorles 

Bsrcs Morfol6giw por RESO~.~~~~ MagnCtic. *Q 2 hlbcno hrcncibis 
Aplicadas al Diagrrdrrico Chico en EI Perm Nelson Gonzilez 
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Departamento: Programa de doctorado: 
Patología animal, producción animal, Reproduccih y producción animal 
bromatolog;a y tecnología de los alimentos. 

Código: 9628103 Director: Dr. D. Ansekno Gracia Molina 

N” máximo de plazas: 12 Área: Producción Animal, Parologia Animal. 

A 

C6digo 

9623103D3 

962810315 

962810316 

961810317 

962810318 

B 

C6digo 

962810301 

9628 10302 

962âl0306 

962810307 

962810308 

962810309 

951810310 

962810312 

962810313 

962810319 

9628 10320 

C 

- 
1 
t 

BLOQUE METODOLÓGICO 

Curro 0 Seminario tarar.. CI& Pmferorles 

6ioestad~suc.a ” op 2 Pedro Saavedra 

Tecnicas analidca~ de valonci0n OP 1 M”.Pnítora Flores y Jose 1. Rodriguea 

TCcnicas de valoraclon ce la calldad :j OF 1 M’.Pasrorn Flores y A.Barroew 
de p~enror compuesroi 

Técnicas ecografinr es pequeñas rumiantes: “OO I 
Dhgnbr.jro de gr~ci6n 

Fernando González Valle y Miguel B¿iita 

Tknicar laparoscopicu en pequefior rumianrcs: “OF I Miguel Bah y Fernando Ganza;ez 
Valzracidn de la funcionalidad ovinca 

BLOOUE FUNDAMENTAL 

Curro 0 Seminario ’ Carac. I Cre. 

Abmenutifn del ganado en zonas rcrnikidas 

Alknraci~n intensiva de vacunos y caprino de leche 

Ero!ogia rtwal del ganado 

Gesddn de la empresa aanadcn 

ldrwnr!a aniflci;ll 

Mejora gen& 

ornen0 me:anäo: Bases funcmrale~ 

Reprodxcion opuna 

Reproducckk equina 

Tetndogia embionaria 

Temologia seminal 

“-P 

“‘QP 

‘Op 

x.0 r 

‘:‘oP 

‘P op 

“op 

! op 

‘OP 

‘QP 

‘SOp 

2 

I 

I 

i 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

BLOQUE AFíN 
I I 

Carac. ( Cre. COdigo Curro 0 Seminario 

Errrucrura de Iz explanubn caprina 
en el archipielago canario 

ctop 

Ertructun productiva de la ganaderia canaria :, op 

Produccion y c~iluac~on de forrajes y whprndurrm 1 
agroindcssialei en canwas 

“Op 

Reut~liuci6n de aguas widualer >’ OP 2 

9610 I03M 

962810105 

96281031’ 

962810314 

Profesorles 

lLSierra Alfranca 

M”.Rrron Flores y Jor6 ILRodrfguez 

Juan L.Ldper 

Cmor S-ñudo Arr;. 

JLan LL6pez 

Juan M.Afonso 

Gerardo Caja 

R Mascarenhas 

A.Earneve d. Miguel Batista 
y Anselmo Gracia 

Fernando Giez. y ~Yiguel Batirra 

Fernando Glez. y Anselmo Gracia 

Profesorles 

Juan L.L6pez 
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No máximo de plazas: 20 Área: Quimica Análitica, Química Física, Química Orgánica. 

A BLOQUE METODOLÓGICO 

Departamento: Programa de doctorado: 
Quimica Quimica y Medio Ambiente 

Código: 962870 l 
I  

Director: Dr. D. Jesús Pérez Peña 

Cbdigo 

962870 12 I 

962870122 

Curra 0 Seminario 

Perspectivas de la inveaigacián 
qu:mica en medio ambiente 

Quimlometrta y autom&racibn 

CiU-X. CW. PrOfesorlti 

.( op I Jesús Perea Peña 

‘Z up 1 Jore Juan mana KgueL 
Viãor Cerda 

6 BLOQUE FUNDAMENTAL 
I 
I I 

Cbdigo 

962870101 

962870 102 

962870 103 

Análisis y procesos químicos 

CZ-X 

‘“Op 

Aplicaciones de knicas de luminiscentes y 
láser en quimica 

-+Op 

“’ op 

961870104 *“nnce~ 0” ticnhr crnmnro!jci,licrr ,* np 

962870 105 Caracterizacibn del ciclo del CO2 ‘<‘OP 

962870106 

962870107 

Ecologia quimicû: Inwãcciones *=op 

Ecologia qutmica: < “(-Jp 
Mecaboiitos bionacionales de origen marino y terrestre 

961870106 

96287OlOY 

962870110 

962870 I 1 I 

96287C I 12 

962870113 

962870 I 14 

962870115 

PA?R7fl! Ib 

Especrromerria arbmica. Bases ttiricas y aplicaciones 

Espeorometria de masar: T6cnica y aplicaciones 

Gpectromerria de RMN de IH y llC: 
Avances y apkacioner 

4olución quinica 

kxa~~lisb en procesos ambientales 

;estlán quimica de sistemas iicorales 

nreraccioner en disoluci9n 

.imnologia 

4btodor electroquimicos apkaciones 
II medio ambiente 

962a70117 proceros de torrori6o en el medio ambienre 

9628701 18 ‘rocesos superficiales: Inwfase stilido-dirok6n 

962870119 juimica agtirola: Nutrtcidn y protectián 

9 62870 120 >uimica. biorinte~ir y rintesis de compuestos awos 

‘op 

$OP 

‘OP 

“‘OP 

“OP 

‘OP 

+-OP 

“‘OP 

‘OP 

*0 P 

-0P 

“Op 

“‘OP 

-T 

- 

Ch. 

3 

I 

2 

1 

4 

2 

2 

4 

3 

2 

2 

t 

I 

Pmfesorles 

José J.Sanwna Rguer 

Oscar GlerDiar 

José Juan Santana Rguer 

Melchor GlerDavda y 
J.Magdalena Sanlana C. 

Mariana Lopez Sñnchez y J.Lu,s tma Mm 

Fco.Javier Toledo y Marante 

Zoraida Sosa Ferrer? 

jorgc Triana Mkder 

Francisco Javter Toledo Mannre 

M~.Jerus Mediavlila 

sé Mlgoet Doña Rgw yjesfis Pkrer PeA 

aís Pérez Peña y MI@ Su1rez de Tangi 

Ma&lena Lmana C.. M’.Dolores Gcbdo ( 

loaquin HderBriro 

hr Gonzáicz Oiaz 

lelchor Gonzaler Diala 

hnzalo Pérez Melian 

xge Trlana M&ndez 
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Departamento: 
Señales y comunicaciones 

Códigor 963400 I 

N” máximo de plazas: 50 

Programa de doctorado: 
Señales y comunicaciones 

Director: Dr. D. Eduardo Rovaris Romero 

Área: TeoCa de la Señal, Ingeniería Telemhtica, Tecnología 
Electrónica. 

A BLOQUE METODOLÓGICO 

CodIgo Curso 0 Seminario CWX. Cre. Profesorles 

962400101 Metodohgia del pensarn enro investigador. &Ob l Dr. D. Manuel ,L Betancîr G. y otros. 

9624C0102 Elabonción de proyectos cientificos. &Ob I Dr.D. Manuel,. Berancor G. y otros. 

BLOQUE FUNDAMENTAL B 

Cbdirro 

9624XNl3 

9614C0!04 

9614WIOS 

9624oC106 

962403107 

9624W108 

962400109 

962400110 

9b24ooI Il 

9624Wl2 

9fJ4Mlll3 

962400 I 14 

962400’15 

9624CQ116 

Curro 0 Seminario 1 ) Cre. Carac, 

Tratamiento avanzado de seòaler. :’ op 

SimnJarih de sistemas de camunicaciow. ‘OP 

Ccmunicacioner bprxar avanzadas. QP 

M~rolos numéricos y amliticor en electromagnetismo. 30p 

Pmcerrdo dlgid en comunicaciones. 3 

Procesado digital de ia re% de voz =‘OP 

Procesado digital de im+nes. “03 

El problewa de la optimiuci~n. ‘OP 

Comunicaciones ópticas no guiooar. SOp 

Televisión digkal: Transmisión. “Op 

Cmuiror avanzados de nkrosndar. 

Satemar radar Teledeteccidn SAR. 

Herramientas pan procesado 
digml Ce la señal en tiempo real. 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

1.5 

3 

3 

3 

Profesorles 

Dr.D.Miguel A. Ferrer Ballester. 

DcD. Rafael Phz Jimhx. 

Dr.D.Manuel Becancor García y oum. 

Dr.D.Francisco tlernández Ruaw 

Dr.O.Rafael Phz ]imCnez y otros. 

Dr.D.Mlgw. A. Ferrer BaIleste:. 

DrDEduardo Rovaris Romero. 

Dr. D. Luis G6mez D&niz 

Dr.D.Manuel j. kancor Garcia. 

Dr.D.Manuel Cubero Enrici. 

DcD.José M. Ereabar Shchc.. 

Dr.D.Pablo Doro Narzjo. 

Dr. D. Eduardo Rovarir Romero. 

Dr. D. Miguel A. Ferrer Ballester. 
Dr. D, Juan M. Samar y otros. 
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7Ttulos propios 
(Máster y especialista i E 

universitario) å 
s f.3 d E z ! .T 



Economía Financiera 

unlversltarlos y excepcionalmente 

Lugar de realización: Facultad 

Master Universitaro: 
Contabilidad y auditoría 

Duración: 640 horas (64 créditos) 
V” de plazas; 40 
Preinscripción: 17 de iunio al 12 de julio de 1996 
Fecha de inicio: 7 de octubre de 1996 
Fecha de finalización: 18 de junio de 1997 

Dirección: Dra. 0” Francisca Piedra Herrera, Catedrbtica 
de Economía Finaciera y Contabilidad de la U.L.P.G.C. 

’ Información e inscripción: Departamento de Economía Financiera y Contabilidad 
Campur Univcrsita~rio de Tafil 1 

C/ Saulo Tarón, 4 
Tlf.:45 18 12.Fax:45 IB29 

Modulo I: Auditorin 

1.1: Auaitoria 
1.2. Control in:emo 
1.3. Normas Juridicar y profesionales relativas ala uditoria y a IDI audlrorer de cuentas. 

Modulo 2: Contahilfdad General y Normas relativas a las cuentas anuales 

2.1. Contabilidad General 
2.2. Contabilidad tiunciera y de sociedades 

Modulo 3: Contabilidad Superior 

3.1. Canubilidad ana~irica 
3.2. Consalidaci6n y normas rehtivar alas cuentas cosolidadas 
3.3. Análisis económico.Snanciero y patrimonial 

Modulo 4: Materias JuriJicas 

5.1. Sistemas de informacih e informirica 
5.2. Economia de fa empresa 
5.3. Etonomia polioca y financien 
5.4. Matomiricx y ertadirtio 
S.S. Gertidn financiera de lar empresas 

PROYECTO DE MASTER 
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Departamento: Master Universitaro: 

Economía y Dirección de Empresas Dirección y Gestión de las OrganiZaCiOfleS 

Educación Física y los servicios deportivos 

Dirigido a: Titulados superiores y Duración: 570 horas (57 créditos) 

medios con acreditada experiencia 
N” de plazas: 35 

en el campo de la dirección de 
Preinscripción: Septiembre 1996 
Fecha de inicio: Octubre I996 

organizaciones y servicios deportivos Fecha de finalización: Septiembre 1998 

Lugar de realización: U.L.P.G.C. Dirección: Dr. D. Juan Manuel García Falcón, Catedrático 
de Dirección Estretégica. 

Información e inscripción: Departamento de Economía y Dirección de Empresas 
Campus Universitario de Tafira 

C/ Saulo Torh, 4 l Tlf.: 45 IB 44 

Modulo 1: El entorno de las organizaciones deportivas 

LI: EI ectorno econbmxo de las organizaciones depo:tivas 
1.2. El entorno econ0m’ca del deporte 
1.3. El ep.torno legal da las organizaciones deportivas 

I 
1): Normas básicas de funcionamiemo de la adminlrwació,~ 

1.4. El entorno legal de las organizaciow deportivas (1): La regulaclbc de las axividades y las organizaciow depordv; 
1.5. íl emomo racial de las organizaciones dapcrtivar 

Modulo 2: Areas de métodos cuantitativos para la gestión deportiva 

2.1. Introducci0n a la erradirtica 
2.2. Paqucrcr informitic~r pom mllirir c.tndi.ricor ( ) 
23. Estadirtica aplicada a la gesti&: Inferencia ertadirtin 
2.4. Paquetes inform6ri:or para an~lisir esndistico (ll) 
2.5. Estadistica aplicada a ¡a gesridn III): Metodos de anil;rir multivariante 
1.6. Métodos cuan:itativos apkcador a la gerdór 

Modulo 3: Área de organización y direccidn de los servicios deportivos 

3.1. Diseño orgdativo 
3.2. AnWs y evaluación de políticas depwrivas 
3.3. Direccidn estlategica 
3.4. El cambto cutural como facw dorerm;nanre de la nodern’zñcibn 
3.5. Los sistemas de infcrmacidn deportiva 
3.6. La dirección por obieuvos y el control de gesdán 

Modulo 4: Área de direcci6n de los recursos humanos 

4.1. Dirección de recursor humanos: Mo:ivacibn, wnunicaclbn y estilos de liderazgo 
4.2. Gerdbn de los recursos huaanos: Evaluac¡& de puertos de trabajo y selewbn de personal 
4.1. El marco iuridico de 1% ~alaciones laborales en las organizaciones deportivas 

: 
1 

4.4. Desarrollo de habilidades cirecdvas(l): Tbcnicas de negaciacidn y resolucid~ 
4.5. Desarroilo de habilidades ~irecdvas (ll): Diwción de equipos ds trabajo 

Modulo 5: Área de dirección de operaciones y marketing de lar organizaciones deportivas 

5.1. Equipamientos e inxalaciones deportivas 
5.1. t mantenimiento de las instalaciones deportivas 
5.3. P’anificacibn de equipamientos e instalaciones deportivas 
5.4. La direccibn de la calidad 
5.5. El m~rketing-nix aplicado a las organizaciones deportivas 
5,6. El patrocinio de las actividades deportivas 

Modulo 6: Area de dirección financiera 

6.1. Inrroduccibn a la contabihdad 
6.2. Contabilidad Pública: El plan contable de las administaciones públic: 
6.3. An~lirir de estados contables 
6.4. Ealuar~on de las operac~oner linancieras 
6.5. Análisis y evaluación de proyexos da inversidn 
6.6. La fiscalidad de las organizaciones deporrivas 
6.7. El proceso presupuestario de IU administraciones p&Ie;s 
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Departamento: 
juperior de formación 

del profesorado 

Master Universitaro: 
Internacional de turimo 

Dirigido a: Licenciados. Duración: I .660 horas (166 créditos) 

Irquitectos, ingenieros diplomados N” de P’azas’ 3o 
rn áreas afines, con amplia Preinscripción: de 15 de noviembre al 15 de diciembre 1996 

experiencia en la materia. 
Fecha de inicio: Enero de 1997 
Fecha de finalización: Junio 1998 

Lugar de realización: 

Edificio del Centro Superior de 
Formación del Profesorado 

Dirección: Dr. D. Mariano Chirivella Caballero. 

Información e inscripción: Secretaría del Máster Internacional de Turismo 
Edificio Millares CarIS 

Madulo I : 

Modulo 1: 

Modulo 3: Fase especifica: segunda parte. Áreas de especialiiaci~n turistica 

Modulo 4: 

Tlf.:458901-452788-Fax:45 1701 
Email Mariano @ midt extulpgc.es 

Fase general e de módulos de base 

1.1: Comabikdad y finanzas 
1.1. Diretcidn y administración de arganizaciones 
I .3. Ecaoorria 
1.4. Iwcducci6n a sistemas le información, Técnicas wadlsricas 
I .S. OI-~anlrarlOn del ~er~lwrlo 
1.6. Sociologia 
I .7. Turismo 
1.8. Marketing 
1.9. Ges& de Recursos Humanas 

Fase especifica: primera parte. Área General Turistica 

2.1. Contabikdad a p litada a las empresas turisricas 
2.2. R&imen Y ren amentacmn tunwca 
2 3 Ec;““mi; r!,rLtir~ 
2.4. Marketing arbtico 
2.5. Ordenación turistica dol terrkorio 
2.6. Sodologia del twisma 

3.1. Dirección estratégica 
3.1. EvaluaciDn de Proyector turirticos 
3.3. Gestión hancien en las empresas de turismo 
3.4. Gestión de pwiriones: t&nicas y objedvos 
3.5. Markering especilco: hotelera, agencia de viajes, rurirrico. terrkotial. eu. 
3.6. Pianficxlón macro y micra del turismo 
3.7. Procesos infarmlticas aplicados ala empresa twistiw 

Fases de especialización 

4.1. Tesis o trabajo de investigación 
4.2. Visiras a empreras 
4.3. Trabajos en grupa 
4.4. Conferencias y ertudtor de casos 
4.5. PrAcdcas 

PROYECTO DE MASTER 
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Departamento: Master Universitaro: 
Arre. ciudad y territorio En plancamienco urbano 

/ 

i Dirigido a: Arqulrecro~, 

i ingenieros y licenciados 
I 

I 
1 IXwnririn: I .660 horas (166 crkditos) 

N” de plazas: 30 
PreinscriDción: de 15 de noviembre al 15 de diciembre 1996 

Fecha de’inicio: Enero de 1997 
: Fecha dc fmalizaciónr Junio 1998 

Lugar de realización: 
Edificio de Arquitectura 

Información e inscripción: 

Dirección: Dr. D. Eduardo Cáceres Morales. 

Departamento de Arte, Ciudad y Territorio 
Edificio de Arquitectura 

Tlf.: 45 13 36 

PRIMER AÑO 

ler Periodo: 

2’ Periodo: 

3er Periodo: 

BLOQUE TEÓRICO 

La estructura del espacio urbano 

l 1: !errura e interpretac~dn del medio hico 
I 2. Ecorirttna crbao: IA vo:ación del ambiente antrophado 
1.3. Ilorfologia urbana: análh do Ia tnnrformabllldad del espacio ecificado 
I 4 Errrucrun económica del espacio urbano: teoria de la formación de la rcnn 
l 5. Soc,ologra urbana: cspadc y regregac~h social 
Semunrio 1, Opcioxs contenpodneas a la orgx~ización eco18nis y social del espacio 

Actividades y funciones urbanas 

2.1. tas condluonrs de desarrollo del esoacio productivo rccunos y praducch. Relaciones con e: ternrorio 
1.2. u residencia: condiciones funchales Y cuã~ro oolftico social. 

La instrumentación del planeamiento 

3 1. tsrructura inrtituwnal: Las relaciones de la administración hblica cor las DW~[I~I. Conwtos básicos 
3 1. Ertrucrura le~irlativa: tipos y cateeorias de la leyes que sfec;an al planeami& ’ 
3.3. Tipolop~a y contenido del planeamiento 
3.4. Lis s&ma de gwon del p aneamiento 
1.5. ca nwmxiva tomo elenw~ro directo de aplsacior.cs del planeammicnra: contenidos esenciales 
3.6. (pendiente) 
3.7. {pendlenre: 
Seminwo 3. Plan y Proyecto de 

BLOQUE PROYECTUAL 

TALLER A. El proyecto del territorio 
TALLER 8. Chdad y centralldad 
TALLER C. E proycct~ uroano 

I er Periodo: 

SEGUNDO AÑO 

BLOQUE TEÓRICO 

Conceptos básicos de los procesos do planikacicin 

I 1.1. Teorr del planeamiento 1. variables de il prsrpecobn. Plan y programa. 
La toma ce cecliloner. Inplcmc”acI0” (ICl plan. 

1.2. Teor,a de IA Ciudad 1, Categoriracih de las ciudades. Tipos y complejioad. 
1.3. la gertiCn del crecimiento y los scrviclos urbmos. 

i 
1.4. Euluacih del medio amblente: IOI enudlos de impacto. 
l 5. LI mstrumenraodn cdcnica: 12 iompuwción como nporte. 
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1” Periodo: El contexto cantemporineo 

2.1. Teoria del planeamiento II. Poliri:a urbxa y plawsmiento. Las impl~ociones soc~opaliocas del plane~m!ento 
1.2. Teoria de la cidsd II, La ciu+~ conterrpotinea: sus taractensricas Bskas y sweconcmicas. 
1.3. Lar urbanistica convecionada: Los sisremas de gesridn complejos yblicos~pwador 
1.4. La ciudad consunienï, la recreacibn de los espacios c~lecwos. 

3.1. Teoria del planeamiento III. Arqultectun y plan 
3.1. Teoria de la ciudad 111. Mo %logia urbana. 
3.3. El diseño de !os espacios Ihbres. 
3.4. La ~‘aficacián de! medio nxw¿I. 
3.5. (pendiente) 
1.6. (pendiente) 
1.7. (pendiente) 

BLOQUE PROYECTUAL 

TALLER A. El proyecta del tcrnrwo 
TALLER 6. Ciudad y Cenrralldad 
TALLER C. El proyecta urbano 
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Departamento: Master Universitaro: 
Economia y direcci6n de Empresas Dirección y gestión de las administraciones públicas 

Dirigido 31 Titulados supcriorco y Duración: 550 horas (55 crkditos) 

titulados medios con experiencia 
N” de plazas: 40 

en el sector público. 
Preinscripción: 
Fecha de inicio: 

1 Fecha de finalización: 

Lugar de realización: 
Edif. de la Facultad de Ciencias 
Económicas Y Emwesariales 

Dirección: Dr. D. Antonio Marrero Hernández y Dr. D. 

Juan M. García. 

,  1 I  

Información e inscripción: Departamento de Economia y Dirección de Empresa 
Campus Universitario de Tafira 

Tlf.: 45 IB 44 

CONTENIDO DEL PROGRAMA 

kdulo 1: Área de economia y hanciación del sector público 

1.1: Fundamentos e:on0micos bkicos 
1.2. Anlhsir econ0mico intermedio 
1.3. An~bris coste-benakia 
1.4. Precios pibkos: politicas de tarifas y tasas. 
1.5. ta Hacienda Estatll 
1.6. ta Hacienda Auton6mica 
Id. ta Hacienda Local 
1.8. Entorno econ0mito 

M6dulo 2: Área de informática y métodos cuantitativos 

2,. Introducci0” a la ertadistica aplicada a la gertibn pública (1): Fuentes de infonnaci~” 1 anllisis de datos 
1.2. Paquetes informkicos para anllisis esradirticos (1) 
2.3. Estadisoca aphcada P la nesrid” ptiblica (II): Inferencia estadísdca 
2.4. Paquetes i”f&“udcos pata anal’isis e&!i;3c0s (II) 
2.5. Estadfs:in apbcada a la gestb” ptiblica (‘ll): Metodos de andlisis mulrivanantes. 
2.6. MBtodos cuantiwtivos aplicados a la pcstián plblica 

MOdulo 3: Área de gestión y direcci6” 

3.1. Introducci0n a Ia Gestión Pliblica 
3.2. Andlisir de polit~ar pljblicar 
JJ. tMIUI:lOn de DOMCIS otibllcas 
3.4. Disefio y a”& de est~uctux administrativss 
3.5. Direccik, estratégica aplicada al sector ptiblica 
Ib. DirecciOn y programaci0n por objcdvos 
3.7. Sistemas de informacib” en las administraciones ptiblus 

Madulo 4: Área de recursos humanas 

4.1. Direccib” de recursos hmunos: Modvacidn. comunrcació” y estilos de liderazgo 
4.2. Gesdb” de recursos humanos: EvaluaciC” de puestos de tnoajo y selección ce personal 
4.3. Desarrollo de habdidades directivas (II: TUcas de “e~aciaci~n y wsnl~~rirjn de cnnktor 
4.4. Desarollo de habilidades directivas (ll): Di:ección de equipos de trabajo 
4.5. Recursos hJma”os y cambio argan~utivo 

M6dulo 5: 

4.6. El cambio cultura. como factor determinante de ia modcrnizac~6” 

Área de presupuestación, control de gestión y contratación 

5 1, Introdwón a la contabilidad. 
5.2. Contablidad PLjblica (1) 
5.3. Contabilidad ptiblicã (ll) 
5.4. El control de gestión en ‘BS AA.Pf! 
5.5. El proceso presupuesrario en Ia5 AA PP 
5.6. La comratac ón administrativa 
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Módulo 6: Área de marketing y calidad de los servicios pihlicos 

6.1. Marketing apiicad> a los servicior piblicas 
6.2. La dirección de II calidad de los senicior plib!iccr 
6.3. Investigación de necesidades en el xctor publico 

I  

PROYECTO DE MASTER 
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Departamento: 
Ciencias Chicas II 

Master Universitaro: 

De salud ptiblica 

Dirigido a: Licenciados 
y diplomados universitarios 
relacionados con las ciencias 

de la salud. Fecha de finalización: 25 de septiembre de 1998 

Lugar de realización: Dirección: DI: D. Luis Serra Majem. 

Duración: 700 horas (70 créditos) 
N” de plazas: 40 
Preinscripción: del I al 30 de octubre dc 1996 
Fecha de inicio: 13 de enero de 1997 

Aulho del Centro de Ciencias 1 I 

/ de la Salud. 

Información e inscrioción: DeDartamento de Ciencias Ctínicas 11 
Edificio de Ciencias de la Salud 
Tlf.: 45 34 76 - Fax: 45 27 04 

I CONTENIDO DEL PROGRAMA 

1.5. Fuî,d&orar de iaformhica 
1.6. Nutric,dn I!unana 

l 13. Aplicaciones pkticas para llevar a cabo UI, proyecto de iwrigaci~n en salud pública. 

M6dulo 2: Segundaaño 

2 3. Ap!tcacioner esperih de la informErica I 
2.4. kignaturñs opra;~vas: Salud laboral, nuuic~dn conwnirana y bioerradirrira y epldemio’ogia avanzadas. 
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Equivalencias de los símbolos 
4 

::: i l curso o seminario se impartirá en el I er. curso académico. L 
:j.< El curso o seminario se impartirá en el 20. curso académico. 3 

# El LU w LI wninal-iu se impartirá a lo largo de ambos curios. 0 
Tr 

& El curso o seminario se impartiri una sóla vez indistintamente en cualquier curso académico. 
4 

OP Curso 0 seminario opcional. 
3, 

Ob Curso o seminario obligatorio. 

I crédito = 10 horas. 

f/ 

ii/ 
Li 

B 
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ormativa propia 
sobre los estudios de 

tercer ciclo 



Normas reguladoras de los estudios de doctorado 
de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

Capitulo Preliminar: Disposiciones Generales 

Arto. ID. Los estudios de Doctorado de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria se 
U 

regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica de Reforma Universitaria, los Reales Decretos 0 
lWl985, de 23 de enero (B.0.E no 41 de 16 de febrero, corrección de errores en el 
8.0.E. no 69 de 2 I de marzo de 1985) 53711988 de 27 de mayo (B.O.E. no 133 de 3 de E 
junio), y demás disposiciones sobre la materia promulgada por el Estado y el Gobierno de i! 
Canarias, los Estatutos de esta Universidad, las Disposiciones que desarrollen o modifi- 0 
quen estos textos, y las presentes Normas Reguladoras. B 

Capitulo I: Estudios de Doctorado 

Sección I: Objeto y titulación de los estudios de Doctorado. 

Arto. 2”. Los estudios de Doctorado conforman el Tercer Ciclo de los estudios universi- 
tarios, y tendrán por objeto proporcionar la suficiencia investigadora y la especialización 
en un determinado campo científico, técnico o Artistico. 
El ámbito de especialización vendra determinado por una o más áreas de conocimiento. 
Los aspirantes a estudios de Doctorado podrán acceder a cualquier Programa de 
Doctorado relacionado científicamente con su currículum universitario, en virtud de lo 
establecido en el Artículo 5”. 1 del R.D. 18511985. 
A tenor de lo previsto en el apartado anterior, habida cuenta que en un curriculum uni- 
versitario tiene cabida una gran cantidad de áreas de conocimienro, alguna5 de ellas espe- 
cíficas y otras, sin embargo, comunes a muchas titulaciones, un estudiante puede aspirar 
a una titulación de Doctorado distinta a la correspondiente a su titulación de segundo 
CICIO. 

At-t’. 3”. Para la obtención del Título de Doctor en Ia Universidad de Las Palmas de Gran 
Canaria se requerirá: 

a) Estar en posesión del Título de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero. 
II) Raalizw y apmbar los cursos y seminarios del Programa de Doctorado corres- 
pondiente, obteniendo un mínimo de 32 créditos. 
c) Obtener el reconocimiento de suficiencia investigadora y evaluación global favo- 
rable. 
d) Presentar y aprobar una Tesis Doctoral. 

Sección 2: Organización de los estudios de Dortnrada. 

Arta. 4”. El Órgano Colegiado encargado de organizar, coordinar y supervisar 10s estudios 
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4 

de Tercer Ciclo conducentes a la obtención del Título de Doctor, es la Comisión de 
Doctorado de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

e 

8 
Al-t”. 5”. La Comisión de Doctorado se regirá por su Reglamento de Régimen Interno, y 

B 
por- lo precepruado en la Ley de ReCor-III~ UII¡VW si~at ia (L.R.U.), WI el Real Decreto 

4 

l85/1985 de 23 de enero que regula el Tercer Ciclo de los estudios universitarios, en los 

Estatutos de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, en esta Normativa y disposi- 

;a 
ciones que desat-rotlen o modifiquen estos textos. 

F! Arto. 6”. La Comisión de Doctorado estará integrada por su Presidente, Vicepresidente, 

t 
Secretario y por todos los Directores de Programas de Doctorado. La Comisión de 

iI 
Doctorado definirá en su Reglamento Interno, por el que se regirá, los distintos Tipos de 
Doctorado y las titulaciones que conforman a cada uno de ellos. En cualquier caso, los 
Tipos de Doctorado estarhn configurados por afinidades científicas. 

Arto. 7”. Para su funcionamiento, la Comisión de Doctorado, contará con: 

a) Una Comisión Permanente. 
b) Tantas Subcomisiones Asesoras, configuradas por afinidades científicas, como 
Tipos de Doctorado establezca el Reglamento de Régimen Interno dc la Comisión 
de Doctorado. 
c) La Comisión podrá crear Grupos de Trabajo o Ponencias de carácter transito- 
rio cuando algún asunto así lo requiera. 
El Reglamento de Régimen Interno de la Comisión de Doctorado establecerá la 
composición y funciones de la Comisión Permanente y de las Subcomisiones 
A sesoras. 

Arto. 8”. Son funciones de la Comisión de Doctorado: 

a) Elaborar su propio Reglamento y modificarlo. 
b) Proponer las normas que rigen los estudios de Doctorado; establecer los requi- 
sitos que han de reunir las Tesis Doctorales para su presentación, y formular las pro- 
puestas de nombramiento de los Tribunales que han de juzgarlas, a cuyo efecto esta- 
blecerá el procedimiento pertinente para la designación de presidentes y secretarios. 
c) Aprobar los Programas de Doctorado, asignarles los créditos correspondientes 
y hacer pública la relación de los mismos antes del comienzo del año académico; 
determinar el número máximo y mínimo de alumnos de cada Programa y los cri- 
terios a aplicar por los Departamentos en el caso de que el número de aspirantes 
haga necesaria una selección. 
d) Todas las concernientes a la tramitación de los trabajos de Tesis desde su pre- 
sentación hasta su lectura y las subsiguientes notificaciones y archivo, 
e) Establecer la denominación que ha de acompañar al Título de Doctor de acuer- 
do con la normativa vigente. 
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r) Resolver sobre las solicitudes de titulados aspirantes a titulación de Doctor no 
coincidente con la de su segundo ciclo, 

g) Aprobar la Memoria anual de sus actividades. 
h) Aprobar los criterios para la distribución de la asignación económica destinada 

f 

at desarrollo de los Programas de Doctorado, 8 

i) Cualesquier otras funciones o tareas que expresamente le atribuya la legislación 4 
vigente o le encomienden los Órganos de Gobierno Universitarios de rango supe- Q1 

rior. 

Arto. 9”. Con objeto de dar cumplimiento a la ordenación de los estudios de Tercer Ciclo, 
Ia Junta de Gobierno de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, ha acordado rees- 
tructurar estos estudios y crear, en su sesión número 59, de 28 de mayo de 1990, el órga- 
no que dé cobertura administrativa y económica a los Estudios de Doctorado, que tendrá 
an8logas competencias sobre los Estudios de Postgrado, y se denominará Unidad de .Tercer 
Ciclo y Postgrado (UTCP). 

Arto. 10”. La UTCP 
su funcionamiento. 

estará dotada de los medios personales materiales necesarios para 

Al-t.“. I 1”. Los 01gatws Uniprr SUI&> de la UTCP sur1 el Direcror de Esrudlos de Tercer 
Ciclo y Postgrado, y el Secretario de Estudios de Tercer Ciclo y Postgrado, que serán 
Profesores Doctores pertenecientes a los Cuerpos Docentes de la Universidad de Las 
Palmas de Gran Canaria. Estos cargos directivos, serán nombrados por el Rector, a pro- 
puesta del Vicerrector con competencias en estudios de Doctorado y Postgrado. del cual 
dependen orgánicamente por delegación del Rector. Los rangos mínimos, a todos los efec- 
tos, del Director y Secretario de Estudios de Tercer Ciclo y Postgrado serán, respectiva- 

mente, los de Decano y Secretario de Facultad. 

At-t’. 12”. Corresponde al Director dc Estudios dc Tercer Ciclo y Postgrado: 

a) La dirección y coordinación de la actividad de la UTCP, que será ejecutada por 
el Personal de Administración y Servicios con destino en esta Unidad. 
b) La Ordenación Académica de los Estudios de Doctorado. 
c) La ejecución de los acuerdos de la Comisión de Doctorado y de sus 
Subcomisiones. 

d) Actuar como Vicepresidente de la Comisión de Doctorado. 
e) Resolver todos aquellos trámites relacionados con los Estudios de Doctorado, 
y que ajustándose a la normativa vigente, vengan debidamente informados por quie- 
nes proceda, de todo lo cual dará cuenta a la Comisión de Doctorado en su 
siguiente sesión. 
f) Resolver sobre los trámites encomendados a la Comisión de Doctorado, que 
por su urgencia así sea estimado, si, y sólo si, se ajustan a lo legalmente dispuesto, 
debiendo, asimismo, dar cuenta a la Comisión de Doctorado en su siguiente sesión. 
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g) Todas las que le atribuye esta Normativa. 
h) Cualquier otra misión que pueda corresponderle en función de su condición. 

L 
8 Arto. 13”. Corresponde al Secretario de Estudios de Tercer Ciclo y Postgrado: 

$ 
P a) Dar fe de las actuaciones administrativas de la UTCP. 

0 b) Resolver sobre ias matrículas y cambios solicitados por los alumnos, de acuer- 

P 
do a lo establecido al respecto. 

E 
c) Actuar como Secretario de la Comisión de Doctorado. 

L 
d) Redactar, autorizar y custodiar Actas de las Sesiones de la Comisión de 

2 
Doctorado y Subcomisiones, transcribirlas en el Libro de Actas y expedir las cer- 

CL 
cificaciones relativas a éstas, todo ello con el v”. 6”. del Presidente. 
e) Certificar la documentación relacionada con los Estudios de Doctorado, con el 
V”. B”. del Director de Estudios de Tercer Ciclo y Postgrado. 
r) Sustituir al Director en caso de ausencia. 
g) Asumir todos los cometidos que el Director de Estudios de Tercer Ciclo y 
Postgrado delegue expresamente. 
h) Cualquier otra misión que pueda corresponderle en función de su condición, 

Capitulo II: Programas de Doctorado 

Sección 1: Estructura y contenido de los Programas. 

Arto. 14”. Los estudios conducentes a la obtención del grado de Doctor y Título corres- 
pondiente, se realizarán bajo la supervisión y responsabilidad académica de los 
Departamentos de la Universidad. 
Para el desarrollo de los Programas de los Institutos Universitarios o en otros Organismos, 
se estará a lo dispuesto en el Artículo 2”.3 del Real Decreto lWl985, de 23 de enero, y 

s 
6 

el Articulo 19 del Real Decreto 537/1988, de 27 de mayo. 

Arto, 15”. Corresponde a los Departamentos elaborar los Programas de Doctorado y ele- e 
var las correspondientes propuestas al Director de Estudios de Tercer Ciclo y Postgrado, 
que las remitirá a la Comisión de Doctorado de la Universidad a efectos de su informe y 
aprobación. Cada Departamento podrá presentar Programas de Doctorado correspon- 
dientes a su área o áreas de conocimiento, acompañados del informe del Consejo de 
Departamento. 
No obstante, la UTCP podrá proponer cursos y seminarios de Doctorado de contenido 
general, con utilidad para amplias áreas del saber, que los alumnos podrán contemplar en 
los Bloque A o E de su configuración individualizada. 

Arto. 16”. Cada Programa de Doctorado tendrá un Director de Programa, único y exclu- 
sivo, que será ei I~~pUll~dbk inmediato del desarrollo del Programa y velará por el cum- 
plimiento de la impartición de los cursos y seminarios. 



A los Directores de Programas corresponden, entre otras, las siguientes competencias: 

a) Asignación de Tutores. 

b) Ratificar la admisión de alumnos en el Programa de Doctorado (Cf. impresos 
TC- I y TC-4). 
c) Asignar créditos por cursos fuera de Programa (Cf. impreso TC-7). 
d) Ratificar la convalidación de Programas de Doctorado (Cf. impreso TC-2). 
e) Conceder la inscripción de los proyectos de Tesis Doctotrales (Cf. impl-eso TC-9) 
f) Avalar las solicitudes de ampliación de plazo para la presentación de Tesis 
Doctorales (Cf. impreso TC-I 1). 
g) Acreditar los reconocimientos de suficiencia investigadora (Cf. impreso TC-lo). 
h) Ratificar las autorizaciones de presentación de Tesis (Cf. impreso TC- 12). 
i) Proponer los Tribunales de Tesis realizadas dentro del Programa de Doctorado 
que dirige (Cf. impreso TC- 12 bis). 
j) Garantizar la realización de la evaluación del profesorado por los alumnos, 
mediante la encuesta objetiva que apruebe al respecto la Comisión de Doctorado. 

Art”. 17”. Cada Programa de Doctorado estará constituido por cursos y seminarios de 
Doctorado cuantificados en créditos, estructurados por Bloques, según establece el 
Articulo 2 I “, cuyo contenido total tiene una asignación minima de 32 créditos con el fin 

de que el alumno posea la capacidad de elección prevista en el Artículo 32”. 
Los cursos serán desarrollados en estilo magistral, y los seminarios en estilo participativo. 
Cada uno de estos cursos y seminarios puede ser contemplado por el Programa con carác- 
ter obligatorio o voluntario. 
Cada curso o seminario de Doctorado tendrá un profesor Doctor responsable de su 
impartición y evaluación de los alumnos. sin perjuicio de que varios profesores doctores 
participen en dichas tareas. Los profesores responsables de los cursos y seminarios ten- 
drán derecho a recibir una certificación del Director del Programa que reconozca SUS 

méritos. 

m B 0 

s 
6 b 

Arto. 18”. Se podrán proponer Programas a realizar en colaboración por dos o más 
Departamentos. En este caso deberán presentarse acompañados de los informes favora- 
bles de los Consejos de Departamento responsables. 
Asimismo, también se podrán proponer Programas, cursos o seminarios a realizar en coia- 
bol-ación con otras Universidades. Para ello se aportará el compromiso o convenio que 
avale su impartición. 

t 
5 0 

Arto. 19”. Todos los Profesores Doctores del Departamento podrán asumir tareas docen- 
tes e investigadoras en los Programas de Doctorado, sin superar los 3 créditos por año. 
En todo caso, para impartir docencia y dirigir Trabajos de Investigación dentro de un 
Programa de Doctorado, será condición indispensable hallarse en posesión del Título de 
Doctor, Sin perjuicio de lo anterior, es conveniente y recomendable minimizar la parcici- 
pación en los cursos y seminarios de profesores recientemente doctorados. 
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Sección 3: De la elaborución de los Programas. 

a Arto. 20”. En las propuestas de Programas (Cf. impreso TC-O), los Departamentos debe- 

s! 
rán hacer constar su carácter experimental o no, 10s cursos y seminarios que comprenden, 

4 
con especificación de su contenido, los períodos lectivos en que se realizwán cada uno de 

ellos, así como su carácter obligatorio u optativo, y cuáles se impartirán bajo su dirección 

4 o Ia de otros Departamentos, manteniendo siempre la coordinación adecuada. Cada uno 

!! 

de estoy cursos o seminarios puede ser desarrollado en estilo magistral (curso) o partici- 

pativo (seminario), tanto en sesiones teóricas como prácticas. Para cada curso o semina- 

2 rio habrá un Profesor responsable del mismo. 

0 

B 
Arta. 21”. Para la elaboración de los Programas deberán tenerse en cuenta las siguientes 
directrices: 
Primera. Los Programac de Doctorado estarán estructurados por bloques. que deberán 
comprender: 

a) Bloque A (Metodológico): Cursos o seminarios relacionados con la metodología 
y formación en técnicas de investigación. 
b) Bloque B (Fundamental): Cursos o seminarios sobre los contenidos fundamen- 
tales de los campos científicos, técnico o Artístico a que esté dedicado el Programa 
de Doctorado correspondiente. 
c) Bloque C (Afín): Cursos o seminarios relacionados con campos afines al 
Programa y que sean de interés para el desarrollo de Tesis Doctorales. El 
Departamento podrá incluir en este bloque, materias de segundo ciclo que se con- 
sideren importantes para el ámbito de especialización. 

Segunda. El Departamento propondrá el número de créditos que debe asignarse tanto a la 
totalidad del Programa como a cada uno de los cursos o seminarios en particular. Por cré- 
dito se entiende la unidad de cuantificación lectiva de los cursos o seminarios, que corres- 
ponde a diez horas lectivas. 
Para esta propuesta deberá tenerse en cuenta que el número total de créditos asignados 
al Programa completo, como suma de los bloques A, B y C, no podrá, en ningún caso, ser 
inferior a 32 créditos. 
El Programa completo incluirá, al menos, un curso o seminario sobre metodología y for- 
mación en técnicas de investigación (Bloque A), con una asignación mínima de 2 créditos, 
y un mínimo de 16 créditos en cursos ylo seminarios sobre los contenidos fundamentales 
del Programa (Bloque B). El resto de créditos pertenecerá a cursos o seminarios conteni- 
dos en el bloque C. 
La aprobación definitiva de los créditos correspondientes a cada curso o seminario es com- 
petencia de la Comisión de Doctorado. 

Tercera. Los Programas especiflcaran el número de Irabajos de Investigación que es obli- 
gatorio realizar y publicar durante su desarrollo, que como mínimo será de uno. 
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Cuarta. Las horas lectivas y la realización de los Trabajos de Investigación necesarios para 
la obtención de los créditos, se distribuirán al menos en dos cursos académicos. 4 

Quinta. Cada Programa de Doctorado propuesto indicará el número máximo cfe plazas dis- 0 
pnniblec parn in< ñ<pirantes que soliciten su admisión, que no podrri 5~ inferior a 5 ni tf 

superior a 50. 4 

Arto. 22”. El I.C.E. e Institutos de la Llniversidad de Las Palmas de Gran Canaria podrán 
4. 

proponer la impartición de Programas de Doctorado, 2 

Asimismo, el I.C.E. e Institutos Universitarios también podrá ofrecer cursos o seminarios E 

de metodología y técnicas de investigación, impartidos por doctores, que no conformen 
f’ 
601 

ningún Programa de Doctorado concreto, destinados a configurar el bloque A de alumnos i? 
que hayan sido admitidos en los distintos Programas de Doctorado. 9,; 

A los efectos previstos en este Artículo, el I.C.E. formalizará la correspnndiente propcres- 
ta, en todo caso, de acuerdo a lo estipulado en esta Normativa, 

Arto. 23”. Cada Programa deberá ir acompañado de un informe razonado, elaborado pot 
el Departamento, que deberá comprender los siguientes extremos: 

a) Justificación general del contenido del Programa. 
b) Justificación de las horas lectivas necesarias y créditos propuestos para los dis- 
tintos cursos y seminarios, así como su carácter obligatorio u optativo. 
c) Especificación de los cursos y seminarios, que impartidos bajo la dirección de 
otros Departamentos se integran en el Programa propio. Se determinará y justifì- 
cará igualmente el carácter obligatorio u optativo de los mismos. 
d) Propuesta del número máximo de plazas disponibles y de los requisitos indis- 
pensables para ser admitido en el Programa. 

Arta. 24”. La propuesta del Departamento deberá ir acompañada, además, por una rela- 
ción de los Profesores Doctores responsables de cada curso o seminario y el calendario 
de los distintos cursos y seminarios. El Director de Programa elaborará aquel calendario 
de tal manera que el alumno pueda elegir créditos en virtud de lo estipulado por el 
Artículo 32” de esta Normativa. 

Sección 4: Aprobación de los Programas. 

Arto. 25”. Las propuestas de Programas y la documentación requerida serán remitidas por 
los Departamentos al Director de Estudios de Tercer Ciclo y Postgrado, durante el mes 
de marzo del curso académico anterior a aquél en que vayan a ser desarrollados. 

At-t”. 26”. La Comisión de Doctorado sólo considerará las propuestas de Programa envia- 
dos dentro del plazo prewsto en el Ardculo 25”, y que, ademas, cumplan los requisitos, y 
los aprobará, si procede, antes del 20 de mayo de cada año. 



-8 

El acuerdo adoptado por la Comisión sera comunicado al Departamento responsable. Si la 

resolución es negativa, el Departamento afectado dispondrá de un plazo de 20 dias natu- 

ti! rales. a contar desde dicha notificación, para reclamar o subsanar las deficiencias señaladas 

8 
8 

por la Comisión. 

-0 Arto. 27”. La Comisión de Doctorado, a través de la Unidad de Tercer Ciclo y Postgrado, 

3 hará públicos la relación de todos los Programas aprobados y sus respectivos contenidos 

E 

y planes docentes, a los efectos de lo dispuesto en el Artículo 4”, no 3 y 4 del R.D. 
I85/ 1985, de 23 de enero. 

P 

P 
Arto. 28”. La ULPGC destinará recursos para la financiación de los Programas de 

na 
Doctorado, cuya impartición haya sido aprobada por la Comisión de Doctorado, en fun- 
cion del número de alumnos matriculados y del grado de experimentalidad del Programa. 

Sección 5: De la modificación de los Programas. 

Art”. 28”. Transcurrido cada curso académico del desarrollo de un Programa, cuando con- 
curran circunstancias excepcionales relacionadas con el tratamiento e interés, científico de 
las materias impartidas, el Departamento podrá proponer modificaciones en algunos cur- 
sos o seminarios de los aprobados para su desarrollo durante el siguiente curso académi- 
co. 
Excepcionalmente, y por razón de fuerza mayor, a juicio de la Comisión de Doctorado, los 
Departamentos podrán proponer la modificación de algún curso o seminario del mismo 
curso académico en el que soticita dicha modificación. 
El trámite para la presentación y aprobación de las propuestas de modificación sera el 
mismo que el establecido para la aprobación inicial del Programa. 

Sección 6: De los aspirantes a cursar un Programa. 

Arto. 29”. Los aspirantes a cursar un Programa de Doctorado deberán estar en posesión 
del Título de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero y reunir los requisitos aprobados por la 
Comision de Doctorado. 
En cuanto a Jos alumnos extranjeros o 10s nacionales que hayan cursado estudios en otros 
países, se estará a lo establecido en las disposiciones adicionales y transitorias del Real 
Drclwto IB51 1985, dc 23 dr: ener u, y Real Drcr eto 8611987, de 16 cle G:I XI v. 

Arto. 30”. La solicitud de admisión (Cf. impreso TC-l) en un Programa de Doctorado 
deber& presentarse, acompañada de la documentación requerida, en el Departamento res- 

ponsable, durante el mes de septiembre. Et Departamento resolverá acerca de las solici- 
tudes y enviar-~ durante el citado mes su resolución a la UTCP para la formalización de la 
matrícula. Asimismo, los Dcparcamcntos deberán contestar todas las solicitudes presenta- 

das debidamente dentro del plazo de preinscripción establecido en este Artículo, con el fin 

de que el aspirante con respuesta positiva pueda formalizar su matrícula dentro del plazo 
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estipulado, que será durante el mes de octubre. Si la resolución fuera negativa, el intere- 
sado dispondrá de un plazo de 20 días naturales a contar desde dicha notificación, para 
reclamar ante el Director de Estudios de Tercer Ciclo y Postgrado. 

Al-t”. 3 1”. Los aspirantes admltldos en un Programa de Doctorado cuyo expediente uni- 
versitario de sus estudios anteriores no se encuentre en la Universidad de Las Palmas de 
Gran Canaria, deberán justificar en el momento de su Solicitud de Matricula que ya han 
prwxdido a la solicitud de su traslado de Expediente. 

Arta. 32”. La configuración individualizada del currículum de cursos y seminarios a realizat 
por cada alumno admitido en un Programa de Doctorado, será diseñada por el alumno con 
el asesoramiento de su Tutor, en el impreso TC-4 de formalización de matrícula, de acuer- 
do a las siguientes directrices: 

a) Bloque A: El alumno realizará, al menos, un curso o seminario perteneciente aI 
bloque A del Programa de Doctorado en el que ha sido admitido. También podrá 
cursar más cursos o seminarios integrados en el bloque A de otros Programas de 
Doctorado impartidos en la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, así como 
otros cursos o seminarios desarrollados por doctores a través del 1.C.E o Institutos 
de In Universidad de LUE Palmas dc Gran Canaria, según lo cstablccido por ct 

Artículo 22” de esta Normativa. En cualquier caso, el máximo de créditos de este 
bloque no podrá suponer más de 5 créditos para toda la programación bianual. 
b) Bloque B: El alumno realizará, al menos, cursos o seminarios valorados por un 
total de 12 créditos, pertenecientes al bloque B del Programa de Doctorado en el 

que ha sido admitido. De los 12 créditos anteriores, el alumno deberá realizar en 
su primer curso académico un mínimo de 6 créditos. 

c) Bloque C: El alumno podrá realizar cursos o seminarios pertenecientes al blo- 
que C del Programa de Doctorado en el que ha sido admitido y que sean de inte- 
rk para PI prnyecto de Tesis Doctoral del doctorando. El Alumno de Doctorado 
solamente podrá cursar materias de segundo ciclo, si han sido incluidas en el 
Programa de Doctorado en el que ha sido admitido, según prevé el Artículo 21” 
Primera c), y si no lo ha hecho con anterioridad, si bien no podrá obtener más de 
8 créditos por el total de las asignaturas cursadas. 
Los únicos límites de créditos para este bloque C son los que se infieran de los res- 
tantes bloques, además del impuesto de 8 créditos para las materias de segundo 
ciclo, según se ha establecido en el apartado anterior. 
d) Bloque D: El alumno habrá de elaborar, presentar y publicar, al menos, un 
Trabajo de Investigación, según está estipulado en el Artículo 21” Tercera de esta 
Normativa. El Tribunal creado a este efecto podrá otorgar un máximo de 6 crédi- 
tos por la totalidad de los Trabajos realizados, y 3 créditos más si aquéllos hubie- 
ran dado lugar a publicaciones en revistas de prestigio nacional o internacional. A 
los efectos de obtener el reconocimiento de suficiencia investigadora, el alumno 
habrá de conseguir un mínimo de 4 créditos por Trabajos de Investigación. 



e) Bloque E: El alumno siempre podrá completar hasta un máximo de cinco crédi- 

10s por cursos o seminarios fuera de Programa, impartidos por doctores, no con- 

templados en los bloques anteriores, previa autorización de SU Tutor (Cf. impreso 

TC-6). 
Aquellos aspir ~IIL~, que no deseen cursar un Programa de Doctorado, pero sí estén 

interesados en realizar uno o más cursos o seminarios, podrán hacerlo con las auto- 
rizaciones del Director de Programa y Director de Departamento. En este caso, los 
inter-esados se somecerin u lo establecido en esta Normativa, y expresamente a lo 

estipulado por los Artículos 29” y 30”, con las únicas excepciones de no requerir 

Tutor, no tener que poseer su Expediente en esta Universidad y poder configurar 
libremente, con un máximo de I 0 créditos por año académico, las materias de las 
que desea matricularse. Para ello seleccionará en el impreso de Solicitud de 

Matricula la opción “Materias de libre elección” (Cf. impreso TC-4). 

Arto. 33”. El desarrollo de cada Programa de Doctorado estará condicionado a que el 
número de sus alumnos matriculados no sea inferior a 5. 

Art”. 34”. La Comisión de Doctorado podrá autorizar a los Departamentos que justifiquen 
adecuadamente en su propuesta de Programa, el número máximo de alumnos fijado para 
el desarrnlln rk4 mkmn. en función de las disponibilidades existentes, siempre y cuando 

dicho numero esté comprendido entre 5 y 50. En el caso de que el número de aspirantes 
sea superior al número máximo fijado para un Programa de Doctorado o al máximo gene- 
ral de 50, el Departamento en cuestión seleccionará a los aspirantes en función de los 
siguientes criterios: 

a) Expediente académico del aspirante. s 
6 

b) Calificaciones obtenidas durante el segundo ciclo en las asignaturas relacionadas 
con el Programa. 
c) Trabajos y seminarios realizados. 
d) Cualesquier otros méritos que pueda alegar el aspirante relacionados con el 
Programa de Doctorado. 

b 
d 

Sección 7: El Tutor de los alumnos de Doctorado. 

Arto. 35”. A cada uno de los alumnos inscritos en un Programa le será asignado por el 
Departamento un Tutor. Este sera necesariamente un Doctor adscrito al Departamento 
del Programa. El Tutor atenderá corresponsablemente a la orientación y seguimiento de 
sus alumnos tutelados. Compete al Director de Programa la asignación de Tutor a cada 
alumno admitido en su Programa de Doctorado. 
Corresponde al Tutor el seguimiento y orientación de las actividades del alumno relacio- 
nadas con el Programa. 
El número máximo de alumnos tutelados por cada Tutor es I 0 por curso académico, 
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Arr?. 36”. Al Tutor competen, además de la información, orientación y seguimiento gene- 
rales, las siguientes funciones particulares: 

s 

a) El diseño curricular del Programa Bianual asignado al alumno, de acuerdo con el 5 
Art. 5” 3 del R.D. I85/ 1985, dc 23 de enero. 

b) Autorizar al alumno (Cf. impreso TC-6) para formalizar la inscripción en cur- 
8 

TI 
sos/seminarios de libre elección, así como para asistir, en calidad de convalidables 
a cursosheminarios ofrecidos por otra Universidad o Centro de Investigación. 

4 

c) Orientación sobre posibles Trabajos de Investigación y concesión de créditos a 

por los mismos, oído el correspondiente Director del Trabajo (Cf. impreso TC-5). E 

d) Orientación sobre posibles temas para Tesis Doctoral y posibles Directores de L 

Tesis. r 

e) Aval del alumno en la solicitud de Director de Tesis (Cf, impreso TC-8). L 

f) La emisión del informe preceptivo sobre el grado de suficiencia investigadora 
alcanzado por el alumno (Cf. impreso TC- IO). 
Una vez acordada la elección de Director de Tesis, el doctorando podrá solicitar del 
Director de Programa la asunción de las funciones de Tutor por el mismo Director 
de Tesis, si éste, oido el Tutor y el doctorando, lo considera oportuno. 
Sección 8: De la evaluación de conocimientos. 

Al-t”. 37”. El control de 10s conocimientos corresponde a los Profesores que desarrollan el 
Programa, para lo cual utilizarán los sistemas de evaluación que, en cada caso, sean más 
adecuadas. 
La calificación otorgada a cursos y seminarios superados responder5 a las calificaciones de 
“Aprobado”, “Notable” y “Sobresaliente”. 
La calificación de “No Apto” o “Suspenso” otorgada a un curso o seminario implica la no 
obtención del número de créditos correspondiente. 

Arto. 38. La elaboración y presentación de los Trabajos dr: Investigarion dirigidos por el 
Director de la 12sis o un profesor de los que intervienen en ei Programa, o cualquier otro 
Trabajo de Investigación, podrá conducir a la obtencick de hazta un máximo de nueve cré- 
ditos por la totalidad de los Trabajos realizados, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
32” d). 

Para el cómputo de los créditos correspondientes, los Trabajos serán juzgados por un 
Tribunal de tres miembros nombrados al efectc por la Comisión de Doctorado, oido el 
Deparramenro responsable del PI ug~ ama. A tal efecto los Departamentos en que se prc- 

senten dichos Trabajos propondrán sek Profesores a la Comisich de Doctorado, por 

Programa. En este tribunal no podrá figtirar el Director del Trabajo f’:t impreso TC-5). 
Cl número de créditos a otorgar scr6 .UCL;CG por dicho Tribunat 3 Ia Corniritin de 
Doctorado, que será la que asigne los cl*éditos en función de la importancia de las publi- 

caciones. 
Los alumnos que hubieran realizado Tesina. y la hayan pt~hlir:drr. SF vxneterln a lo esta- 

blecido anteriormente para Trabajos de Investigación. 

Il7 



8 

Arto. 39. La Unidad de Tercer Ciclo y Postgrado expedirá, a petición del interesado, el 
documento en el que constarán: cursos y seminarios, los créditos correspondientes y la 

L calificación otorgada, asi como los Trabajos de Investigación con los créditos otorgados. 

E 

a 
Arto. 40”. Para obtener el reconocimiento de suficiencia investigadora se requiere: 

4 a) Conseguir, al menos, un total de treinta y dos créditos en un Programa de 

E 

Doctorado. 
b) Haber obtenido un mínimo de 4 créditos por Trabajos de Investigación. 

!z c) Tener presentado un proyecto de Tesis Doctoral avalado por su Director y 

0 
Director del Programa 

:k Arto. 41”. La evaluación global razonada de los conocimientos adquiridos, será efectuada 
por et Departamento correspondiente y se basará en los siguientes extremos: 

a) Calificación obtenida por el alumno en cada uno de los cursos y seminarios 
(Certificado Académico). 
6) Informe del Tutor y Director de Programa valorando el grado de suficiencia 
adquirido por el alumno. (TC-I 0) 
c) Labor investigadora realizada (TC-5) El Secretario del Departamento, con el V”. 
B”. del Director del Departamento certificará la Evaluación Global del alumno (Cf. 

impreso TC-I 0 bis), que será indispensable para el Expediente, previo a la admisión 
a trámite de defensa de la Tesis Doctoral. 

Sección 9: De las convalidaciones. 

Art”. 42”. Las convalidaciones de cursos monográficos antiguos por cursos o seminarios 
de los nuevos Programas, a petición del interesado, serán hechos por la Comisión de 
Doctorado, previo informe del Departamento responsable del Programa (Cf. impreso TC- 

4. 

Arto. 43”. El alumno que, tras haber iniciado un Programa de Doctorado en esta u otra 
Universidad, desee continuar sus estudios de Tercer Ciclo en la Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria, debe solicitar su admisión en ésta y tramitar, si es el caso, su traslado de 
Expediente. 
Podrd, ademas, solicitar convalldación de las tareas superadas en la Universidad o Programa 
de origen mediante cumplimentación del impreso TC-2. 
No obstante de la convalidación parcial o total de créditos, el alumno deberá obtener el 
reconocimiento de suficiencia investigadora en el ámbito del Programa de Doctorado por 
el que ha obtenido convalidación, pues la suficiencia investigadora nunca es convalidable. 
El trámite a seguir con el impreso TC-2 es el siguiente: 

I.--Presr~lLdLiÚll del Impreso TC-2, con la documentacion adjunta correspondien- 
te, en la Secretaria del Departamento. 
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2.--S¡ el Expediente del interesado no está en la Universidad de Las Palmas de Gran 
Canaria, el Departamento enviará la solicitud al Centro solicitado, para que éste 
resuelva la aceptación de traslado. 
3.--El Departamento o Centro, segtin proceda, remitirá la Solicitud a la Unidad de 
Tercer Ciclo y Postgrado. 
4.--La Unidad de Tercer Ciclo y Postgrado contestará al Interesado, Departamento 
y Centro en su caso. 

Arto. 44”. Los alumnos que hayan obtenido convalidación total disponen de tres años 
la presentación de su Tesis Doctoral. Aquéllos que obtuvieran convalidación parcial 
drán un plazo máximo de cuatro años. 

Capitulo III: De los Tesis Doctorales 

Par-a 
ten- 

Sección 1: Del contenido de lar Tesis. 

Arr”. 45”. La Tesis Doctoral consistirá en un Trabajo original de investigación sobre una 
materia relacionada con el campo científico, técnico o Artístico propio del Programa de 
Doctorado realizado por el alumno. 

Arto. 46”. Para que una Tesis pueda ser presentada a su aprobación, su autor tendrá que 
haber superado los estudios del Programa correspondiente, haber sido valorado positiva- 
mente en la evaluación global, y haber presentado el proyecto de Tesis Doctoral al que 
hace referencia el Artículo 48” (Cf. impreso TC-9). 

Sección 2: Dirección de 10s Tesis. 

Arto. 47”. El proyecto de Tesis Doctoral deber-ã contar con un único Director, sin perjui- 
cio de la existen& rle Codirectores. Para ser Director de una Tesis Doctoral es indispen- 
sable ser Doctor con dos años de antigüedad, justificara través del Departamento que dis- 
pone de financiación para llevara cabo el proyecto, y cumplir, al menos uno de los siguien- 
tes requisitos: 

a) Pertenecer a uno de los Cuerpos de Profesores Universitarios, en situación de 
servicio activo o ser profesor jubilado. 
b) Ser Profesor Contratado como Asociado, Emérito o Visitante. 
c) Pertenecer a las Escalas de Personal Investigador de los Organismos Públicos de 
Investigación, a que se refiere el Articulo 13 de la Ley 1311986, de 14 de abril de 
Fomento y Coordinación General de la Investigación Científica y Técnica e igual- 
mente del Instituto de Astrofísica de Canarias. 
d) Obtener de la Comisión de Doctorado la autorización pertinente. En todo caso, 
bajo la supervisión y responsabilidad académica de un Departamento. 

119 



4 

Sección 3: De/ procedimiento para lo tramitación del Proyecto de Tesis Doctoral. 

!z Arto. 48”. Los alumnos de Doctorado presentarán en el Departamento, antes de terminar 

3 los estudios del Programa correspondiente, un proyecto de Tesis Doctoral avalado por el 

8 que vaya a ser su Dlreccor 
u 

: 

El Departamento resolverá sobre la admisión de dicho proyecto en la forma que esta- 

blezca su Reglamento Interno. En el caso de que sea aceptado lo comunicará, al menos 

E 

seis meses antes de la presentación de la Tesis Doctoral, aI Director de Estudios dc 

Tercer Ciclo y Postgrado, que dará cuenta a la Comisión de Doctorado (Cf. impreso 

L TC-9). 

0 
La Comisión de Doctorado podrá autorizat la realización y presentación de la Tesis 

rt 
Doctoral en un Departamento distinto del Departamento responsable del Programa, pre- 
vio informe de los Departamentos implicados. 

Art”. 49”. La Tesis Doctoral deberá presentarse en un plazo máximo de cinco años, a con- 
tar desde la admisión de su autor en el Programa de Doctorado. 
La Comisión de Doctorado podrá ampliar dicho plazo, a petición del interesado (Cf. impre- 
so TC-I 1), y previo informe favorable del Departamento correspondiente. Será requisito 
indispensable tener presentado el proyecto de Tesis Doctoral al que hace referencia el 
Artículo 48” (Cf. Transitoria 3 ). 

At-t’. SO”. Transcurridos los plazos previstos en el Articulo anterior sin conseguir la apro- 
bación de la Tesis, el alumno de Doctorado deberá abandonar los estudios en esta 
Universidad, conforme a lo establecido en el Artículo 7”, no 6 del Real Decreto 18511985, 

m B 0 
I H 

de 23 de enero. 
No obstante de lo establecido en el apartado anterior. de forma excepcional. y ante cir- 
cunstancias especiales avaladas por el Director de Tesis, el Director de Programa y acuer- 
do del Consejo de Departamento, el interesado podrá acogerse a lo establecido por el 
Consejo de Universidades sobre ampliación de plazo en la presentación de Tesis Doctoral, 
y solicitar Prórroga Especial a la Comisión de Doctorado. 

s 
6 b 

At-t’. 5 I O. Antes de la presentación a tramite de lectura de la Tesis Doctoral, han de cons- 
tar en la UTCP los siguientes documentos: 

a) Admisión en el Programa de Doctorado (Impreso TC- 1). 
b) Matrícula en el Programa de Doctorado (Impreso TC-4) y/o, en su caso, con- 
validación (Impreso TC-2). 
c) Asignación de cteditos por Trabajos de Investigación (Impreso TC-5). 
d) En su caso, autorización de cursos fuera de Programa (Impreso TC-6) 
e) En su caso, asignación de créditos por cursos fuera de Programa (Impreso TC- 
7) f) Solicitud de Director de Tesis (Impreso TC-8). 
f) Solicitud de Registro de Tesis (Impreso TC-9). 
g) Suficiencia Investigadora (Impreso TC- IO). 
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h) Evaluación Global (Impreso TC-10 bis). 
i) En su caso, Solicitud de Ampliación de Plazo (Impreso TC-I 1). 

Arto. 52”. Concluida la elaboracion de la Tesis, el doctorando podrá solicitar la autoriza- 
ción del Director o Directores para Proceder a su presentación. Para ello acompañará a la 
Tesis el documento justificativo de haber obtenido dicha autorización, que es un requisito 
indispensable (Cf. impreso TC- 12). 
Si el Director de la Tesis no pertenece al Departamento, corresponde al Tutor tramitar su 
autorización mediante escrito razonado. 

Examinada la Tesis y los documentos que la avalan, el Departamento podrá dar la confor- 
midad para SU tramitación posterior, y en este caso la enviará con toda la documentación 
requerida a la Unidad de Tercer Ciclo y Postgrado. El Director de Estudios de Tercer Ciclo 

y Postgrado comunicará a todos los Centros, Departamento e Institutos de la Universidad 
de Las Palmas de Gran Canaria, la recepción de la Tesis y su exposicion pública a todos los 
doctores, indicando su autor, titulo, Director, el Departamento en que se ha realizado y el 
Centro donde está prevista su lectura. 
El Departamento habrá remitido a la UTCP dos ejemplares que quedarán en depósito 
durante un mes natural, que serán distribuidos de la siguiente forma: un ejemplar en la 
Secretaría de dicha Unidad, que será considerado el original a todos los efectos, y otro en 
el Centro correspondiente. Asimismo, el Director del Departamento hará constar, en el 
oficio de remisión, que un tercer ejemplar ha quedado depositado en el Departamento. 
Durante este plazo, la Tesis podrá ser examinada por cualquier doctor que, si lo estima 
pertinente, puede dirigir al Director de Estudios de Tercer Ciclo y Postgrado, por escrito, 
antes de finalizar el mes de depósito al público, las consideraciones que estime oportuno 
formular, de todo lo cual se dará cuenta a la Comisión de Doctorado. 
El original tendrá, al menos, una primera página en blanco, en la que, terminada su defen- 
sa, el Tribunal reflejara sus nombres, fecha y firmas, así como la calificación otorgada y, en 
su caso, la mención de “cum laude”, según prevé el Artículo 64”. La siguiente página o por- 
tada interior se ajustará al modelo Anexo, donde figuran el nombre de la Universidad de 
Las Palmas de Gran Canaria, el Titulo de Doctor a obtener, el nombre del Departamento 
donde se ha realizado la Tesis, el título de la misma, los nombres del Autor y Director, las 
firmas de ambos, FI Irlgnr y la fecha de SU finalización. 

Arto. 53”. Asimismo, autorizada la presentación a trsmite de defensa de la Tesis, el Director 
de Departamento remite al Director o Decano de Centro, donde ha de ser leída la Tesis, 
los impresos TC- I 0, TC- I 0 bis y TC- I2, que se unirán al Expediente del doctorando cuan- 
do éste formalice la matricula de su Tesis: 

En caso de que el Expediente de segundo cicto del doctorando no figure en ef Centro, su 
Director o Decano lo comunicará de inmediato al Director de Estudios de Tercer Ciclo y 
Postgrado, con el fin de que se prolongue el plazo de depósito, hasta que el interesado jus- 
tifique el traslado de dicho Expediente. 

Arto. 54”. El Director de Estudios de Tercer Ciclo aceptará la solicitud de depósito a trá- 



f 

mjte de lectura de la Tesis, si cumplido lo establecido en el Artículo 5 Io, y, en virtud del 

Artículo 52”, se presentan: 

a) Oficio de remision del Director de Departamento, en el que se haga constar el 
dcp&ito dc un cjcmplar de IP Tesis en el citado Departamento. 

b) Dos ejemplares de la Tesis. 
c) Un resumen del contenido de la Tesis y conclusiones, haciendo especial men- 
ción de sus aportaciones originales (en un folio y a doble espñrin). 
Cuando la naturaleza del Trabajo de Tesis Doctoral no permita su reproducción, el 
requisito de la entrega de 3 ejemplares quedará cumplido con el depósito del origi- 
nal en la UTCP de la Universidad. 

Arto. 55”. Transcurrido el tiempo de depósito al que hace referencia el Artículo anterior, 
la Cnmisi~n de Doctorado. a la vista de los escritos recibidos y, en su caso, previa consul- 
ta al Departamento y a los especialistas que estime oportuno, decidirá si se admite la Tesis 
a tramite, o por el contrario, procede retirarla. En cualquier caso, el Director de Estudios 
de Tercer Ciclo y Postgrado comunicará la resolución correspondiente al doctorando, al 
Director de Tesis, al Director de Programa, Director de Departamento y Director o 
Decano de Centro. Si la resolución de admisión es positiva, el Director de Estudios de 
Tercer Ciclo y Postgrado le notificará al doctorando que ha de presentar, en la UTCp 5 
ejemplares más de su Tesis, los cuales enviará el Director de Estudios de Tercer Ciclo y 
Postgrado a cada uno de los miembros del Tribunal, según se establece en el Artículo 60”. 

Arto. 56*. A los efectos del cómputo de plazos de las actuaciones relativas a la tramitación 
y lectura de la Tesis Doctoral, no se tendrán en cuenta los períodos vacacionales de 
Navidad, Semana Santa y el mes de Agosto. 

s 
6 b 
d 

Arto. 57”. Con la resolucion de admisión a trámite de lectura, el doctorando matriculara 

su Tesis en la Facultad o Escuela Técnica Superior en la que fuera autorizada su defensa 
(impreso TC- 12). Con dicha matricula se inicia el Expediente de lectura de Tesis. 
Una vez matriculada la Tesis, el Centro consignará en el libro de actas del Grado de 

Doctor, en la hoja siguiente a la última lectura de Tesis realizada en el Centro, los datos del 
extracto del Expediente Académico del doctorando, para que en el acto de defensa de la 
Tesis, los miembros del Tribunal puedan cumplimentar el dorso del citado documento, 

Sección 4: Nombramiento de los Tribunales que juzgan Ios Tesis. 

Arto. 58”. Una vez admitida a trámite la Tesis, el Director del Departamento correspon- 
diente, oído el Director de la Tesis, el Director de Programa y los especialistas que la 
Comisión de Doctorado estime oportuno consultar, solicitará del Director de Estudios de 
Tercer Ciclo y Postgrado que la Comisión de Doctorado designe el Tribunal que ha de juz- 
garla, para lo cual formulara la correspondiente propuesta de acuerdo con el Artículo 9”, 
apartado I del Real Decreto I WI 985. La propuesta se atendra a los requisitos estableci- 
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dos en el modelo de impreso TC- 12 bis. Se hará constar la antigüedad en el Cuerpo y los 
cargos desempeñados a efectos del nombramiento del Presidente. El Secretario será, siem- 4 
pre que sea posible, preferentemente, de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. e 
La Comisión de Doctorado, vista la propuesta formulada, y oidos los especialistas que esti- 0 

me oportuno consultar, elevará, a través del Director de Estudios de Tercer Ciclo y 3 

Postgrado, la propuesta definitiva de los cinco miembros (y cinco suplentes) que han de 4 

conformar el Tribunal de la lectura de la Tesis Doctoral. 4 
Corresponde al Secretario las actuaciones administrativas y la gestión económica propias 
del Tribunal. El original de la Tesis y la documentación necesaria para el acto de defensa, 

1 
E 

en la que se incluye ficha de Tesis, serán retirados de la UTCP por el Secretario, antes de E 
la celebración de dicho acto. 

0 

Arto. 59”. Los Tribunales estarán constituidos por cinco miembros, debiendo respetarse ct 

en su composición los siguientes requisitos: 

a) Todos los miembros habrán de estar en posesión del Título de Doctor, y de 
ellos, al menos cuatro serán especialistas en la materia a la que se refiere la Tesis, 
y el quinto podrá serlo en otra materia que guarde afinidad con la misma. 
b) En todo caso, deberán formar parte del Tribunal al menos tres Profesores de la 
Unlversrdad espanola, de los cuales nunca podrá haber mas de dos del mlsmo 
Departamento ni más de tres de la misma Universidad. 
c) En ningún caso podrán formar parte del Tribunal el Director de la Tesis, ni el 
Tutor del doctorando. 

I H 1 
d) Previa aprobación de la Comisión de Doctorado, hasta dos miembros de los 
Tribunales de Tesis podrán ser Doctores, nacionales o extranjeros, vinculados a 
Organismos de ensefíarua super-ior- o investigación. 

e) Los Profesores pertenecientes a los Cuerpos Docentes Universitarios podrán 
formar parte de los Tribunales de Tesis Doctorales aunque se hallaren en situación 
de ex~edenria o jubilación. 

Sección 5: De la lectura de la Tesis Doctoral. 

Arto. 60”. Hecho el nombramiento oficial del Tribunal, el Director de L,,ddios de Tercer 
Ciclo y Postgrado lo notificará a cada uno de los cinco miembros, remitiéndoles al mismo 
tiempo un ejemplar de la Tesis, y solicitándoles un informe sobre su valía. Cada miembrn 

del Tribunal entregará su informe al Presidente. 
Al Tribunal compete decidir si procede, o no, la defensa de la Tesis. 
Una vez que el Presidente reciba los informes, les dará traslado a todos los miembros del 
Tribunal. Si el informe es favorable, al menos en tres de sus miembros, la Tesis será admi- 
tida a defensa, y así será comunicado al Director de Estudios de Tercer Ciclo y Postgrado. 
En caw rnntrario. preceptivamente será oído el Director de la Tesis para fundamentar la 
decisión, y si persiste la falta de mayoría favorable en el Tribunal, el Presidente la devolve- 
rá al Director de Estudios de Tercer Ciclo y Postgrado, para los efectos pertinentes. 
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Arco. 61”. Una vez denegada la realización del trámite de defensa de la Tesis Doctoral por 
el Tribunal, o después de su defensa, el doctorando podrá solicitar certificación literal de 

L los informes emitidos por los miembros del Tribunal. 

3 Admitida a defensa la Tesis y habida cuenta de las posibilidades de 10s miembros del 

0 Tribunal, cl Director dc Programa coordinar3. nl Tribunal para la fijación de la fecha, hora y 
‘0 

-0 

lugar del acto de defensa, que, comunicará a la UTCP, a efectos de que sea anunciada públi- 
camente por el Director de Estudios de Tercer Ciclo y Postgrado, con antelación mínima 

E 

de una semana, lo cual se comunicará también a todos los Centros y Departamentos de la 

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

L 

0 
Arto. 62”. El acto de lectura y defensa de la Tesis Doctoral, tendrán lugar en sesión públi- 

Ei 
ca, que se anunciará con la debida antelación, durante el período del 15 de septiembre al 
15 de julio, y a partir del momento en que se hayan agotado los extremos previstos en tos 

Ar&ulos anteriores. 

Arto. 63”. La defensa de la Tesis Doctoral consistirá en la exposición oral por el docto- 
rando de la labor preparatoria realizada, contenido de la Tesis y conclusiones, haciendo 
especial mención a sus aportaciones originales. 
LOS miembros del Tribunal deberán expresar su opinión sobre la Tesis presentada y podrán 
formular cuantas cuestiones y objeciones consideren oportunas a las que habrá de con- 
testar el doctorando. Asimismo, los Doctores presentes en el acto público podrán formu- 
lar cuestiones y objeciones, y el doctorando responder, todo ello en el momento y forma 
que señale el Presidente del Tribunal. 
El Presidente deberá autorizar en el momento que considere oportuno al Director de la 

Tesis para que intervenga en el debate correspondiente, 

Arto. 64”. Terminada la defensa de la Tesis, el Tribunal, previa deliberación y votación secre- 
ta, otorgará la calificación de “apto” o “no apto”. 
A juicio del Tribunal, y habiendo obtenido la calificación de “apto”, con un mínimo de cua- 
tro votos de los miembros, podrá otorgarse a la Tesis, por su excelencia, la mención de 
“cum laude”, y con la que podrán optara las menciones honoríficas y premios que se con- 
templan en el Articulo lo”.8 del Real Decreto 18511985, de 23 de enero, y que establezca 
la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 
Todas estas circunstancias se reflejarán en el Acta correspondiente, en el original de la Tesis 
y en el Título de Doctor. El Acta deberá ser firmada por todos los miembros del Tribunal 
que han intervenido y por el doctorando. 
Todas las Actas las transcribirá el Secretario del Tribunal a un libro, que se conservará en 
el Centro correspondiente bajo la custodia del Centro y control de la Comisión de 

Doctorado. 

Sección 6: Del archivo y edición de los Tesis Doctorales. 

Arta. 65”. Una vez aprobada la Tesis, el Secretario del Tribunal devolverá a la UTCP la docu- 

124 



mentación del acto de defensa y el ejemplar original de la misma, a efectos de archivo y 
documentación. La Comisión de Doctorado, a su vez, remitirá al Consejo de Universidades 4 
y al Ministerio de Educación y Ciencia la correspondiente ficha de Tesis. c 

8 
AI LO. 66. La Universidad de Las Pdlruas de Gran Canaria ofrece al nuevo doctor la posibi- 8 
lidad de edición microfichada de Tesis, reservándose su propiedad material, asumiendo la u 

totalidad de los gastos y encargándose de su distribución en otras Universidades. Esta edi- G 
ción salvaguarda los derechos del autol; quien conse~~va la pr-upiedad intelectual de la obra 
y se reserva la libertad de reeditarla por cualquier otro medio, en su forma actual o ree- ia 

laborada. 
E 

Para esta edición microfichada se requiere autorización expresa del nuevo doctor (Cf. 
L 

impreso TC- 13) y que éste deposite en la UTCP un ejemplar más de su Tesis (corregida 3 

de acuerdo con las observaciones recibidas en la defensa, si lo estima oportuno), no encua- P 

&-nada, así como una prcscntación resumida de su contenido 7 el indice paginado de la 
misma mecanografiado a doble espacio no superior a cuatro y dos folios DIN A-4, res- 
pectivamente. 

Sección 7: De la expedición del Títula de Doctor. 

Arto. 67”. En lo relativo a la expedición 
Doctorado, se estarb a lo dispuesto con 

23 de enero, y demás normas. 

del Título de Doctor y al trsslado de alumnos 
carácter general en el Real Decreto I 8511985, 

Sección 8: De la concesión de Premios Extraordinarios de Doctorado. 

Arto. 68”. I a Comisih de Doctorado, en función de las competencias que le atribuye la 

L.R.U. y disposiciones que la desarrollan, llevará a cabo la convocatoria de los Premios 
Extraordinarios, la creación de comisiones de valoración de candidatos, la propuesta de 
concesión de los Premios. y la resolución de las eventuales reclamaciones que pudieran 
producirse. 

6 b 

Arto. 69”. La Comisión de Doctorado convocará anualmente Premios Extraordinarios en 
5 áreas de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria: 

- Área de Ciencias Básicas. 
- Área de Ciencias de la Salud. 
- Área de Ciencias Sociales. 
- Área de Humanidades. 
- Área de Tecnológicas. 
En función del número de aspirantes a Premio Extraordinario, la Comisión de Doctorado 
fijara el número de Premios que convoca en cada una de las áreas. 

At-t”. 70”. Podrán solicitar participación en la convocatoria de Premio Extraordinario aque- 
llos Doctores que hayan leído SU Tesis en los tres últimos cursos, y hayan obtenido califì- 
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2 

cación de apto “cum laude”. Podrán solicitar su participación en la convocatoria en dos 

i? 

ocasiones como máximo en el período especificado. 

0 
0 

Arta. 7 I O. La Comisión de Doctorado asignará a subcomisiones por áreas la tarea de selec- 

G 
ci81-I de los candidatos. Cl baremo a aplicar cn la selección de los candidatos tendrj. en 

4 

cuenta los siguientes aspectos: 

2 

a) Méritos de invesrigación adquiridos durante el período de ejecución de la Tesis, ponde- 

rados con el tiempo invertido, incluyendo becas de investigación, estancias en Centros 

L Nacionales o Extranjeros, similares y publicaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 % 
w 
L 

LL 
b) Méritos, en términos de publicaciones o proyectos, surgidos como consecuencia de la 
Tesis Doctoral, ponderados con el tiempo invertido (Se excluirán publicaciones no rela- 
cionadas con la Tesis) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .._...__.____._.._.................... 70 % 

Arta. 72”. El pleno de la Comisión de Doctorado aprobará la concesión de los Premios 
Extraordinarios de Doctorado sobre la propuesta elaborada por las subcomisiones. 

Arto. 73”. La concesión del Premio Extraordinario figurará en el expediente académico del 
nuevo doctor. El Premio Extraordinario tendrá una dotación económica en función de las 
rli~pnnihilidxks wnni>micas de la Universidad. además de la subvención de los derechos 
del Titulo de Doctor. 

DISPOSICIONES ADICIONALES I H 1 E 
Primera. La Universidad de Las Palmas de Gran Canaria podrá impartir títulos de Doctor 
correspondientes a títulos oficiales de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto cuyos estudios 
no se impartan en la misma. A tal efecto, la Universidad formulará al Consejo de 
Universidades, la correspondiente propuesta acompañada de memoria justificativa en la 
que queden acreditados los recursos humanos y materiales de que dispone la Universidad 
para la impartición de los Estudios de Doctorado correspondiente. 
Segunda. La Universidad de Las Palmas de Gran Canaria podrá solicitar del Consejo de 
Universidades la homologación de títulos de Doctor cuyas denominaciones no se corres- 
pondan con las de los títulos oficiales de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto. 
Tercera Formalmente, los Estudios de Doctorado autorizados al amparo de las 
Disposiciones Adicionales Primera y Segunda, se inscribirán en la actividad de la Facultad 
o Escuela Técnica Superior que por su relación científica determine la Comisión de 
Doctorado, siendo el Departamento que lo hubiera solicitado el responsable directo de la 
organización de las enseñanzas conducentes al correspondiente título de Doctor. 

s 
6 b 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. Los alumnos que hayan iniciado los estudios de Doctorado en el curso 1985186 
o antes de esta fecha y tengan uno o más cursos monográficos aprobados, podrán conva- 

126 



lidar hasta un máximo de cuatro de dichos cursos por créditos de un Programa de 
Doctorado relacionado científicamente con sus estudios y currículum. A los efectos de z 
esta convalidación, cada curso monográfico de doctorado convajidable se podrá valorar e 
con un máximo de ocho créditos. Si la convalidación no fuera total, el resto de créditos 8 
han de ser obtenidos cn cursos o seminarios pcrtcnccicntcs al bloque B del corrcspon 0” 
diente Programa. w 
Segunda. Se amplía el plazo de presentación y lectura de Tesis Doctorales, cualesquiera G 
que sea cl Plan dc Estudios de Doctorado seguido, hasta el 30 de septiembre de 1996, en 

ejecución de lo previsto en el Artículo 7” nD 5 del Real Decreto 537/1988, y según acuer- 
do de la Comisión Académica del Consejo de Universidades, recogido por la Dirección 

E 

General de Universidades por Resolución de fecha 3 I de mayo de 1990. 
2 

Tercera. Lo dispuesto en la Disposición Transitoria Primera será de aplicación hasta el 30 3 

de septiembre de 1996. Transcurrido este plazo, quedará sin efecto lo previsto en el P 

Artículo 42”. 

Cuarta. Quedan exceptuados de lo previsto en el Artículo 31’, aquéllos cuya titulación 
de segundo ciclo no se imparta en la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, sin per- 
juicio de lo dispuesto en el último párrafo del Artículo 53”. 
Quinta. La actual Comisión de Doctorado continuará funcionando hasta tanto sean nom- 
brados sus miembros de acuerdo a esta Normativa, lo cual será en un plazo máximo de 
tres meses, a partir de la entrarla en vignr de la presente. 

Sexta. La Comisión de Doctorado arbitrará una normativa para que aquellos doctores 
por la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria que hubieran leído sus Tesis Doctorales 
en años anteriores a los que abarca la presente Normativa puedan presentarse a la con- I H 
vocatoria de Premios Extraordinarios. 

DISPOSICIONES FINALES 
s 
6 b 
d 

Primera. La presente Normativa entra en vigor una vez sea aprobada por la Junta de 
Gobierno de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 
Segunda. Se autoriza a la Comisión de Doctorado para elaborar su Reglamento de 
Régimen interno, que permita su funcionamiento y aplicación de la presente Normativa. 

DISPOSICIONES DEROGATORIAS 

Primera. Queda derogado el Reglamento del Tercer Ciclo de la Universidad Politécnica 
de Canarias, de 12 de diciembre de 1983. 
Segunda. Quedan, asimismo, derogadas cualesquier otras normas de igual o inferior 
rango en lo que se oponga a lo dispuesto en esta Normativa. 

Los Palmos de Gran Canaria, a 6 de julio de 1992. 

Lo Comrsrón Permanente de !aJ~nto de Gobierno. 
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Reglamento de régimen interno de la comisión de doctorado 
de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

Capítulo Preliminar: Disposiciones Generales. 

Arto. 1”. La Comisión de Doctorado, creada por Real Decreto I85/ 1985 de 23 de enero 
y recogida en los Estatutos de esta Universidad, es el Órgano Colegiado encargado de 
organizar. coordinar y supervisar los estudios de Tercer Ciclo conducentes a la obtención 
del Título de Doctor. 

? Art”. 2”. La Comisión de Doctorado se regirá por este Reglamento y por lo preceptuado 

p: en la Ley de Reforma Universitaria (L.R.U.), en el Real Decreto I85/ 1985 de 23 de enero 
que regula el Tercer Ciclo de los estudios universitarios, en los Estatutos de la Universidad 
de Las Palmas de Gran Canaria y disposiciones que desarrollen o modifiquen estos textos. 

Capítulo I: Funciones de la Comisión de Doctorado. 

Al-t”. 3”. Son funciones de la Comisión de Doctorado. 

a) Elaborar su propio Reglamento y modificarlo. 
b) Proponer las normas que rigen los estudios de Doctorado; establecer IOS requi- 
sitos que han de reunir las Tesis Doctorales para su presentación y formular las pro- 
puestas de nombramiento de los Tribunales que han de juzgarlas, a cuyo efecto esta- 
blecerá el procedimiento pertinente para la designación de presidentes y secreta- 

0 
I 

rios. 
c) Aprobar los Programas de Doctorado, asignarles los créditos correspondientes 
y hacer pública la relación de los mismos antes del comienzo del año académico; 
determinar el número máximo y mínimo de alumnos de cada Programa y los crite- 
rios a aplicar por los Departamentos en el caso de que el número de aspirantes haga 
necesaria una seleccion. 
d) Todas las concernientes a la tramitación de los trabajos de Tesis desde su pre- 
sentación hasta su lectura y las subsiguientes notificaciones y archivo. 
e) Establecer la denominación que ha de acompañar al Titulo de Doctor de acuer- 
do con la normativa vigente. 
r) Resolver sobre las solicitudes de titulados aspirantes a titulación de Doctor no 
coincidente con la de su segundo ciclo. 
g) Aprobar la Memoria anual de sus actividades. 
h) Aprobar los criterios para la distribución de la asignación económica destinada al 
desarrollo de IOS Programas de Doctorado, así como aprobar y ratificar la distribu- 
ción efectuada por la Comisión Permanente, 
i) Cualesquier otras funciones o tareas que expresamente le atribuya la legislación 
vigente o le encomlenden los 6rganos de Gobterno Universitarios de rango supe- 
rior. 

s 
6 b 
d 
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Capítulo II: De los componentes, de la estructura y de los medios de la Comisión. 

4 
Sección 1: Disposiciones Generales. 2 

0 

At-t. 4”. 1. La Comisión de Doctorado estará integrada por todos los Directores de v 
Programas de Doctorado. La condición de miembro de la Comisión de Doctorado se 4 

podrá delegar en otro miembro del mismo Programa y Departamento, siempre que se Q) 

comunique con la debida antelación al Sr. Secretario. 
2. El mandato de los miembros de la Comisión de Doctorado será de dos años académi- 

i 
cos. 
3. Independientemente del plazo señalado en el punto anterior, los miembros de la 

e 

Comisión cesarán como tales cuando pierdan la condición por la que fueron nombrados o 0 

elegidos. ti 

Arto. 5O.l. La Comisión de Doctorado la preside el Vicerrector de Investigación y 
Postgrado o aquél en el que éste delegue. Además, contará con un Vicepresidente y un 
Secretario, que serán, respectivamente, el Director y Secretario de Estudios de Tercer 
Ciclo y Postgrado. 
2. Para su funcionamiento contará con. 

a) Una Comisión Permanente. 
b) Cinco Subcomisiones Asesoras configuradas por afinidades científicas. 
c) La Comisión podrá crear Grupos de Trabajo o Ponencias de carácter transitorio 
cuando algún asunto así lo requiera. 

Sección 2: Del Presidente de la Comirián. 

Arto. 6”. El Presidente tiene como misión propia asegurar el cumplimiento de la normati- 
va vigente y garantizar el funcionamiento regular de la Comisión. 

Art”. 7”. Corresponde al Presidente. 

a) Dirigir y coordinar las actividades de la Comisión. 
b) Convocar, presidir, abrir, suspender y levantar las Sesiones. Asimismo, moderar 
los debates y en general ordenar lo concerniente al trámite de las sesiones, a los 
acuerdos adoptados en éstas y a su pertinente ejecución. 
c) Cualquier otra misión que pueda corresponderle en función de su condición, 

Sección 3 : Del Secretario de la Comisión. 

Arto. 8”. El Secretario es, con el V”. B”. del Presidente, el fedatario de las actuaciones y 
acuerdos de la Comisión de Doctorado y el encargado de la custodia de la documentación 
y archivo de ésta. 
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0 
Art”. 9”. Corresponde al Secretario. 

r! 
E 

a) Redactar y autorizar las Actas de las Sesiones, transcribirlas en el Libro de Actas 

0” 

y expedir las certificaciones relativas a éstas, todo ello con el V”. B”. del Presidente. 
b) Computar y anunciar el resultado de las votaclones. 

u 

4 

c) Actuar como Secretario de la Unidad de Tercer Ciclo, que es la unidad adminis- 
trativa que gestiona todos los trámites relacionados con IOS estudios de Doctorado 

E 

y de Postgrado. 
d) Cualquier otra tarea que le encomiende la Comisión de Doctorado, su 

2 Presidente, el Director de Estudios de Tercer Ciclo y Postgrado, la Comisión 

90 
Permanente, los Estatutos de la Universldad o el presente Reglamento. 

8: 
e) Llevar un registro de los estudiantes admitidos y matriculados en los Programas 
de Doctorado, en el que figure la fecha de admisión y los créditos que vaya obte- 
nlendo, asl como codos 10s derrls aspoc~us que dkr;Len a Iws P~ugtdlllda de 

Doctorado. 
f) Dar publicidad de los Programas de Doctorado aprobados por la Comisión de 
Doccol-ado, de sus rrespectivos números de: plazas existentes, del período lectivo, de 
los créditos originados y del contenido de los mismos. 
g) Llevar un registro de las Tesis Doctorales presentadas a trámite, así como de los 
3ibunales designados para juzgarlas y de sus fechas de lectura. 
h) Llevar un registro de las actas de calificación de los Tribunales, así como el archi- 
vo de los documentos relacionados con la misma. 
i) Llevar un archivo por curso acad&mico de 135 Tesis Doctorales oprobadx en l;1 
ULPGC, y de su remisión al Consejo de Universidades. 

Sección 4 : De lo Comisián Permanente. 

Arto. IO”. La Comisión Permanente estará compuesta por el Presidente, el Vicepresidente 
y el Secretario de la Comisión de Doctoradn que actuat5n romo tale5 y los Coordinarlores 
de las Subcomisiones Asesoras en calidad de Vocales. 

Arto. I 1”. Son funciones de la Comisión Permanente. 

a) Estudiar los asuntos y las propuestas que se dirijan a la Comisión de Doctorado 
y elaborar el Orden del día de sus Sesiones. 
b) Arbitrar los medios necesarios para conseguir un adecuado asesoramiento a cuyo 
efecto distribuirá el trabajo entre las Subcomisiones que se consideren oportunas. 
c) Emitir dictámenes sobre los asuntos declarados de urgencia. 
d) Informar las solicitudes de convalidación, oída la Subcomisión Asesora que 
corresponda. 
e) Designar los Tribunales que han de juzgar los trabajos de iniciación a la investi- 
gación, de acuerdo con lo que se establece en las Normas Reguladoras del Tercer 
Ciclo de esta Universidad. 
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f) Formular y elevar al Rector las propuestas de nombramiento de Tribunales de 
Tesis Docrorales, oldo el Departamento solicitante y realizadas las consultas que 
estime oportunas. 
g) Distribuir la asignación económica destinada al desarrollo de los Programas de 
Doctorado, de acuerdo con los crlterlos aprobados por fa Comfsión de Doctorado, 
sometiéndola a la ratificación de la Comisión de Doctorado. 

h) Cualesquiera que le sean encomendadas por la Comisión de Doctorado. 

Sección 5 : De las Subcomisiones Asesoras. 

Al-F. 12”. Como Órganos asesor-es de la Cumisión de Doctor-ado se wnstituírán cirrcu 

Subcomisiones integradas por los Directores de todos y cada uno de los Programas ads- 
critos a los Tipos de doctorado que las conforman. Se consideran Tipos de Doctorado los 
grupos de Titulaciones de dicho grado que esta Universidad pueda expedir, tal r corno se 

definen a continuacih. 

Subcomisión Asesora 1. Comprcndcró los Tipos dc Doctorado pcrtenccientcs al área de 

Ciencias Básicas. 

Subcomisión Asesora 2.- Comprenderá los Tipos de Doctorado pertenecientes ol Oreti de 
Ciencias de la Salud. ; 

Subcomisión Asesora 3.- Comprenderá los Tipns de hctorodo pertenecientec al breo de 

Ciencias Sociales. 

Subcomisih Asesora 4.- Comprenderó los Tipos de Doctorodo pertenecientes al órea de 

Humanidades. 

Subcomisión Asesora 5.-- ComprenderO los Tipos de Doctorado pertenecientes OI área de 
Tecnológicas. 

Arto. 13”. 1. A efectos de representación y participación en las Subcomisiones Asesoras, 
los Departamentos indicarán, en su propuesta de Programas, a qué Tipo de Doctorado lo 

adscriben y comunicarán el Director de Programa del mismo. 
2. Los Directores de Programas podrán asistir con voz pero sin voto a las reuniones de 
cualquier otra Subcomisión. 

Arto. 14”. 1. Cada Subcomisión elegirá de entre los Representantes .rl- los Tipos de doc- 
torado integrados en ella un Coordinar. . un Secretario. Tendrán derecho a voto todos 
los miembros de la SubcomìsZn. 
2. Las sesiones serán presididas por el Coordinador. 

Arto. 1.5“. Son funciones de las Subcomisiones Asesoras. 
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Q 
a) Informar Ias propuestas de los Programas de Doctorado correspondientes a los 

:j 
Tipos de Doctorado adscritos a ellas. 
b) Informar las peticiones de convalidaciones de estudios de Doctorado. 

3 c) Cualquier otra que te encomienden la Comisión de Doctorado o la Comisión 
U 

G 
Permanente. 

T: Al-t”. 16”. La Comisión de Doctorado estará dotada de IOS medios personales y materia- 

ia 
les necesarios para su funcionamiento. A tal fin se servirá de la Unidad de Tercer Ciclo y 

E Postgrado. 

2 

0 
Cap’tulo 111: Del funcionamiento de la Comisión de Doctorado, de la Comisión 

% 
Permonente y de las Subcomisiones Asesoras. 

Sección I :Dirposiciones Generales. 

Arto. 17”. Todos los asuntos que hayan de someterse a la Comisión de Doctorado serán 
informados previamente por la Comisión Permanente. 

Sección 2 : De las Reuniones. 

Art”. 18”. 1. Las Reuniones de los órganos colegiados de la Comisión de Doctorado podrán 
ser ordinarias o extraordinarias, y se podrán celebrar en primera o segunda convocatoria. 
2. La Comisión de Doctorado se reunirá preceptivamente con carácter ordinario al menos 
tres veces al año, durante el período lectivo. Y con carácter extraordinario, cuando las cir- 

0 
I 

cunstancias así lo aconsejen o lo soliciten, al menos, el 30% de sus miembros o de tos 
Representantes de los Programas. La solicitud deberá ir acompañada de una exposición 
razonada del asunto que la justifique. 

Sección 3 : Del Orden del dio de las Reuniones. 

s 
6 

Arto. 19”. 1. Las Reuniones se atendrán al contenido del Orden del dia, en el que debe- e 
rán incluirse todos los asuntos pendientes desde la convocatoria anterior que hayan reci- 
bido la tramitación correspondiente. Necesariamente incluirá un punto relativo a la lec- 
tura y aprobación del acta de la reunión anterior, así como un apartado para ruegos y pre- 
guntas. 
2. El Orden del día lo fijarrin: para la Comisión Permanente, el Presidente; para la Comisión 
de Doctorado, la Comisión Permanente: y para las Subcomisiones, el Coordinador corres- 
pondiente. 

En todos los casos deberán tenerse en cuenta las peticiones que reglamentariamente for- 
mulen los miembros del órgano colegiado correspondiente. 
3. Para modificar el Orden del día se requerirá que así lo acuerde la mayoría de los com- 
ponentes de la RWII¡OII y unanimidad de ios aslstentes. 
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Sección 4 : De Ias convocatorias. 

Arta. 20”. 1. Las fechas para la celebración de las Reuniones de la Comisión Permanente, 
Comisión de Doctorado y Subcomisiones Asesoras serán fijadas por el Presidente, la 
Comisión Permanente y los Coordinadores, rcspcctivamcntc. 

2. Como norma de carácter general, las Sesiones tendrán lugar de lunes a viernes, ambos 
inclusive, durante el período lectivo. Con carácter excepcional, y por razones de urgencia 
el Presidente podrá convocar en otras fecha. 
3. Las Sesiones no tendrán una duración superior a cuatro horas, salvo acuerdo de la mayo- 
ría absoluta de los presentes. 

Art”. 2 I O. Las convocatorias ordinarias serán realizadas por el Presidente o Coordinadores 
y se notificarán a los interesados con la antelación mínima de 7 días naturales. En el caso 
de las extraordinarias, la antelación será al menos de 4 días naturales. 

Arto. 22”. La Comisión de Doctorado convocará con voz pero sin voto a los Directores 
de todos y cada uno de los Programas. a las Reuniones en las que se trate la distribución 
de las asignaciones económicas y la aprobación de los Programas de Doctorado. En este 
último caso se invitará también a los Doctores propuestos como Directores de los nuevos 
programas que se someten a aprobación. 

Art”. 23”. 1. Las comunicaciones de las convocatorias deberán indicar, además del orden 
del día, el lugar, fecha y hora señalados para la celebración en primera y segunda convoca- 
coria. Será suscrita por el Secretario de la Comisión en nombre del Presidente o por los 
Coordinadores cuando se trate de convocatorias de las Subcomisiones Asesoras. 

2. Con la Convocatoria se adjuntará la documentación necesaria para mejor información 
de los participantes. 

Sección 5 : De la celebración de las Reuniones. 

Arto. 24”. Se considerará valida la constitución en primera convocatoria de las Comisiones 
cuando estén presentes la mitad más uno de sus componentes. Para la celebración en 
segunda convocacoria, que tendrá Jugar 30 minutos mis tarde, bastará con un tercio de los 
componentes. 

Arto. 25”. En cada Reunión se procederá a la aprobación del Acta de la Reunión anterior 

y al examen, discusión y votación en su caso de los asuntos incluidos en el Orden del día. 

Art”. 26”. Los debates serán moderados por la presidencia. Será potestad del Presidente 
o de quien presida, considerar suficientemente debatida la materia para pasarla a vota- 
CióFl. 
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Sección 6 : De las votaciones. 

g 
L Arto. 27”. Antes de empezar la votación, la Presidencia planteara clara y concisamente los 

s 
0 

términos de las propuestas y la forma de emitir el voto. 

u Arta. 28”. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple, salvo en aquellos supuestos para 

ii los que los Estatutos o el Reglamento requieran un quórum especial. 

1 Arto. 29”. La votación podrá ser preferentemente a mano alzada excepto si alguno de los 

L miembros solicita votación secreta. En los casos en los que se haga referencia a nombra- 

0 
mientos, ò cualquierotro asunto de carácter personal, será nominal y secreta. 

t Arto. 30”. Las propuestas formuladas por la presidencia se entenderán aprobadas por asen- 
timiento cuando. una vez enunciadas. no susciten objeción alguna. 

Arto. 31”. Terminada la votación, el Secretario efectuará el cómputo de los votos y anun- 
ciará el resultado. La Presidencia, acto seguido, proclamará el acuerdo adoptado. 

Art”. 32”. Cuando se produzca empate en alguna votación se repetirá ésta y, si persistiera 

aquél, se suspenderá la votación durante el plazo que estime oportuno la Presidencia. Una 
vez realizada una nueva votación, si vuelve a producirse un empate, el Presidente podrá 
decidir con su voto de calidad. 

Sección 7 : Dei Acta y del Libro de Actas. 

Arto. 33”. 1, Por el Secretario de la Comisión se levantará Acta de cada sesión. En dicha 
Acta quedará constatado, como mínimo, la relación de asistentes, las circunstancias del 
tiempo y lugar en que se ha celebrado, los puntos principales de deliberación, así como la 
forma y el resultado de las votaciones que se realicen y el contenido de los acuerdos adop- 
tados. 
2. No se considerará existente el acuerdo que no conste explícita y terminantemente en 
el Acta correspondiente a la Reunión en la que fue adoptada. 
3. Los miembros de la Comisión podrán hacer constar su voto particular contrario al 
acuerdo adoptado y los motivos que lo justifiquen, así como cualquier otra circunstancia 
que estimen pertinente. 
4. Las Actas serán firmadas por el Secretario con el V”.B” del Presidente o del Coordinador 
en el caso de las subcomisiones, según corresponda. 
Arto. 34”. El Libro de Actas deberá tener legalizadas cada una de sus hojas. 

s 
6 b 
d 

Art”. 35”. El Secretario custodiará el Libro de Actas bajo su responsabilidad. 
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Capítulo IV: De la Memoria de Actividades. 

8 
Art”. 36”. 1. Anualmente la Comisión aprobará una Memoria de todas sus actividades L 
durante el curso académico. 3 
2. Remitirb copia de dicha Memoria al Rector, al Claustro y a ta Junta de Gobierno de la 0 
Universidad. uj 

Cupítulo V: De la Reforma de/ Reglamento. 

Arta. 37”. 1, La Reforma del presente Reglamento procederi: 

a. Por imperativo legal. 
b. Por iniciativa unánime de la Comisión Permanente. 
r. Pnr eccritn motivarlo de la mayoría absoluta de los miembros de la Comisión. 

2. La reforma del Reglamento requerirá acuerdo favorable de al menos dos tercios de los 
miembros de la Comisión. 

Disposición Final. 

Tendrán el carácter de derecho supletorio de este Reglamento ias normas contenidas en 
los Reglamentos del Claustro y de la Junta de Gobierno de la Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria y cuantas le sean de aplicación. 

las Pulmos de Gron Canario, a 8 de marzo de 1993. 
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4 
Reglamento sobre la concesión de premios extraordinarios 

i? 
y otras menciones honoríficas a las tesis doctorales leídas 

en la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 
0 
v 
s 

La Disposición Transitoria 4”. del R.D. 18511985 de 23 de enero (B.O.E. del 26 de febre- 
ro), por el que se regula el Tercer CICIO de Estudlos UnIversitarios, establece que para los 

4 
estudiantes que hayan iniciado los cursos de doctorado antes de la entrada en vigor del 

<In 
R.D. citado, les será de aplicación las disposiciones reguladoras del doctorado anteriores, 

5 

a excepción de los artículos 9”. (Tribunal de lectura de Tesis Dortur al) y IO”. (lectura de 

Tesis Doctoral). 

f 

El artículo 10.8 del R.D. 18511985 (de aplicación a todos los estudiantes de este Ciclo de 
estudios) dice: “La Universidad podrá establecer normas para otorgar estas menciones 
honorificas o premios de las Tesis Doctorales que lo merezcan”, (diferentes a “cum laude” 

que se otorga por su excelencia, a juicio del Tribunal y habiendo obtenido un mínimo de 
cuatro votos de sus cinco miembros). 
Las normas que hasta este momento han sido aplicables para la concesión de estos pre- 
mios son: 

- Decreto de 2 I de diciembre de 1956 (B.O.E. del 13 de enero). 
- Orden Ministerial de 9 de febrero de 1957 (B.O.E. del I de marzo). 
- Decreto de 5 de marzo de 1964 (B.O.E. del 16). 

Considerando que la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria tiene una estructura 
departamental consolidada, y que la Comisión de Doctorado tiene encomendado el con- 
vocal’ Premios Extraordinarios en 5 áreas, según los distintos Tipos de Doctorado a los 
que pertenezcan las Tesis. 
Resulta necesario elevar a la Junta de Gobierno una propuesta de Normativa que regule la 

concesión de Premios Extraordinarios a las Tesis Doctorales que lo merezcan, en desa- 

n-ollo del citado artículo IO”. del R.D. I85/1985 y de la Sección 8. de Ias Normas 
Reguladoras de los Estudios de Doctorado de esta Universidad (artículos del 68”. al 73”.). 
por 10 expuesto. la Comisión de Doctorado en su sesión número 44. do1 día l de julio de 

1994, ACUERDA elevar a la Junta de Gobierno la propuesta de Reglamento para Ia con- 
cesión de Premios Extraordinarios de Doctorado siguiente: 

RÉGIMEN JURíDICO PARA LA CONCESIÓN DE PREMIOS 
EXTRAORDINARIOS DE DOCTORADO 

Al-t”. 1”. El Rectorado de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria podrá otorgar, a 
propuesta de la Comisión de Doctorado, las menciones honoríficas o Premios 
Extraordinarios previstos en la legislación vigente, de acuerdo con los requisitos y proce- 
dimiento recogidos en el presente Reglamento. 

Arto. 2”. La Comisión de Doctorado, en virtud de las competencias que le atribuye la 
L.R.U. y disposiciones que la desarrollan, llevará a cabo la convocatoria de los Premios 
Extraordinarios, la creación de comisiones de valoración de candidatos, la propuesta de 
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concesión de los Premios, y la resolución de las eventuales reclamaciones que pudieran 
plantearse. 

Arto. 3”. 
1, La Comisión de Doctorado convocará anualmente Premios Extraordinarios en 4 áreas 

de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria: 
- Area de Ciencias Experimentales y de la Salud. 
- Área de Ciencias Sociales. 
- Área de Humanidades. 
- Area de Tecnológicas. 

2. En función del número de aspirantes a Premio Extraordinario, la Comisión de 
Doctorado fijará el número de Premios que convoca en cada una de las áreas. 

Art”. 4”. Para tener opción a Premio Extraordinario se requiere ser Doctor por la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria con la calificación de apto “cum laude” por 
unanimidad. En cada convocatoria de Premio Extraordinario podrán solicitar su participa- 
ción aquellos Doctores que hayan leído su Tesis en los tres últimos cursos, y hayan obte- 
nido calificación de apto “cum laude” por unanimidad. Podrán solicitar su participación en 
la convocatoria en dos ocasiones como máximo en el período especificado. 

Arto. 5”. 

1. La Comisión de Doctorado asignará a subcomisiones por áreas la tarea de selección de 
los candidatos. El baremo a aplicar en la selección de los candidatos tendrá en cuenta los 
siguientes aspectos: 

a) Méritos de investigación adquiridos durante el período de ejecución de la Tesis, ponde- 
rados con el tiempo invertido, incluyendo becas de investigación, estancias en Centros 
Nacionales o Extranjeros, similares y publicaciones . . . . . . . . . . . . . I ..,......,.......,............................ 30% 

b) Méritos, en términos de publicaciones o proyectos, surgidos como consecuencia de la 
Tesis Doctoral, ponderados con el tiempo invertido (Se excluirán publicaciones no rela- 
cionadas con la Tesis) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..~........................................................................ 70% 

2. En lo referente al apartado b) anterior, las subcomisiones de selección no entraran en la 
valoración de la Tesis Doctoral que ya lo fue por el Tribunal correspondiente. 

3. Para la evaluación de las publicaciones derivadas de la Tesis Doctoral se utilizarán los 
índices de impacto del “Science Citation Index” (SCI) del “lnstitute for Scientific 
lnformation”, ponderados para cada área temática. En aquellos casos en los que ello no sea 
posible deberá recurrirse a evaluadores externos. 
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At-t”. 6”. El pleno de la Comisión de Doctorado aprobará la concesión de los Premios 
Extraordinarios de Doctorado sobre la propuesta elaborada por las subcomisiones. 

Arto. 7”. La concesi6n del Premio Extraordinario figurará en el expediente académico del 
nlwvo doctor. El Premio Extraordinario tendrá una dotación económica en función de las 
disponibilidades económicas de la Universidad, además de la subvención de los derechos 
deI Título de Doctor. 

Arto. 8”. A los efectos de lo previsto en el artículo So., actuarán las Subcomisiones 
Asesoras de los distintos Tipos de Doctorado, creadas al amparo del Reglamento de 
Régimen Interno de la Comisión de Doctorado, que son las que siguen: 

- Subcomisión Asesora 1, que comprende los Tipos de Doctorudo pertenecientes al área de 
Ciencias Experimentales. 

- Subcomisión Asesora 2, que comprende los Tipos de Doctorado pertenecientes al área de 
Ciencias de lo Salud. 

- Subcomisión Asesora 3, que comprende los Jipos de Doctorudo pertenecientes al área de 
Ciencias Sociales. 

- Subcomisión Asesora 4, que comprende los Tipos de Doctorudo pertenecientes 01 área de 
Humonidodes. 

- SubcomisiOn Asesora 5, que comprende los Tipos de Doctorado pertenecientes al área de 
Tecnológicas. 

1. Lada Subcomísibn Asesora podrá proponer en cada curso académico un PremlO 
Extraordinario de Grado de Doctor, siempre que en este mismo período se hubieran apro- 
bado de cinco a diez Tesis Doctorales conducentes a un título de Doctor perteneciente al 
correspondiente Tipo de Doctorado. 
2. Cuando no se dé el número mínimo de Tesis Doctorales citado podrá otorgarse un 
Premio Extraordinario cada dos o más años, siempre que se alcance el mínimo de 7 Tesis 
por Tlpo de Doctorado. 
3. No podrá, en ningún caso, aumentarse los Premios ni acumularse los de otros Tipos de 
Doctorado o los de cursos anteriores que se hubieran declarado desiertos. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

!‘rirnera. Se harán sendas ~~nvuratu~ ias de PI WII¡W EXLI au, clilIa ius ert la que pudr&~ 
participar los Doctores por la anteriormente denominada Universidad Politécnica de Las 
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Palmas (creada por Ley 29/1979, de 30 de octubre, art.3’, publicada en el B.O.E. del 3 1), y 
que hubieran leído sus Tesis en los bienios 197918 I 1 198 1183, 1983185 y 1985187, respec- 4 
tivamente. e 
Segunda. Se hará una única convocatoria de Premios Extraordinarios en la que podrán 2 
participar los Doctores por la anteriormente denominada Universidad l’ohknica de 

Canarias (Ley 1411986, de 30 de diciembre, publicada en el B.O.C. del 14 de enero de 1987 0 

y en el B.O.E. del 9 de marzo de 1988), y que hubieran leído su Tesis Doctoral en el bie- 4 
nio I987/89. 
Tercera. Se hará una única convocatoria de Premios Extraordinarios en la que podrán par- a 

ticipar los Doctores por la actual Universidad de Las Palmas de Gran Canaria (Ley Yl989, 
de 4 de mayo, publicada en el B.O.C. del 8 y B.O.E. del 5 de junio), y que hayan leído su 

6 

Tesis en los bienios I989/9 l y I991/93. r 

ti 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 

Primera. La Comisión de Doctorado hará públicas las convocatorias de los Premios 
Extraordinarios, anualmente y en el primer trimestre de cada curso. 

DISPOSICIÓN FINAL 

Primera. La presente Normativa entra en vigor una vez sea 
Gobierno de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

aprobada por la Junta de 

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de diciembre de 1994. 

LA JUNTA DE GOBIERNO. 
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Doctorado en biología 
0’ 

LOS estudios de Doctorado en Biología de la Universidad de Las Palmas de Gran 
Canaria se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica de Reforma Universitaria, los Reales 
Decretos I85/1985, de 23 de enero (6.O.E no 4 l de 16 de febrero, corrección de errores 
en el B.O.E. no 69 de 2 I de marzo de 1985), 537/1988 de 27 de mayo (B.O.E. no 133 de 3 
de junio), y demás disposiciones sobre la materia promulgada por el Estado y el Gobierno 
de Canarias, los Estatutos de esta Universidad, las Disposiciones que desarrollen o modi- 
fiquen estos textos, las Normas Reguladoras de los Estudios de Doctorado de la 
Universidad de Las Palmas, y la Resolución de la Secretaria General del Consejo de 
Universidades, de 14 de abril de 1993, por la que se autoriza a esta Universidad a impar- 
tir los estudios de Tercer Ciclo conducentes al título de Doctor en Biología, asi como las 
presentes estipulaciones. 

En virtud de las Ulspowones Finales Pnmera y Tercera de las Normas Keguladoras de 
los Estudios de Doctorado de la Universidad de Las Palmas, podrán acceder a éstos estu- 
dios los Licenciados en Biología, así como aquellos titulados superiores cuyo currículum, a 
]ulcio de los especiakas que la Comlsión de Doctorado estime oportuno consultar, sea 
considerado suficiente en cuanto a su contenido en materias de las áreas de Biología. 

El Departamento de Biología de esta Universidad será el responsable directo de la 
organización de las enseñanzas conducentes a este título de Doctor en Biología. 

Formalmente, a efectos del expediente de los alumnos, estos Estudios se inscribirán en 
la actividad de la Facultad de Ciencias del Mar. 

Estos Estudios contarán con un Director del Doctorado en Biología, que formará parte 
de la Comisión de Doctorado, tendrá las competencias que las citadas Normas 
Reguladoras otorgan a los Directores de Programa, y será el responsable de las auroriza- 
ciones dc prcscntación de Tesis Doctorales de los doctorandos que opten por el titulo de 
Doctor en Biologia. 

El Director de los Estudios de Doctorado en Biología será propuesto para su nom- 
bramiento a la Comisión de Doctorado por el Consejo del Departamento de Biología. 

En tanto no existan otros Programas de Doctorado impartidos por el Departamento 
de Biología, podrán acogerse a este Doctorado los licenciados en Biología, así como aque- 
llos titulados superiores con currículum de Biología suficiente, que cursen o convaliden los 
actuales Programas de Doctorado o cualesquier otros que hubiera impartido el citado 

Departamento. 

Los Palmas de Gran Canaria, a 18 de mayo de 1993. 

La Comisih Permanente de la Comisión de Doctorado. 
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G 
Doctorado en Física 

L Los estudios de Doctorado en Física de la Universidad de las Palmas de Gran Canaria 

£i 
8 

se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica de Reforma Universitaria, los Reales 
Decretos 185/1985, de 23 de enero (l3.0.t n” 41 de 16 de febrero, corrección de errores 

v 

D 

en el B.O.E. no 69 de 2 l de marzo de I985), 53711988 de 27 de mayo (B.O.E. no 13 3 de 3 
de junio), y demás disposiciones sobre la materia promulgada por el Estado y el Gobierno 

ii 

de Canarias, los Estatutos de esta Universidad, las Disposiciones que desarrollen o modi- 
fiquen estos textos, las Normas Reguladoras de los Estudios de Doctorado de la 

L Universidad de Las Palmas, y la Resolución de la Secretaria General del Consejo de 
04 
L 

Universidades, de 4 de enero de 1993, por la que se autoriza a exa Universidad a lmpar- 

om 
tir los estudios de Tercer Ciclo conducentes al título de Doctor en Física, así como las pre- 
sentes estipulaciones. 

En virtud de las Disposiciorles Firmles Phmera y Ter-cera de las bh~r~as Reguladoras de 

los Estudios de Doctorado de la Universidad de Las Palmas, podrán acceder a éstos estu- 
dios los Licenciados en Física, así como aquellos titulados superiores cuyo currículum, a jui- 
cio de Ios especialistas que la Comisión de Ductwadu estime uportunu CUI~SUIL~I, Sed LVII- 
siderado suficiente en cuanto a su contenido en materias de las áreas de Física. 

El Departamento de Física de esta Universidad será el responsable directo de la orga- 
nización de las enseñanzas conducentes a este título de Doctor en Física. 

Formalmente, a efectos del expediente de los alumnos, estos Estudios se inscribirán en 
la actividad de la Facultad de Ciencias del Mar. 

Estos Estudios contnrh con un Director del Doctorado cn Física, que formarri parte 

de la Comisión de Doctorado, tendrá las competencias que las citadas Normas 
Reguladoras otorgan a los Directores de Programa, y será el responsable de las autoriza- 
ciones de presentación de Tesis Doctorales de los doctorandos que opten por el título de 
Doctor en Física. 

El Director de los Estudios de Doctorado en Física será propuesto para su nombra- 
miento a la Comisión de Doctorado por PI Conqejo del Departamento de Física. 

En tanto no existan otros Programas de Doctorado impartidos por el Departamento 
de Física, podrán acogerse a este Doctorado los licenciados en Fisica, así como aquellos 

tkklos superiores con currículum de Física suficiente, que cursen o convaliden los actua- 
les Programas de Doctorado o cualesquier otros que hubiera impartido el citado 
Departamento. 

Los Palmas de Gran Canaria, a 8 de morzo de 1993. 

La Comisión de Doctorado. 
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Los estudios de Doctorado en Matemáticas de la Universidad de Las palmas de Gran 
Canaria se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica de Reforma Universitaria, los Reales 
Decretos 18511985, de 23 de enero (B.0.E no 41 de 16 de febrero, corrección de errores. 

en el B.O.E. no 69 de 21 de marzo de 1985), 537/1988 de 27 de mayo (B.O.E. no 133 de 3 
de junio), y demás disposiciones sobre la materia promulgada por el Estado y el Gobierno 
de Canarias, los Estatutos de esta Universidad, las Disposiciones que desarrollen o modi- 
fiquen estos textos, las Normas Reguladoras de los Estudios de Doctorado de la 
Universidad de Las Palmas, y la Resolución de la Secretaría General del Consejo de 
Universidades, de 4 de enero de 1993, por la que se autoriza a esta Universidad a impar- 
tir los estudios de Tercer Ciclo conducentes al título de Doctor en Matemáticas, así como 
las presentes estipulaciones. 

En virtud de las Disposiciones Finales Primera y Tercera de las Normas Reguladoras de 
los Estudios de Doctorado de la Uniyersidad de Las Palmas, podrán acceder a éstos estu- 
dios los Licenciados en Matemáticas, asf como aquellos titulados superiores cuyo currícu- 
lum, a juicio de los especialistas que la Comisión de Doctorado estime oportuno consul- 
tar, sea considerado suficiente en cuanto a su contenido en materias de las áreas de 
Matemáticas. 

El Departamento de Matemáticas de esta Universidad será el responsable directo de la 
organización de las enseñanzas conducentes a este título de Doctor en Matemáticas. 

Formalmente, a efectos del expediente de los alumnos, estos Estudios se inscribirán en 
la actividad de la Facultad de Informática. 

Estos Estudios contarán con un Director del Doctorado en Maternaticas, que formará 
parte de la Comisión de Doctorado, tendrá las competencias que las citadas Normas 
Reguladoras otorgan a los Directores de Programa, y sera el responsable de las autorlza- 
ciones de presentación de Tesis Doctorales de los doctor-andas que opten por el título de 
Doctor en Matemáticas. 

El Director de los Estudios de Doctorado en Maremáricas será propua~u~ par-a su IIUIII- 
bramiento a la Comisión de Doctorado por el Consejo del Departamento de Matemáticas. 

En tanto no existan otros Programas de Doctorado impartidos por el Departamento 
de Matemáticas, podrán acogerse a este Doctorado los licenciados en Matemáticas, así 

como aquellos titulados superiores con currículum de matemáticas suficiente, que cursen 
o convaliden los actuales Programas de Doctorado o cualesquier otros que hubiera impar- 
tido el citado Departamento. 

las Palmas de Gran Conoria, CI 8 de marzo de 1993. 

La Comisión de Doctorudo. 
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LOS estudios de Doctorado en Quimica de la Universidad de Las Palmas de Gran 
Canaria se regiran por lo dispuesto en la Ley Orgãntca de Reforma Universitaria, los Reales 
Decretos 18511985, de 23 de enero (B.0.E n’ 4 I de 16 de febrero, corrección de errores 
en eI B.O.E. no 69 de 21 de marzo de 1985), 53711988 de 27 de mayo (B.O.E. no 133 de 3 
de junio), y demás disposiciones sobre la materia promulgada por el Estado y el Gobierno 
de Canarias, los Estatutos de esta Universidad, las Disposiciones que desarrollen o modi- 
fiquen estos textos, las Normas Reguladoras de los Estudios de Doctorado de la 
lJ~~¡vr~sid~d de Las Pdhllda, y la Resuiuriún de la Secr’ctah Gener-al dei Consejw de 

Universidades, de 14 de abril de 1993, por la que se autoriza a esta Universidad a impar- 
tir los estudios de Tercer Ciclo conducentes al titulo de Doctor en Química, así como las 
presentes estipulaciones. 

En virtud de las Disposiciones finales Primera y Tercera de las Normas Reguladoras de 
los Estudios de Doctorado de la Universidad de Las Palmas, podrán acceder a éstos estu- 
dios los Licenciados en Química, asi como aquellos titulados superiores cuyo curriculum, 

a juicio de los especialistas que la Comisión de Doctorado esdtik oportuno consultar, sea 
considerado suficiente en cuanto a su contenido en materias de las áreas de Química. 

FI lhpnrtamentn rle Qrlímica rie esta I-iniver~irlad será el responsable directo de la 

organizaci6n de las enseñanzas conducentes a este título de Doctor en Quimica. 
Formalmente, a efectos del expediente de los alumnos, estos Estudios se inscribirán en 

la actividad de la Facultad de Ciencias del Mar. 
Estos Estudios contarán con un Director del Doctorado en Química, que formará parte 

de la Comisión de Doctorado, tendrá las competencias que las citadas Normas 
Reguladoras otorgan a los Directores de Programa, y será el responsable de las autoriza- 
ciones de presentación de Tesis Doctorales de los doctorandos que opten por el título de 
Doctor en Química. 

El Director de los Estudios de Doctorado en Química será propuesto para su nom- 
bramiento a la Comisión de Doctorado por el Consejo del Departamento de Química. 

En tanto no existan otros Programas de Doctorado impartidos por el Departamento 
de Química, podrán acogerse a este Doctorado los licenciados en Química, así como aque- 
llos titulados superiores con currículum de Química suficiente, que cursen o convaliden los 
actuales Programas de Doctorado o cualesquier otros que hubiera impartido el citado 
Departamento. 

Las Palmos de Gran Canaria, a 18 de mayo de 1993. 

lo Comisi& Permanente de la Comisión de Doctorado. 
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